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a priori 

Estudios sobre el régimen jurídico de los vertidos de buques en el medio marino, 
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compliance programs, 

bis
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ratione materiae
ratione personae

ratione materiae ratione
personae

ratione personae 

intuitu personae 

Derecho Procesal…
La competencia de los tribunales en el 

ámbito penal, 
Inviolabilidad e inmunidad de Diputados y 

Senadores. Derecho procesal parlamentario: excepciones al régimen ordinario de protección de los 
derechos de los ciudadanos, 

cualificado 

Tratado Jurisprudencial de 
Aforamientos Procesales,
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ex

Artículos doctrinales: 
Proceso Penal, 

Revista del poder judicial

societas delinquere potest, 
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ad hoc 

Revista General de Derecho Procesal, 

el concepto de 
pena abstracta a efectos de la determinación de la competencia debe entenderse referida al marco 
punitivo genérico susceptible de ser aplicado al acusado. Se tendría en cuenta la pena máxima que 
podría imponerse al sujeto enjuiciado, sin perjuicio del juego de las circunstancias atenuantes y 
agravantes dentro del mismo. De ahí que deban tenerse presentes todas las situaciones en que por la 
mecánica dosimétrica un marco penológico resulta alterado en más o en menos
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ex lege 

se opta en este punto por el sistema claramente predominante en el Derecho comparado y en los 
textos comunitarios objeto de transposición, según el cual la multa es la pena común y general para 
todos los supuestos de responsabilidad, reservándose la imposición adicional de otras medidas más 
severas sólo para los supuestos cualificados que se ajusten a las reglas fijadas en el nuevo artículo 66 
bis

La competencia de los 
tribunales…
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ex

ab initio, 

atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los 
jueces y tribunales podrán asimismo imponer las penas recogidas en las letras b) a 
g) del apartado 7 del artículo 33

Jurisdicción y competencia penal, 

116



bis
la

pena privativa de libertad prevista para el caso de que el delito fuera cometido por 
persona física bis

ex lege 

cuando la responsabilidad de la persona jurídica, en los casos previstos en 
la letra b) del apartado del artículo 31 bis, derive de un incumplimiento de los deberes de 
supervisión, vigilancia y control que no tenga carácter grave, estas penas tendrán en todo caso una 
duración máxima de dos años
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bis

ex lege 
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bis

bis

carácter complementario de los preceptos que determinan la competencia objetiva 
en nuestro sistema procesal-penal

ut supra, 

Constitución y Poder Judicial, 

cuando 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo anterior el conocimiento y fallo de una causa por delito 
dependa de la gravedad de la pena señalada a éste por la ley se atenderá en todo caso a la pena 
legalmente prevista para la persona física, aun cuando el procedimiento se dirija exclusivamente 
contra una persona jurídica
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pro

Proceso penal y…

Proceso penal y…

Diario La Ley, 

Diario La Ley
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simultaneus processus

Proceso penal y…
Procedura penale, 

incidenter tantum

ab initio 

Il procedimento per 
l'illecito amministrativo dell'ente e' riunito al procedimento penale instaurato nei confronti dell'autore 
del reato da cui l'illecito dipende

121



.

bis

1. La competenza a conoscere gli 
illeciti amministrativi dell’ente appartiene al giudice penale competente per i reati dai quali gli stessi 
dipendono. Per il procediment di accertamento dell’illecito amministrativo dell’ente si osservano le 
disposizioni sulla composizione del tribunale e le disposizioni processuali collegate relative ai reati 
dai quali l’illecito amministrativo depende”

I procedimenti speciali…

Reati e responsabilità degli enti: guida al d.lgs. 8 giugno 2001, n. 231

Los retos del Poder Judicial ante la sociedad 
globalizada: Actas del IV Congreso Gallego de Derecho Procesal (I Internacional), A Coruña, 2 y 3 
de junio de 2011
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bis

ex lege
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ignora los principios de distribución competencial (LOPJ) y de jerarquía normativa 
(CE)

los Juzgados de lo Penal enjuiciarán las causas por delito 

Sobre el juez ordinario predeterminado por la ley

Sobre el juez ordinario…
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que la ley determine de las causas por delito, a excepción 
de los que la Ley atribuye al conocimiento de los Juzgados de lo Penal (…)

en ningún caso podrá imponer una pena 
superior a la correspondiente a su competencia”

per se 

ius cogens. 
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se
han seleccionado aquellos delitos en los que la acción típica carece de excesiva 
complejidad o en los que los elementos normativos integrantes son especialmente 
aptos para su valoración por ciudadanos no profesionalizados en la función 
judicial

de acuerdo con el art. 125 de la Constitución, existe una obligación para el legislador 
de crear el jurados. Una vez creado, y dado que el art. 24.2 de la Constitución reconoce el derecho al 
Juez ordinario predeterminado por la Ley, el mencionado derecho fundamental comprenderá el 
derecho a ser enjuiciado por un jurado en la medida en que la Ley a que remite así lo prevea cuando 
se promulgue, y con el alcance que corresponda a la intervención del jurados

Extensión y límites de la 
jurisdicción…

El proceso penal de las personas jurídicas, 

126



Derecho Procesal penal…
La participación popular en la Administración de 

Justicia: el Tribunal del Jurado, 

El error sobre elementos normativos del tipo penal

Sanciones  a personas jurídicas…

 de los que actualmente pertenecen a su ámbito competencial 
como el cohecho (…), dada la complejidad de los informes periciales de expertos financieros y 
contables, que devienen imprescindibles en este tipo de delitos para fijar los hecho

in fine Corpus Juris

Los órganos jurisdiccionales se compondrán, en la medida de lo 
posible, de jueces profesionales especializados en materia económica y financiera .
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Cauces para la declaración

…

A bench trial can be an advantageous method of trying the case for a corporate defendant when, 
as frequently occurs, the alleged violation involves a complicated statute and the question of criminal 
liability hinges on subtle distinctions about what constitutes wrongful conduct. A district judge or 
magistrate may be better able than a jury to consider the nature of sophisticated financial 
transactions or the limitations of corporate control of an agent's actions
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el problema con estas atribuciones (…) es que la 
decisión de los jurados, desde una ausencia de formación y comprensión, no siempre 
subsanable con la prueba pericial, es intuitiva y fácilmente influenciable por razones 
que nada tienen que ver con los criterios que deberían ser los decisivos en la 
formación de la voluntad del órgano

La participación popular en la…
…

no es más que una apreciación subjetiva y excesiva de la 
acusada y su defensa técnica, que se asienta en una profunda desconfianza acerca de la capacidad de 
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proceso de comprensión intelectual o espiritual o un 
proceso valorativo- según algunos reservado al juez- para comprenderlos o 
aprehenderlos en toda su significación”

los ciudadanos de participar en la impartición de la Justicia con todas las garantías de objetividad, 
imparcialidad y responsabilidad en sus decisiones
también las acusadoras y, sobre todo, el Ministerio Fiscal, pueden velar sobre el acceso al tribunal 

de personas que adolezcan de tales características por haberse formado ya una opinión inmutable 
sobre el fondo sólo en el caso de que en ese momento no sea posible 
garantizar la composición de un tribunal imparcial es cuando podría plantearse de nuevo esta 
cuestión, por haber resultado ser insuficientes los medios legales previstos para lograr que el órgano 
encargado de juzgar goce de las debidas imparcialidad y objetividad

El error sobre elementos…
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a priori, 

lege ferenda, 
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Proceso penal y…

La responsabilidad penal de las personas jurídicas. Fortalezas, debilidades y perspectivas de cara al 
futuro, 

132



bis ter

se entiende por organización criminal la agrupación formada por más 
de dos personas con carácter estable o por tiempo indefinido, que de manera concertada y 
coordinada se repartan diversas tareas o funciones con el fin de cometer delitos

se entiende por grupo criminal la unión de más de dos personas que, sin reunir 
alguna o algunas de las características de la organización criminal definida en el artículo anterior, 
tenga por finalidad o por objeto la perpetración concertada de delitos

Asociaciones ilícitas 
y organizaciones criminales en el código penal español, 

La
mera delincuencia se supera cuando se aprecia, además de la pluralidad de personas, la existencia de 
una estructura jerárquica, más o menos formalizada, más o menos rígida, con una cierta estabilidad, 
que se manifiesta en la capacidad de dirección a distancia de las operaciones delictivas por quienes 
asumen la jefatura, sin excluir su intervención personal, y en el hecho de que la ejecución de la 
operación puede subsistir y ser independiente de la actuación individual de cada uno de los 
partícipes, y se puede comprobar un inicial reparto coordinado de cometidos o papeles y el empleo de 
medios idóneos. Lo que se trata de perseguir es la comisión del delito mediante redes ya 
mínimamente estructuradas en cuanto que, por los medios de que disponen, por la posibilidad de 
desarrollar un plan delictivo con independencia de las vicisitudes que afecten individualmente a sus 
integrantes, su aprovechamiento supone una mayor facilidad, y también una eventual gravedad de 
superior intensidad, en el ataque al bien jurídico que se protege, debido especialmente a su 
capacidad de lesión

a) Existencia de una estructura más o menos formalizada y establecida; b) 
Pluralidad de personas previamente concertadas; c) Distribución diferenciada de tareas o reparto de 
funciones; d) Existencia de una coordinación; e) Estabilidad temporal suficiente para la efectividad 
del resultado jurídico apetecido; f) Puesta en común de medios o instrumentos para la ejecución de 
los ilícitos

para la apreciación de la organización criminal no basta 
cualquier estructura distributiva de funciones entre sus miembros, que podría encontrarse 
naturalmente en cualquier unión o agrupación de varias personas para la comisión de delitos, sino 
que es preciso apreciar un reparto de responsabilidades y tareas entre sus miembros con la suficiente 
consistencia y rigidez, incluso temporal, para superar las posibilidades delictivas y los consiguientes 
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ut supra ,

riesgos para los bienes jurídicos apreciables en los casos de codelincuencia o, incluso, de grupos 
criminales

La persona jurídica en el proceso…

bis 
Inviolabilidad e inmunidad de Diputados…
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ratione personae

extensión de la 
competencia a hechos cometidos por personas no aforadas ante el Tribunal Supremo 
solamente será procedente cuando se aprecie una conexión material inescindible 
con los imputados a las personas aforadas

Inviolabilidad e inmunidad de 
Diputados…
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forum commissi delicti 

locus commissi delicti. 

Derecho Procesal…
La competencia de los 

tribunales… Sanciones  a personas jurídicas…
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iter criminis

commissi delicti.
Sanciones  a personas jurídicas…

Delitos cometidos a través…

Delitos 
cometidos a través  “el delito informático, de tracto mutante e 
itinerante, y que establece sus efectos en múltiples ubicaciones geográficas, se produce en todos y 
cada uno de los sitios donde se manifiestan sus efectos, lo que incluye tanto el lugar de la acción con 
el del resultado y hace competente, ab initio, a cualquier juzgado de instrucción en cuyo partido se 
haya evidenciado la exteriorización de cualquier parte del tracto comisivo de la acción penal”. 

 “el delito se comete en todas las jurisdicciones en las que 
haya realizado algún elemento del tipo. En consecuencia, el juez de cualquiera de ellas que primero 
haya iniciado las actuaciones procesales, será en principio competente para la instrucción de la 
causa”
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locus 
commissi delicti

lege ferenda 

locus commissi delicti

locus commissi delicti, 

Comentarios a la Ley…
Proceso penal y…

Responsabilidad de las personas…

Diario La Ley, 

Cuadernos penales de José María Lidón, 

138



locus commissi delicti
lugar en que se habrían producido los efectos últimos del delito 

(aprovechamiento de sus consecuencias), así como los demás vínculos de imputación 
a la persona jurídica previstos por el CP (actividad social de la empresa, defectos de 
control sobre los empleados...)

locus commissi delicti 

…
Proceso penal y…

Responsabilidad de las personas…

Proceso penal y…

como 
punto de anclaje territorial a efectos de determinación de la competencia el lugar donde se encuentre 
la sede social o donde se halle la dirección efectiva de la persona jurídica cuando la responsabilidad
penal de la persona jurídica provenga de la omisión del deber de control atendidas las circunstancias 
del caso

actividad delictiva de una banda organizada, la competencia debe reconocerse a favor 
del Juzgado del partido donde tal banda venía desarrollando su principal actividad, y no en favor de 
aquél en cuyo territorio haya tenido lugar una concreta acción de las varias que configuran en el 
caso la compleja conducta punible”
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locus commissi 
delicti

lege ferenda, 

ab initio

Comentarios a la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 

Principios del proceso penal. Una explicación basada en la razón, 

Tratado de responsabilidad penal de las personas jurídicas. Adaptado a la Ley 37/2011, de 10 de 
octubre, de Medidas de Agilización Procesal el
equivalente funcional de la tipicidad objetiva o de la conducta no permitida de la persona física es el 
defecto de organización de la persona jurídica
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lege ferenda, 

Sitz Zweigniederlassung .

Ortdes Betribes
Niederlassung

Será castigado con pena de prisión de tres meses a un año o multa de doce a veinticuatro 
meses, e inhabilitación especial para el ejercicio de la industria o comercio por tiempo de seis meses 
a dos años en todo caso, el representante legal o administrador de hecho o de derecho de cualquier 
persona jurídica o empresa, organización o entidad que carezca de personalidad jurídica, que omita 
la adopción de las medidas de vigilancia o control que resultan exigibles para evitar la infracción de 
deberes o conductas peligrosas tipificadas como delito, cuando se dé inicio a la ejecución de una de 
esas conductas ilícitas que habría sido evitada o, al menos, seriamente dificultada, si se hubiera 
empleado la diligencia debida

Proceso penal y…
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in abstracto

in abstracto

Comentarios a la Ley…
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thema decidendi

Control de la imparcialidad del Tribunal Constitucional. 
Un estudio jurisprudencial

Sobre el juez ordinario…

como sobrevenidos correctores de la 
degeneración de la independiente imparcialidad abstracta, en procesal parcialidad concreta
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aunque sea en otro procedimiento

forza della prevenzione

ex lege 

ut supra, 

Rivista 231: La Responsabilità amministrativa delle società e degli enti
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obiter dictum

La responsabilità 
amministrativa degli enti
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ut supra 

numerus clausus

Control de la imparcialidad del Tribunal Constitucional…
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thema
decidendum lege ferenda, 

haber conocido 
de otro proceso por el mismo hecho in fine

ad limine 

determinadas vicisitudes, incluso cuando posean cobertura constitucional, 
pueden revelar falta de imparcialidad ad casum, siempre que aflore en el examen correspondiente 
una inidoneidad específica para juzgarlo, ya por indebida relación con una de las partes, ya por 
contaminación respecto del objeto del procedimiento
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locus commissi delicti. 

numerus clausus 

148



el concepto de pena es esencial 
para construir el de proceso la correspondencia de la pena con el delito 
se afirma en dos momentos sucesivos: primero, en la sanción penal establecida por 
el legislador (nulla poena sine lege); después en la imposición de la pena en el caso 
concreto por el juez

ex lege facto

Elementos de derecho procesal civil, 

Sanciones  a personas jurídicas…
Comentarios a la Ley …
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Fundamentos del derecho procesal civil, 

150



posee capacidad para ser 
sujeto pasivo del proceso quien, según la legislación penal sustantiva, puede 
aparecer como parte activa de la relación delictiva

Inculpado en el proceso penal (como autor, cómplice o encubridor) sólo puede 
serlo, sin excepción alguna, una persona física: un individuo humano actualmente 
vivo

es un principio aun no quebrado el de la incapacidad de las personas jurídicas 
para delinquir, luego no tienen capacidad para ser parte ni capacidad procesal en el 
proceso penal

Comentarios a la Ley … La acción penal no 
puede ser propuesta contra colectividades de individuos o personas jurídicas o morales. La razón es 
que aquella va dirigida al “castigo del culpable” y es fundamento del derecho penal vigente que la 
responsabilidad penal alcanza sólo a individuos”.

Derecho Procesal…
El imputado en el proceso…

Derecho Procesal…
Problemas del imputado en el proceso penal

Comentarios a la Ley …
El problema doctrinal de lege ferenda de la posibilidad de delinquir las 

personas morales no interesa directamente al derecho procesal penal
Teoría general del Derecho Procesal, 
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Civil Law, 
societas delinquere non potest,
Sarebbe un finto processo se il pubblico ministero perseguisse fantasmi intellettuali, 

diavoli ovvero santi, cose inanimate, bestie, persone giuridiche, enti collettivi, 
cadaveri. Bisogna che l'imputazione evochi una persona fisica (qualunque animale 
umano vivo sopra o sotto i 14 anni inclusi gli abnormi) esista o no in carne ed ossa. 
Stiamo parlando dei presupposti mancando i quali il processo sarebbe pura 
apparenza

nasciturus

Procedura penale

a parte rei

ad hoc

Procedura penale 

ex lege 
El imputado en el proceso…
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Problemas del imputado…
sólo podrá predicarse de las personas  que sean imputables  en el 

sentido de poder ser objeto de imputación judicial
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numerus clausus 
la capacidad para ser parte y de 

actuación procesal penal de las personas jurídico-privadas es relativa o limitada a 
la presunta comisión de los referidos delitos

ut supra 

La capacidad para ser 
condenado en un proceso penal se confunde con la capacidad para delinquir pero 
ello no evita que, por razones del mecanismo de seguridad que el proceso supone, 

Estudios de Derecho Procesal

Derecho Procesal penal, 
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dicha persona pueda y deba “ser imputada” aunque, con la prueba de su 
inimputabilidad –establecida, como se ha dicho, en el mismo proceso y no fuera de 
él- el proceso termine sin condena, por falta de este presupuesto

genérica abstracta

bis

empresas, organizaciones, grupos o cualquier otra clase 
de entidades o agrupaciones de personas

Teoría general del Derecho…

las personas jurídicas serán penalmente 
responsables 
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con 
personalidad jurídica

en ninguna 
circunstancia es admisible juzgar en la sentencia a quien no haya sido 
personalmente designado como sujeto pasivo de la acción a
todo inculpado corresponde, por el hecho de serlo (…) en un sentido formal, la 
posición jurídica de parte

Bases para un modelo de imputación
Sanciones  a personas jurídicas…

Bases para un modelo de imputación

Justicia: Revista de Derecho Procesal, 
los sujetos esenciales del proceso, designados 

activa o pasivamente en su acto inicial, o comparecidos en nombre o interés propio en su curso, que 
resultan afectados por la resolución final del proceso

Comentarios a la Ley…
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societas delinquere non potest. 

a los efectos de este capítulo se entiende por sociedad toda cooperativa, 
Caja de Ahorros, mutua, entidad financiera o de crédito, fundación, sociedad mercantil o cualquier 
otra entidad de análoga naturaleza que para el cumplimiento de sus fines participe de modo 
permanente en el mercado
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Offene HandelsGesellschaft, 

ut supra, 

Con la inscripción la 
sociedad adquirirá la personalidad jurídica que corresponda al tipo social elegido

la ley personal 
correspondiente a las personas jurídicas es la determinada por su nacionalidad, y regirá en todo lo 
relativo a capacidad, constitución, representación, funcionamiento, transformación, disolución y 
extinción
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cualquier entidad, organismo, agencia o institución pública, con 
independencia de su modelo organizativo, estructura y funcionamiento o su 
sometimiento al Derecho privado, siempre que sus funciones se vinculen con un 
interés público que sea necesario preservar, que, en definitiva, debe ser el criterio 
teleológico de interpretación

ius puniendi, 

No hay que olvidar que el artículo 31 bis 5 CP
es una exclusión a la panorámica general de atribución de responsabilidad penal a 

las personas jurídicas, con lo que, hay que interpretarlo de forma restrictiva

Tratado de responsabilidad penal de 
las personas jurídicas. Adaptado a la Ley 37/2011, de 10 de octubre, de Medidas de Agilización 
Procesal

160



El político y el científico
Introducción a la responsabilidad penal…

Curso de derecho administrativo. 

Curso de derecho 
administrativo. La personificación de la Administración 
Pública es así el dato primario y sine qua non del Derecho Administrativo

La Administración General del Estado, constituida por órganos jerárquicamente 
ordenados, actúa con personalidad jurídica única
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Organismos Públicos

la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, el Consejo de Seguridad Nuclear, las Universidades no 
transferidas, la Agencia Española de Protección de Datos, el Consorcio de la Zona 
Especial Canaria, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, el 
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, el Museo Nacional del Prado y el 
Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía

Curso de derecho 
administrativo. 

Curso de derecho 
administrativo. 

Curso de derecho administrativo. 
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organismos
públicos

actividades prestacionales, la 
gestión de servicios o la producción de bienes de interés público susceptibles de 
contraprestación.

para el cumplimiento de los 
programas correspondientes a las políticas públicas que desarrolle la 
Administración General del Estado
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organizaciones internacionales de derecho público, 

Se crea la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA), 
como organismo autónomo de los previstos en el artículo 43.1.a) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, al que corresponden las 
funciones previstas en el artículo 32 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades
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organizaciones (…) que ejerzan 
potestades públicas de soberanía administrativas”.

 en el ejercicio .

los defectos de forma en los actos procesales que impliquen ausencia de los 
requisitos indispensables para alcanzar su fin”

Estudios de Derecho Procesal

La nueva regulación de la nulidad procesal. El sistema de 
ineficacia de la LOPJ

La nulidad de actuaciones: 
una perspectiva procesal. Estudio de la regulación de la nulidad en la LOPJ y en la LEC. Texto 
adaptado a la LO 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la LOPJ
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sociedades mercantiles Estatales que 
ejecuten políticas públicas o presten servicios de interés económico general

.

políticas públicas o prestando servicios de interés económico 

La nueva regulación de la nulidad procesal…

Existe un grupo cuando una sociedad ostente o pueda ostentar, directa o 
indirectamente, el control de otra u otras. En particular, se presumirá que existe control cuando una 
sociedad, que se calificará como dominante, se encuentre en relación con otra sociedad, que se 
calificará como dependiente, en alguna de las siguientes situaciones: a) Posea la mayoría de los 
derechos de voto. b) Tenga la facultad de nombrar o destituir a la mayoría de los miembros del 
órgano de administración. c) Pueda disponer, en virtud de acuerdos celebrados con terceros, de la 
mayoría de los derechos de voto. d) Haya designado con sus votos a la mayoría de los miembros del 
órgano de administración, que desempeñen su cargo en el momento en que deban formularse las 
cuentas consolidadas y durante los dos ejercicios inmediatamente anteriores. En particular, se 
presumirá esta circunstancia cuando la mayoría de los miembros del órgano de administración de la 
sociedad dominada sean miembros del órgano de administración o altos directivos de la sociedad 
dominante o de otra dominada por ésta. Este supuesto no dará lugar a la consolidación si la sociedad 
cuyos administradores han sido nombrados, está vinculada a otra en alguno de los casos previstos en 
las dos primeras letras de este apartado
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general,

Sociedades mercantiles públicas que ejecuten políticas públicas o presten servicios 
de interés económico general”

En el caso de las sociedades estatales, 
no bastará con que cumplan el requisito de tener participación mayoritaria estatal conforme a la Ley 
6/1997 de 20 de abril de Funcionamiento y Organización de la Administración General del Estado, 
sino que deberán ejecutar políticas públicas o prestar servicios de interés económico general, de 
modo que resulta preciso de nuevo atender al supuesto concreto

no económicos 
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cuando el juez o tribunal aprecie que se trata de una forma 
jurídica creada por sus promotores, fundadores, administradores o representantes 
con el propósito de eludir una eventual responsabilidad penal
in fine

Teoría general del Derecho… el 
caso del loco contra el cual se procede hasta que se prueba su ininputabilidad” hay que tener en 
cuenta la dinamicidad del proceso en general, y en especial del proceso penal, que puede iniciarse 
con partes formales pero quedar truncado por falta de capacidad para ser parte de una de ellas

Revista de Derecho Privado, 
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Se sussistono i presupposti per l'applicazione di una 
sanzione interdittiva che determina l'interruzione dell'attivita' dell'ente, il giudice, in luogo 
dell'applicazione della sanzione, dispone la prosecuzione dell'attivita' dell'ente da parte di un 
commissario per un periodo pari alla durata della pena interdittiva che sarebbe stata applicata, 
quando ricorre almeno una delle seguenti condizioni: a) l'ente svolge un pubblico servizio o un 
servizio di pubblica necessita' la cui interruzione puo' provocare un grave pregiudizio alla collettivita 

169



the entry into force, in 2010, of Spain’s first regime of liability for 
legal persons, which offers a wide range of possibilities for holding companies criminally liable for 
offences of foreign bribery, was an important step. However, the Working Group is seriously 
concerned that this new regime of liability excludes from its scope State owned enterprises and 
recommends that the reform of the regime of criminal liability of legal persons be completed with the 
removal of this exception

Bases para un modelo de imputación

American Criminal Law Review
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superar la percepción de impunidad 
de estos dos actores de la vida política

uno de los principales leitmotiv de 
éste específico proceso fue poner en manos de los tribunales una vía alternativa a la 
criminal para la ilegalización de partidos políticos cuyas actividades u organización 
fuesen contrarias a los principios democráticos, aun sin producirse la efectiva 
realización de tipo penal alguno por parte de sus representantes, y así fue reflejado 

Actualidad Jurídica Aranzadi

Diario La Ley, 
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en los debates parlamentarios”

vis atractiva, 

sólo procederá la disolución de un partido 
político (…) por decisión de la autoridad judicial competente y en los términos 
previstos en los apartados 2 y 3 del presente artículo

El proceso de disolución de partidos políticos

Responsabilità degli enti per gli 
illeciti amministrativi dipendenti da reato
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bis

Bases para un modelo de imputación
Introducción a la responsabilidad penal…
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las organizaciones de hecho, que 
estructuralmente son similares a las personas jurídicas pueden ser también objeto de 
un juicio de responsabilidad, en su caso, penal

Sentencing Guidelines 
organization cualquier otra persona diferente 

de la física , corporaciones, sociedades, asociaciones, sociedades 
anónimas, cooperativas, fideicomisos, fondos de pensiones, organizaciones no 
constituidas en sociedad, los gobiernos, y las subdivisiones políticas de los mismos y 
organizaciones sin fines de lucro Interpretation Act

Las consecuencias accesorias del artículo 129 del Código 
Penal

Bases para un modelo de imputación

Bases para un modelo de imputación

Washington University Glogal Studies Law Review

 U.S.S.G
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les personnes  morales

VbVG
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Bases para un modelo de 
imputación
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se hallaba constituida pero no inscrita Esta 
situación no anula su capacidad operativa negocial, la que asiste a las sociedades en formación 
desde el momento de su válida constitución escrituraria, al estar dotadas de especial personalidad 
jurídica, con efectos no sólo «ad intra» (entre los socios), sino también «ad extra», respecto a los 
terceros que contratan con la sociedad, teniéndola en cuenta como tal, ya que el requisito de la 
inscripción registral resulta de acreditada condición formal, si bien resulta necesario para la plena 
operatividad negocial

Revista Aranzadi Doctrinal, 

administradores y patrimonio propio, 
respondiendo por sí misma si los contratos han sido celebrados tanto por los administradores, según 
las facultades que les otorga la escritura, como por los mandatarios nombrados por los socios para 
un encargo concreto” en caso de cometer una acción punible le deben de ser de 
aplicación las medidas accesorias que el legislador ha mantenido para dichos supuestos, previo 
requisito de declarar la culpabilidad de la persona física”.
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una

dos o m .

de ciertos preceptos legales de reciente promulgación resulta que 
las sociedades mercantiles en formación e irregulares gozan de personalidad jurídica -o, al menos, 
de cierta personalidad-, suficiente para adquirir y poseer bienes de todas clases, así como contraer 
obligaciones y ejercitar acciones

179



Sanciones  a personas jurídicas…

180



La responsabilidad penal de las personas jurídicas, 

Problemas actuales del Derecho penal y 
de la criminología. Estudios penales en memoria de la Profesora Dra. María del Mar Díaz Pita, 

Investigación y enjuiciamiento…
societas delinquere non potest 

societas delinquere non potest
La responsabilidad criminal de las personas jurídicas: una perspectiva comparada, 

La 
Ley penal: revista de derecho penal, procesal y penitenciario, 

La persona jurídica en el derecho penal. Responsabilidad 
civil y criminal de la empresa, 

Sanciones  a personas jurídicas…

181



Introducción a la responsabilidad penal

, Temas 
actuales en la persecución de los hechos delictivos, 

Tratado de responsabilidad penal de las personas 
jurídicas. Adaptado a la Ley 37/2011, de 10 de octubre, de Medidas de Agilización Procesal

El 
proceso penal de las personas…

182



stricto sensu

toda persona 
persona,

Responsabilidad penal de las 
personas jurídicas. Aspectos sustantivos y procesales

Proceso penal y persona…

Bases para un modelo de imputación

Diario La Ley, 
El proceso penal de las personas…

183



en ninguna circunstancia es admisible juzgar en la sentencia a quien no 
haya sido personalmente designado como sujeto pasivo de la acción

a todo inculpado corresponde, por el hecho de serlo (…) en un sentido formal, 
la posición jurídica de parte

sui generis 

nomen iuris 

Comentarios a la Ley  …

Proceso penal y persona…

La defensa en el proceso penal, 

184



masas patrimoniales, patrimonios 
separados, entidades o grupos a los que puedan ser impuestas penas, medidas de 
seguridad o consecuencias accesorias de la pena conforme a la ley

toda “persona” a quien se 
atribuya un hecho punible

son encausados todas las personas físicas y 
jurídicas, masas patrimoniales, patrimonios separados, entidades o grupos a los que puedan ser 
impuestas penas, medidas de seguridad o consecuencias accesorias de la pena conforme a la Ley y 
sean investigados o encausado en el proceso penal

son sujetos pasivos del proceso penal todas las personas 
físicas y jurídicas, masas patrimoniales, patrimonios separados, entidades o grupos a los que puedan 
ser impuestas penas, medidas de seguridad o consecuencias accesorias de la pena conforme a la ley y 
a los que indiciariamente les sea atribuida la realización del hecho punible

toda persona a quien 
se atribuye un hecho punible
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partes son los sujetos esenciales del proceso, designados activa o pasivamente en 
su acto inicial, o comparecidos en nombre o interés propio en su curso, que resultan 

Diario La Ley

sustrato material suficiente mínimo de complejidad organizativa .

Derecho 
Procesal… posee capacidad para ser sujeto pasivo del proceso 
quien, según la legislación penal sustantiva, puede aparecer como parte activa de la relación 
delictiva

Revista Aranzadi Doctrinal
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afectados por la resolución final del proceso

a priori, 

187



pantalla o de 
fachada

sólo pueden considerarse penalmente 
responsables aquellas personas jurídicas que tienen un sustrato material suficiente, 
constituyendo las sociedades pantalla o instrumentales un supuesto de personas 

La idea básica es, por lo tanto, que no cabe la alegación de la separación 
de patrimonios de la persona jurídica por razón de tener personalidad jurídica, cuando tal 
separación es, en la realidad, una ficción que pretende obtener un fin fraudulento, como incumplir un 
contrato, eludir la responsabilidad contractual o extracontractual, aparentar insolvencia, etc.

188



jurídicas no imputables lege 
ferenda, hubiera sido preferible un sistema que (...) se fijara más en la 
complejidad de la organización que en el dato formal de la personalidad jurídica, de 
tal manera que se impusieran penas a organizaciones (…) en las que se pudiera 
detectar realmente una dinámica propia diferente a la de sus miembros (lo que 
podría representar una especie de personalidad propia en el sentido jurídico-
penal)

no es 
posible establecer de partida distinciones dogmáticas entre personas jurídicas (…) 
en función de la complejidad de su sustrato organizativo”. esta
cuestión puede afectar, a lo sumo, a la determinación de las sanciones a imponer 
adicionalmente a la multa, pero no permite excluir determinadas personas jurídicas 
del ámbito del art. 31 bis

carácter instrumental excediese del referido, es decir que lo sean totalmente, 
sin ninguna otra clase de actividad legal o que lo sea solo meramente residual y 
aparente para los propios propósitos delictivos

Ars Iuris Salmanticensis, 

189



stakeholders

no tiene mucho sentido citar a declarar a una persona jurídica de pantalla o 
reconocerle derechos de defensa

a priori, 

Bases para un modelo de imputación
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Diario La Ley

191



ut supra, 

pronunciarse fundada y motivadamente sobre el estatus jurídico procesal de las 
personas jurídicas incursas en el procedimiento y en su caso efectuar la imputación 
a que se refieren los arts. 118 y 119 de la LECrim ratio decidendi 

192



la aptitud genérica para 
realizar actos procesalmente válidos en todo tipo de procesos

no se 
trata de la capacidad negocial o la capacidad para el ejercicio de los derechos del 
sujeto pasivo de la acción, sino su capacidad natural de percepción y 
contradicción, de la aptitud mental y corporal para seguir el procedimiento y poder 
hacer valer en él las propias razones” . Tendrán
dicha capacidad procesal todos aquellos individuos que puedan participar 
conscientemente en el proceso, por poseer una aptitud mental y corporal, suficiente 
para comprender la imputación-acusación formulada contra él y ejercer el derecho 
de defensa

únicamente la persona 
física es capaz procesalmente la persona jurídica carece de 
existencia real y por consiguiente no puede actuar personalmente en el proceso, 
debiendo ser forzosamente representada, al igual que le ocurre, en general, en su 
actuación en el tráfico jurídico

Comentarios a la Ley…
Problemas del imputado…
El imputado en el proceso…

equivale a la capacidad de participar conscientemente 
en el juicio

Derecho Procesal…

Derecho procesal civil
Sistema de Derecho Procesal Civil. Composición del 

proceso

193



las personas 
jurídicas tienen por esencia y definición plena capacidad de obrar

Así, pues, respecto de las personas 
jurídicas (…) no hay cuestión sobre capacidad procesal sino que lo que ha de 
resolverse es cómo actúan en juicio mediante la representación por una persona 
física “la capacidad procesal de las personas 
jurídicas, no plantea (…) demasiada enjundia, por cuanto respecto de las mismas, 
no podemos propiamente distinguir entre capacidad para ser parte y capacidad 
procesal” ,

ope legis 

Derecho procesal civil
Sistema de Derecho Procesal Civil…

Revista Chilena de Derecho, 

Derecho procesal civil. El proceso de declaración, 

Sanciones  a personas jurídicas…

Sistema de Derecho Civil (vol. I): Introducción, derecho de la persona, 
autonomía privada, persona jurídica son
personas jurídicas las realidades sociales a las que el Estado reconoce o atribuye individualidad 
propia, distinta de sus elementos componentes, sujetos de derechos y deberes y con una capacidad de 
obrar en el tráfico por medio de sus órganos o representantes
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por las 
personas jurídicas comparecerán quienes legalmente las representen

no existen 
problemas de capacidad, sino más bien de representación”

195



representante defensivo

por las personas jurídicas comparecerán quienes 
legalmente las representen

los derechos de defensa y garantías procesales pueden quedar plenamente cubiertas con 
la presencia de una dirección letrada técnica y una representación procesal que, en virtud de los 
deberes propios de su función, estén en comunicación y relación estrecha con los órganos directivos 
de la sociedad o ente colectivo y sigan fielmente sus instrucciones

196



por las 
personas jurídicas comparecerán quienes legalmente las representen

(…) la representación de la sociedad, en juicio o fuera de él, 
corresponde a los administradores en la forma determinada por los estatutos (...)” 

.

ad hoc

El Derecho procesal español del siglo XX a golpe de tango. Juan 
Montero Aroca. Liber Amicorum, en homenaje y para celebrar su LXX cumpleaños, 

197



ad extra 
VbVG

representante especialmente 
designado por la entidad

ad hoc 

L'ente partecipa al procedimento penale con il proprio 
rappresentante legale ”

ad intra

Doctrina y Jurisprudencia Penal, 

198



3.1.1.1.1.1.- Las fuentes del conflicto de intereses 

a
través de los representantes legales

Responsabilidad de las personas…

199



Responsabilidad de las personas…

Las consecuencias accesorias del artículo 129...

Tratado de responsabilidad penal de las 
personas jurídicas. Adaptado a la Ley 37/2011, de 10 de octubre, de Medidas de Agilización 
Procesal

Revista Internauta 
de Práctica Jurídica

200



Principles of Federal Prosecution of Business Organizations

En estos supuestos, si se impusiere en sentencia una 
pena de multa al autor del delito, será responsable del pago de la misma de manera directa y 
solidaria la persona jurídica en cuyo nombre o por cuya cuenta actuó

Diario La Ley

the corporation's timely and voluntary 
disclosure of wrongdoing and its willingness to cooperate in the investigation of its agents the 
adequacy of the prosecution of individuals responsible for the corporation's malfeasance

201



Principles of Federal Prosecution of Business Organizations 

…
Proceso penal y…

Res Pública. El portal jurídico Vasco, 

202



relacionadas 

lo
que es conveniente para la entidad (básicamente, colaborar en la 
investigación) puede no serlo para su representante (que puede verse 
perjudicado por los resultados de esa colaboración)

en la mayoría de los ordenamientos donde se ha 
introducido la responsabilidad penal de las personas jurídicas, se han creado 
las condiciones necesarias para que exista una competición entre persona 
física y jurídica con el fin de alcanzar las zanahorias de la colaboración

La
responsabilidad penal de las personas jurídicas en el proyecto de reforma de 2009. Una reflexión 
colectiva,

Diario La Ley, 

203



la responsabilidad penal de una 
persona jurídica llevará consigo su responsabilidad civil de forma 
solidaria con las personas físicas que fueren condenadas por los mismos 
hechos

ex delicto

The Yale Law Journal, 

…

La 
responsabilidad penal…

Revista
Aranzadi Doctrinal

Responsabilidad de las personas…

lege ferenda,

204



la persona física a la que ex art. 7.4 LEC le 
corresponde integrar la capacidad y representación de la persona jurídica imputada, 
no podrá ni deberá asumir tal papel, porque a su vez, él, a título individual, viene 
imputado en el mismo proceso, de modo y manera que deberá articularse un 
mecanismo de implementación de la capacidad 
procesal de la persona jurídica imputada para defenderse en el proceso seguido 
contra ella

3.1.1.1.1.2.- Propuestas doctrinales (anteriores a la LMAP) para integrar la 
capacidad procesal de la persona jurídica en caso de conflicto de intereses  

Proceso penal y persona…

…

205



ex ante 

La responsabilidad penal ante delitos cometidos por 
administradores sociales y personas jurídicas. Adaptada a la Ley de Sociedades de Capital, a la 
reforma del Código Penal de 2010 y a las medidas de agilización procesal de 2011; así como al RDL 
9/2012, de 16 de marzo

Revista electrónica de Ciencia Penal y criminología”, 

Diario La Ley, 

Revista Aranzadi Doctrinal
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ad hoc

periculum in mora

Las consecuencias accesorias del artículo 129…

207



ad extra

208



Fraude y corrupción en el Derecho penal económico europea. Eurodelitos de 
corrupción y fraude, 

209



representante 
especialmente designado por la entidad

no se podrá 
designar a estos efectos a quien haya de declarar en el juicio como testigo
bis in fine

Derecho Procesal…

Responsabilidad de las 
personas…

210



requerirá 

para ordenar, conforme a la ley, una conducta 

requieren

podrá para un 
mejor ejercicio de su derecho de defensa 

Proceso penal y persona…
la persona jurídica tenga un “rostro visible” en el proceso 

penal, de modo que las autoridades de persecución penal (…) tengan un referente personal estable 
con el que relacionarse

211



no se podrá 
designar a estos efectos a quien haya de declarar en el juicio como testigo

representante especialmente designado” 

ad hoc

por las personas jurídicas 
comparecerán quienes legalmente las representen

representante especialmente 
designado

Proceso penal y persona…
Proceso penal y persona…

212



en el mismo proceso pueden comparecer en representación de la misma 
persona jurídica imputada diversos apoderados o representantes sucesivamente. No 
ha de ser siempre el mismo, ni será preciso ofrecer explicación alguna de la 
sustitución. Sólo hay que comprobar si quien comparece en nombre de la persona 
jurídica tiene facultades para esa actuación. El sujeto pasivo cuya identidad ha de 
mantenerse es la persona jurídica. Ésta no varía por el hecho de que vayan variando 
o intercambiándose sus posibles representantes en juicio

Proceso penal y persona…

213



por
una única persona

lege 
ferenda,

Proceso penal y persona…
ut supra, Proceso penal y 

persona…
la persona jurídica tenga un “rostro visible” en el proceso penal, de modo que las autoridades de 

persecución penal (…) tengan un referente personal estable con el que relacionarse

Revue pénale suisse (RPS)
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ad litem
La

responsabilidad penal ante delitos cometidos por…

La Ley Penal. Revista de Derecho Penal, Procesal y Penitenciario, 
,

215



el abogado podrá ostentar la representación del cliente cuando no esté 
reservada por ley a otras profesiones

El imputado en 
el proceso… la representación del procurador tiene carácter técnico, es decir, no 
sirve para completar la falta de capacidad procesal del imputado La representación del 
procurador hace referencia al ius postulandi, en modo alguno a la capacidad procesal

Comentarios a la Ley …

Responsabilidad penal 

216



de las personas jurídicas. Aspectos sustantivos y procesales

217



Aspectos sustantivos y procesales derivados de la  responsabilidad 
penal de las personas jurídicas

testigo es la persona física que, sin ser parte en el proceso, es llamada a 
declarar, según su experiencia personal, acerca de la existencia y naturaleza de unos hechos 
conocidos con anterioridad al proceso, bien por haberlos presenciado como testigo directo, bien por 
haber tenido noticia de ellos por otros medios como testigo de referencia

las partes podrán 
solicitar que declaren como testigos las personas que tengan noticia de hechos controvertidos 
relativos a lo que sea objeto del juicio

218



Proceso penal y persona…

219



compliance officer 

Proceso penal y persona…

el fraude

Responsabilidad de las personas…
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a priori

en el juicio
a estos efectos 

La responsabilità amministrativa degli enti

Responsabilidad de las personas…

Proceso penal y persona…

221



ab initio 

shareholders stakeholders

stakeholders,

222



a posteriori

ex lege

ad extra

Proceso penal y persona…

Procédure pénale, 

Proceso penal y persona…
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a priori 

224



lege ferenda, 

compliance officer 

Fundamentos de Derecho procesal penal

El interrogatorio del acusado. Reflexiones a la luz de la doctrina del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos, Tribunal Constitucional y Tribunal Supremo, 

El valor probatorio de las declaraciones de los coimputados, 

225



irá dirigida a la averiguación de los hechos y a la participación en 
ellos de la entidad imputada y de las demás personas que hubieran también podido 
intervenir en su realización  bis

declarar en nombre de la persona jurídica para un mejor 
ejercicio del derecho de defensa

nemo tenetur 
se detegere

ad processum

Il procedimento per gli illeciti…

226



Compliance Officer  Controller

compliance officer,

si el 
representante especialmente designado por la persona jurídica es un tercero ajeno a la misma y 
distinto de los administradores, directivos, gestores etc. su declaración es absurda y puede erigirse en 
un trámite pintoresco, cuando no una simple pantomima innecesaria

El proceso penal de las 
personas… chief compliance officer 

227



compliance officer, 

director del sistema de control interno 

el máximo poder real de decisión en 
órgano de gobierno o administración o como administrador de hecho de la entidad”. 

ex lege

228



ex
lege

Responsabilidad de las personas…

229



prius

Fundamentos del derecho procesal…

ultra petita, 

Extensión y límites de la jurisdicción…

Anuario da Facultade de Dereito da Universidade da Coruña

230



notitia criminis, 

una norma interpretativa no escrita, pero de absoluta 
vigencia, que exige que todo aquello que puede ser apreciado de oficio por un juez, 
puede ser puesto de manifiesto por alguna de las partes

ad hoc,

Responsabilidad de las 
personas…

existencia de personalidad jurídica 
(…) que se encuentra ligada, con carácter general, a su inscripción en un registro público, de suerte 
que resultará preciso el libramiento de un mandamiento al registro correspondiente para que 
acompañe los asientos de inscripción de la sociedad

Responsabilidad de las personas…

231



ex bis

,

232



lex fori

Derecho 
Internacional Privado… lex
fori 

lex fori con las solas excepciones que puedan prever los Tratados y 
Convenios internacionales, los procesos civiles que se sigan en el territorio nacional se regirán 
únicamente por las normas procesales españolas

233



legitimatio ad 
processum ad causam

legitimatio ad processum

quedan legitimadas por el 
mero hecho de pronunciarse en su contra una petición determinada

legitimado pasivamente para el ejercicio de la 
acción penal está la persona que la acusación presenta como culpable
se sigue que la legitimación corresponde a todo inculpado por el hecho de serlo (y 

no, claro está, por el hecho de ser culpable). Y consiguientemente, que el juicio 
sobre la legitimación y sobre la culpabilidad coinciden”

Derecho 
procesal civil. Tomo I

Derecho procesal civil…
Sanciones  a personas jurídicas…

Derecho 
procesal civil…

Tratado de Derecho Procesal Penal

Las partes. Problemática procesal, 

Comentarios a la Ley …

234



Problemas del imputado…
Comentarios a la Ley…

Estudios de Derecho Procesal
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Estudios de Derecho Procesal…

todas 
las personas físicas y jurídicas, masas patrimoniales, patrimonios separados, entidades o grupos a 
los que puedan ser impuestas penas, medidas de seguridad o consecuencias accesorias de la pena 
conforme a la Ley

Sanciones  a personas jurídicas…
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a todos los que 
puedan resultar afectados por la decisión que se dicte en un proceso judicial

lege ferenda 

237



238



compliance officer, 

239



La conexión en el proceso penal, 

240



La responsabilidad 
penal de empresas, fundaciones y asociaciones, 

Neue Juristische Wochenschrift

societas delinquere non potest

Responsabilidad de las personas jurídicas en los delitos 
económicos. Especial referencia a los Consejos de Administración. Actuar en nombre de otro

Tratado de responsabilidad penal de las personas jurídicas. Adaptado a la Ley 37/2011, de 10 
de octubre, de Medidas de Agilización Procesal

241



delitos cometidos en nombre o por cuenta de las mismas, y en su beneficio 
directo o indirecto, por sus representantes legales o por aquellos que actuando 
individualmente o como integrantes de un órgano de la persona jurídica, están 
autorizados para tomar decisiones en nombre de la persona jurídica u ostentan 
facultades de organización y control dentro de la misma”

Tratado de 
responsabilidad penal de las personas jurídicas. Adaptado a la Ley 37/2011, de 10 de octubre, de 
Medidas de Agilización Procesal

La responsabilidad penal de empresas… La
responsabilidad penal de las personas jurídicas: un modelo legislativo, 

Diario La 
Ley
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para el caso en que el delito sea cometido por un 
subordinado

Tratado de responsabilidad penal de las personas jurídicas. Adaptado a la Ley 37/2011, de 10 de 
octubre, de Medidas de Agilización Procesal

Tratado de responsabilidad penal de las personas jurídicas. Adaptado a la Ley 37/2011, de 10 de 
octubre, de Medidas de Agilización Procesal
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Fundamentos modernos de la responsabilidad penal de las personas 
jurídicas: bases teóricas, regulación internacional y nueva legislación española

La reforma 
lleva a cabo una mejora técnica en la regulación de la responsabilidad penal de las personas 
jurídicas, introducida en nuestro ordenamiento jurídico por la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, 
con la finalidad de delimitar adecuadamente el contenido del «debido control», cuyo 
quebrantamiento permite fundamentar su responsabilidad penal. Con ello se pone fin a las dudas 
interpretativas que había planteado la anterior regulación, que desde algunos sectores había sido 
interpretada como un régimen de responsabilidad vicarial, y se asumen ciertas recomendaciones que 
en ese sentido habían sido realizadas por algunas organizaciones internacionales”. 
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el art. 31 bis parte de que las personas físicas son las que “realizan 
materialmente” los hechos típicos”, in actuaciones delictivas por parte 
de personas físicas no existe, por tanto, responsabilidad de personas jurídicas

La persona jurídica en el proceso…
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ut supra,

Teoría y práctica de las cuestiones prejudiciales en el ámbito del 
Derecho administrativo. Las posibles contradicciones entre resoluciones de distintos órdenes 
jurisdiccionales, 

Cuestiones prácticas en el ámbito de los delitos de empresa. Perspectivas de la 
dimensión jurisprudencial

246



en nombre o por cuenta en beneficio directo o indirecto

grave incumplimiento de los deberes de supervisión, vigilancia y control, atendidas 
las circunstancias del caso
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Diario La Ley

Vid.
La ley penal: 

revista de derecho penal, procesal y penitenciario
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cuestión material de imputación en organizaciones en red, donde la cadena de 
actuación está fragmentarizada y los centros de decisión son relativamente 
autónomos

iter

La responsabilidad criminal de las personas jurídicas, de los entes 
sin personalidad y de sus directivos

Bases para un modelo de imputación
los delitos producidos en el ámbito 

organizativo o empresarial no suelen responder, por regla general, a comportamientos criminales 
aislados de una sola persona, sino que, más bien, son normalmente el resultado de la conjunción de 
numerosas acciones, así como de diversas personas entre las que se reparten decisiones y omisiones

la imputación individual de hechos realizados en el ámbito de una sociedad hace 
que el recurso a la tradicional Parte General del Derecho Penal plantee problemas y soluciones no 
del todo satisfactorias 

Bases para un modelo de imputación
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willful blindness

250



Non si procede all'accertamento 
dell'illecito amministrativo dell'ente quando l'azione penale non puo' essere iniziata o proseguita nei 
confronti dell'autore del reato per la mancanza di una condizione di procedibilita

La
responsabilità amministrativa degli enti

si el Senado o el Congreso negasen la autorización pedida, se 
sobreseerá respecto al Senador o Diputado a Cortes; pero continuará la causa contra los demás 
procesados

Si la demencia sobreviniera después de cometido el 
delito, concluso que sea el sumario, se mandará archivar la causa por el Tribunal competente hasta 
que el procesado recobre la salud, disponiéndose además respecto de éste lo que el Código penal 
prescribe para los que ejecutan el hecho en estado de demencia. Si hubiese algún otro procesado por 
razón del mismo delito que no se encontrase en el caso del anterior, continuará la causa solamente en 
cuanto al mismo”; 

La participación, a diferencia de la autoría, que es la realización 

251



thema probandi

del hecho propio, es contribución al hecho ajeno. El partícipe, pues, no realiza por sí mismo el hecho 
delictivo, sino que favorece o coopera en la realización ajena

252



comisión de un delito que haya 
tenido que cometerse

la responsabilidad penal de las personas 
jurídicas será exigible siempre que se constate la comisión de un delito que haya 
tenido que cometerse por quien ostente los cargos o funciones aludidas en el párrafo 

Bases para un modelo de imputación

compliance programs
El anteproyecto de modificación del Código Penal de 2008. 

Algunos aspectos, 

253



anterior

254



pronunciamiento de hechos en los que haya podido intervenir y menos 
incardinar su conducta en un tipo delictivo previsto en el Código Penal

ut supra, 

esa teoría [la de los 
juicios de valor] no pondera debidamente que el elemento del dolo contiene un importante 
componente factual al exigirse que el autor de los hechos actúe con conocimiento de los elementos 
objetivos del tipo penal y asumiendo o aceptando cuando menos el resultado o las consecuencias de 
su acción. Por lo tanto, aun admitiendo las relevantes connotaciones normativas que presenta el dolo, 
no puede negarse una base o sustrato fáctico integrado por fenómenos psicológicos naturalísticos 
inferibles mediante prueba indiciaria

la sentencia de instancia ha 
prescindido total y absolutamente de las normas esenciales del procedimiento, y al hacer declaración 
de hechos probados respecto de una persona fallecida, que indudablemente no asistió a juicio ni fue 
defendida, ha vulnerado los principios de audiencia y contradicción con efectiva indefensión
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La extinción de la responsabilidad penal por muerte de un 
posible autor principal de un delito conforme a lo dispuesto en el núm. 1º del art. 
112, como es fácilmente comprensible, sólo tiene eficacia en cuanto a la persona del 
fallecido, de modo que el proceso penal puede desarrollarse sin obstáculo alguno a 
fin de exigir las otras responsabilidades no afectadas por esa muerte. Si existe un 
hecho descrito en la norma como delito, es posible una condena penal a los 
copartícipes, aunque el autor principal quede exento de pena por alguna razón de 
carácter personal. La accesoriedad del inductor, autor mediato, coautor directo, 
cooperador necesario, cómplice o encubridor, etc., lo es sólo en relación al hecho 
típico y antijurídico, no respecto de la culpabilidad o cualquier otra causa de 
exclusión de la pena que pudiera afectar en particular al autor principal

.
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thema probandi thema decidendi 

Principios del proceso penal…

La responsabilidad penal de las personas 
jurídicas, el sistema de responsabilidad 
penal de la persona jurídica exige definir cuáles son los hechos que constituyen el objeto del proceso 
penal, que conforman lo que en él será el “thema probandi” y “thema decidendi”. Es necesario 
haber establecido cuáles son los hechos o conductas de los que se deriva la responsabilidad penal de 
la persona jurídica, para definir en consecuencia lo que debe ser probado y, en general, cuál es la 
“questio facti”

Principios del proceso penal…
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la
declaración de voluntad, dirigida contra el acusado, en la que se solicita del 
Juzgado o Tribunal de lo Penal una sentencia de condena al cumplimiento de una 
pena o medida de seguridad fundada en la comisión por aquel de un hecho 
punible

Derecho 
Procesal… Principios del proceso 
penal…

Derecho Procesal penal…

siendo el objeto del proceso penal un hecho normativo, un cambio de calificación que 
altere el acontecimiento de la vida relevante para la disposición penal resulta una modificación 
inadmisible de los términos del debate. Con el fin de definir de forma clara el margen en el cual la 
acusación puede cambiar la calificación durante el juicio, en conclusiones, o el Tribunal aplicar una 
disposición penal no invocada por la acusación, se define la homogeneidad como coincidencia de 
bienes jurídicos tutelados o situación de los mismos en la misma línea de ataque, de modo que la 
lesión o puesta en peligro de uno dañe necesariamente al otro

Derecho Procesal…
Derecho Procesal penal…
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alter ego

Introducción a la responsabilidad 
penal…

259



De las personas criminalmente 
responsables de los delitos

Responsabilidad de las personas…

Responsabilidad penal de las personas jurídicas. 
Aspectos sustantivos y procesales

Diario La Ley
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constituyendo dicho fallo organizativo la 
conducta propia de la persona jurídica y el objeto del reproche penal 

Cassazione Penale
culpa in vigilando

Responsabilidad de las personas…

Proceso penal y persona…

Proceso penal y persona…
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la participación, a 
diferencia de la autoría, que es la realización del hecho propio, es contribución al 
hecho ajeno. El partícipe, pues, no realiza por sí mismo el hecho delictivo, sino que 
favorece o coopera en la realización ajena. De la estructura de la participación, se 
deriva como consecuencia necesaria su carácter accesorio (…) Y ello quiere decir 
que la punibilidad del partícipe depende de la realización de un hecho principal de 

Comentarios a la Ley …

La teoría jurídica del delito, 

262



uno o varios autores

in fine como consecuencia de los mismos 
hechos,

Le misure cautelari interdittive applicabili agli enti giuridici
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hechos de referencia o por el delito base

hechos internos de la persona jurídica

Rivista 231, 

Fundamentos de Derecho procesal…
no tiene ningún sentido fijarse solamente 

en una parte de la expresión: “hecho delictivo”. Es decir, al contrario de lo que hicieron las viejas 
teorías naturalista y normativa, no tiene lógica alguna separar el sustantivo “hecho” del adjetivo 
“delictivo”, porque sólo la expresión global en sí, toda ella, adquiere significado para el proceso 
penal. Hecho y derecho deben estar unidos a estos efectos

Proceso penal y persona…
Diritto processuale penale. La connessione

264



los hechos internos de la persona física
stricto sensu 

per se

Proceso penal y persona…

Derecho Procesal…

Derecho 
Procesal…
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Der Begriff der Identität der Tat im geltenden deutschen 
Strafprozeßrecht Principii del processo penale

Derecho Procesal Penal

266



267



La conexión en 
el proceso penal

Teoría y práctica de las cuestiones prejudiciales…

268



res 
iudicandae

incidenter tantum

Il procedimento per gli illeciti…
La conexión en el proceso penal

Procedura penale Procedura penale 
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numerus clausus

en rigor, la persona jurídica 
no comete un delito en un momento determinado, sino que se le imputa 
responsabilidad porque su organización defectuosa y su falta de control han 
permitido la comisión del delito en su provecho

si pudiera hablarse de comisión esta se produciría en el momento de 
comisión del delito por la persona física

se cometen
reunidas

si bien la jurisprudencia patria se ha inclinado por una 

Derecho Procesal…
Proceso penal y persona…

…
Proceso penal y…

Proceso penal y persona…

Proceso penal y persona…
a todos los efectos, resulta básico que pueda investigarse y enjuiciarse conjuntamente a la 

persona física y a la persona jurídica, pues está claro que la imputación de responsabilidad penal a 
una y a otra se funda, en parte, en unos hechos comunes (…) y conviene evitar que se divida “la 
continencia de la causa

270



exégesis estricta, favorable al «númerus clausus», no faltan argumentos para la 
posición contraria
la razón misma de la conexidad material como criterio de competencia puede no 

agotarse en las previsiones expresas, y el texto del precepto no sólo no excluye otras 
posibilidades, sino que incluso parece admitirlas con la fórmula de que los supuestos 
enumerados «considérense delitos conexos», como si otros pudieran serlo al margen 
de tal consideración explícita
res iudicandae 

La conexión en el proceso penal
La conexión en el proceso penal
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simultaneus 
processus 

favor separationis

Trattato di 
diritto penale dell'impresa. La responsabilitá da reato degli enti

Derecho Procesal…
Il procedimento per l'illecito amministrativo dell'ente e' 

riunito al procedimento penale instaurato nei confronti dell'autore del reato da cui l'illecito dipende
Il procedimento per gli illeciti…

La
responsabilità amministrativa degli enti. D.lgs. 8 giugno 2001, n. 231

Il procedimento per gli illeciti…

Procedura 
penale 

272



simultaneus processus.

ad hoc

numerus clausus

cada delito dará lugar a la formación de una causa

mismo delito

Responsabilità degli enti per 
illeciti amministrativi dipendenti da reato

I procedimenti speciali…

 Derecho Procesal…
Comentarios a la Ley …
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Temario de derecho procesal penal, adaptado al nuevo programa de las pruebas 
selectivas para el ingreso en las carreras judicial y fiscal

La conexión en el 
proceso penal

Il procedimento per gli illeciti…
la

competenza a conoscere gli illeciti amministrativi dell'ente appartiene al giudice penale competente 
per i reati dai quali gli stessi dipendono

Estudios de Derecho procesal

274



litis

incidenter tantum, 

el criterio general de nuestra Ley es considerar la posición de cada imputado con 
total independencia de los restantes la sentencia que ponga término al proceso debe tener en 
cuenta no solamente la comisión del hecho delictivo, sino muy principalmente la personalidad de los 
delincuentes y sus circunstancias subjetivas (…) por tal motivo, la sentencia que declara la 
existencia de un delito y considera autores del mismo a varios imputados puede, sin infringir ley 
alguna, condenar a algunos a determinada pena, a otros a una pena inferior e incluso absolver a 
algunos de los imputados Conformidad, 
reconocimiento de hechos y pluralidad de imputados en el procedimiento abreviado, 

Lecciones de Derecho procesal penal

Proceso penal y 
persona…

275



no se suspenderá el juicio por la enfermedad o incomparecencia de 
alguno de los procesados citados personalmente, siempre que el Tribunal estimare 
(…) que existen elementos suficientes para juzgarles con independencia

Conformidad, reconocimiento de…

276



lege ferenda, 

sine
die

sine die

Il
procedimento per gli illeciti…

en los casos de 
delincuencia económica compleja, cometida a través de elaboradas y artificiosas maniobras 
contables, realizadas por sociedades que, cumpliendo las formalidades legales, se utilizan como 
instrumentos de encubrimiento o difuminación de actividades delictivas, la concentración de la 
investigación en un solo proceso, dificulta, en ocasiones, la tarea de apurar todas las posibilidades 

277



capitis deminutio

res iudicandae .

ya que en los distintos 
procesos los coimputados podrían pasar a ser considerados testigos y con ello 
cambiar su propio estatuto jurídico y su derecho de defensa

probatorias y deja fuera (…) a personas que pudieran haber sido incriminadas en alguna de las 
actividades que han sido calificadas como delictivas

cuando resulte conveniente para simplificar y activar el procedimiento, aún en 
aquellos supuestos, en los que pudiera encontrarse una aparente o real conexidad entre los diversos 
hechos, si bien existen razones y elementos para juzgar separadamente a cada uno de los imputados

La conexión en el proceso penal
Il procedimento per gli illeciti…

La conexión en el proceso penal
Derecho Procesal penal, 

no obstante, la propia Ley puede establecer 
excepciones generales o particulares a la regla de la conexión, en cuyo caso el análisis de la 
posibilidad de enjuiciamiento separado deberá hacerse atendiendo, en todo caso, a la necesidad de 
preservar el derecho de defensa Derecho Procesal penal, 

278



sui generis, 

279



La conexión en el proceso penal

Il procedimento per gli illeciti…

La conexión en el proceso penal

280



281



incidenter tantum

La conexión en el proceso penal

Il procedimento 
per gli illeciti…

res iudicandae

282



ex lege 

,

Para enjuiciar los delitos conexos comprendidos en este Título, cuando 
existan elementos para hacerlo con independencia, y para juzgar a cada uno de los imputados, 
cuando sean varios, podrá acordar el Juez la formación de las piezas separadas que resulten 
convenientes para simplificar y activar el procedimiento

Conformidad, reconocimiento de…

283



la conexidad agrupa hechos distintos -al menos desde 
el punto de vista normativo, al ser susceptibles de calificación separada -que por 
tener entre sí un nexo común, es aconsejable se persigan en un proceso único, por 
razones de eficacia del enjuiciamiento y de economía procesal”. 

,

ese nexo puede resultar 
de la unidad de responsables, de una relación de temporalidad (simultaneidad en la 
comisión) o de un enlace objetivo de los hechos”. 

 “la fuerza unificadora del nexo no es la misma en 
todos los casos, especialmente en el de coetaneidad de la ejecución, en el que la 
simple coincidencia temporal de delitos individualizados y diferentes puede permitir 
su enjuiciamiento en causas separadas, mientras no lo permite, en cambio, la 
comisión conjunta por varios partícipes, obrando de acuerdo, de unos mismos 
hechos simultáneos”. 

Sobre las dificultades de llevar adelante un macro-proceso como el que nos ocupa y sobre la 
conveniencia de romper la conexidad, cuando sea posible, sin alterar las reglas competenciales

la posibilidad de incoar piezas separadas en casos de delincuencia económica, cuando la 

284



ut supra, 

investigación conjunta de los delitos, lejos de favorecer el esclarecimiento de los hechos, puede 
producir un efecto contrario y no deseado”. 

Derecho Procesal penal, 

Comentarios a la Ley…

Proceso penal y persona…
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ultra

regiudizialitá e rinvio 
(contributo a la studio dei limiti soggettivi dell'accertamento), 

286



La persona que ha sido juzgado por unos hechos y con 
posterioridad acude al juicio de otro imputado para declarar sobre esos mismo 
hechos, declara en el plenario como testigo y, por tanto, su testimonio debe ser 
valorado en términos racionales para determinar su credibilidad”

El coimputado
El proceso penal de las personas…

La declaración de los coimputados, 

287
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Revista de Derecho Procesal
Poder Judicial

La reforma del Proceso Penal. II 
Congreso de Derecho Procesal de Castilla y León, 

Criminalidad de bagatela y 
principio de oportunidad: Alemania y España

El Derecho procesal en el Siglo XX

291



ex officio, 

notitia
criminis, 

U.S. Attorney’s Manual
Principles of federal prosecution of Business Organizations

El Derecho procesal en el Siglo…

Derecho 
Procesal…

 Fundamentos de Derecho procesal
 La incoación de oficio de la 

instrucción penal, 
Fundamentos de Derecho procesal…

Derecho Procesal…

292



compliance programs

whistleblower

whistleblowing

notitia criminis 

notitia criminis, 

Whistleblowing. Una 
aproximación desde…

293



ab initio

Criminal Procedure in Europe, 
Sistemas procesales penales. La justicia penal en Europa y en América. ¿Un 

camino de ida y vuelta?, 

294



facultad que al titular de la 
acción penal asiste para disponer, bajo determinadas condiciones, de su ejercicio, con 
independencia de que se haya acreditado la existencia de un hecho punible contra un 
autor determinado

Comentarios a la Ley …

los funcionarios del MF están obligados al ejercicio de la acción por todos los hechos constitutivos 
de delito conforme a la ley penal sustantiva que lleguen a su conocimiento, sin que puedan eximirles de 
esa función razones de oportunidad o conveniencia

Boletín del Ministerio de Justicia, 

Poder Judicial
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Federal Rules of 
Criminal Procedure

U.S. Attorneys' Manual

The prosecutor

plea bargaining

plea bargaining
La justicia penal negociada. Experiencias de Derecho comparado, 

U.S. Attorneys' Manual

La justicia penal negociada…

Federal prosecution of corporations

The
Principles of Federal Prosecution of Business Organizations

conditio sine qua non, 

Criminal Law Quarterly
La justicia penal 

negociada…
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culture of waiver

El allanamiento en el proceso penal, 

a los actos posteriores del juicio en que aquel habría de 
manifestarse mediante la actividad de su defensor o la personal suya, o mediante la producción de 
pruebas

Northwestern University Law Review

Georgetown Journal of Legal Ethics

plea 
bargaining La justicia penal negociada…

El Derecho procesal en el Siglo… llamado 
principio de oportunidad no atiende a aumentar las facultades de los órganos jurisdiccionales, ni en la 
persecución de los delitos, ni en la determinación de la pena, ni en su ejecución. Se pretende todo lo 
contrario, limitar los poderes de los órganos jurisdiccionales, fortaleciendo al Ministerio Público

297



el fundamento del 
principio de oportunidad no hay que encontrarlo ni en la lenidad, ni en la 
arbitrariedad, sino en razones de utilidad o interés social

de facto, 

Revista de Economía

liberar recursos de casos menos graves o de condenas más dudosas para su ulterior 
aplicación a casos más graves

La justicia penal negociada…

Scritti in onore di Constantino Mortati

Anuario de 
derecho penal y ciencias penales
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de facto, 

Common Law

Diario La 
Ley

La reforma del Proceso Penal. II Congreso de Derecho Procesal de 
Castilla y León

compliance Diario La Ley, 
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lege 
ferenda, 

El proceso penal de las personas…
El proceso penal de las personas…

El proceso penal de las personas…
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“death by indictment”

 University of Pennsylvania Journal of Business Law, 

Arthur Andersen LLP v. United States
mens rea 

Legal Times

301



stakeholders .

notitia criminis

Southern California Interdisciplinary Law Journal

Yale Law Journal Pocket Part  alone, 
prior to any litigation, usually results in the death of any business entity by means of reputational damage 
in the marketplace and damage to the financial interests of its shareholders and investors

Strategic Management: A Stakeholder Approach
“quienes pueden afectar o son afectados por las actividades de una 

empresa”

ut supra, 
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death by indictment,

Deferred Prosecution Agreements
Non-Prosecution 

Agreements

El proceso penal de las personas…

“Principles of Federal Prosecutions of Business Organizations”
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ex ante

La responsabilidad penal de las…
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compliance programs

Fundamentos de Derecho procesal…

Comentarios a la Ley …

estando el derecho a imponer la pena condicionado 
por el uso del proceso, la exclusión de la pena podría lograrse, o directamente mediante una norma que 
obligue a absolver (…), o indirectamente mediante una norma que impida proceder

Comentarios a la Ley …

Derecho Procesal…

El proceso penal de las personas…
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motu proprio, 

Corporate Leniency Policy

Principles of Federal Prosecution of Business Organizations

Brooklyn Law Review
The 

New York University Law Review

307



la persona jurídica que 
detecta la comisión de un hecho delictivo en su interior, lo reporta a las autoridades y 
coopera mediante la aportación de pruebas que esclarecen las responsabilidades es 
una persona jurídica cumplidora de la legalidad

El proceso penal de las 
personas…

El proceso penal de las personas…
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El proceso penal de las personas…

de los instrumentos procesales para obtener la agilización de la justicia penal 
consiste en la instauración del principio de oportunidad en el ejercicio de la acción penal y de los 
distintos sistemas de transacción intraprocesal

La justicia penal 
negociada…

guilty pleas 

309



el derecho de las víctimas a 
ser oídas y ver satisfechas, no solo las responsabilidades civiles derivadas del delito, 
sino también su confianza en que el sistema judicial reaccionara en proporción a la 
gravedad del ataque del que han sido objeto

El Derecho procesal en el Siglo…

American
Criminal Law Review

310



ut supra, Principles of Federal Prosecution 
of Business Organizations

American Criminal Law Review

York University Law Review

Annual Review of Criminal Procedure

American Criminal Law Review,
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stakeholders

death by indictment

death
by indictment

sus consecuencias económicas y sociales, y especialmente los efectos para los 
trabajadores

guilty pleas

compliance programs; 
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core bussines model

indictment

indictment 

core bussines model

North Caroline Law Review, 
American Criminal 

Law Review, 

313



guilty pleas

too big to fail

too big to jail

Too big to jail: how prosecutors…

Virginia Law Review

plea agreements,

Too big to fail": or systemically important financial institutions, 

314



too big to jail
de facto

Public Prosecutor Attorney

Too big to jail: how prosecutors compromise with corporations, 
Western 

Criminology Review, 

plea bargaining
La justicia penal negociada…

Proceso penal y constitución de los Estados Unidos de 
Norteamérica. Casos destacados del Tribunal Supremo y texto introductorio, 

315



Die strafrechtliche Verantwortlichkeit von Unternehmen: Von 
individuellem Fehlverhalten zu kollektiven Fehlentwicklungen, insbesondere bei Großrisiken

Comentarios a la Ley …
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compliance programs 

317



Si
bastara la tipicidad del hecho posible -con independencia de lo que excluye la 
antijuridicidad, la culpabilidad o la mera punibilidad,- se obligaría al MF a ejercitar la 
acción penal en un momento a sabiendas de pedir que se declara improcedente en 
otro

in dubio contra reo, 

Fundamentos de Derecho procesal…
Comentarios a la Ley …

Fundamentos de Derecho procesal…

318



 indictment

El sujeto pasivo del proceso penal como objeto de la prueba

Fundamentos de Derecho procesal…

Ohio State Journal of Criminal Law

319



United States Sentencing Commission, 

320



crime 
does not pay

American 
Criminal Law Review, 

corporate self-regulation will work only where 
there is a credible, formal social control in the regulatory background

 Iowa Law 
Review,

321



Proceso penal y libertad
El consenso en el proceso penal, 

322



proceso
por aceptación de decreto

El consenso en el proceso…
negociaciones encubiertas

conjuntamente 
con el escrito de acusación del Ministerio Fiscal

de todos los instrumentos de simplificación del 
proceso penal, el procedimiento penal monitorio es, sin duda, el de mayor arraigo y el que más economía 
procesal reporta a los distintos países integrantes de la Comunidad Europea

323



con pena de 
multa, trabajos en beneficio de la comunidad o con pena de prisión que no exceda de 
un año y que pueda ser suspendida de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 
del Código Penal, con o sin privación del derecho a conducir vehículos a motor y 
ciclomotores

plea bargaining

plea agreements 

Diario La Ley

Diario La Ley

guilty pleas, 
Federal Rules of Criminal Procedure

United States Sentencing Commission, 

plea 
bargaining La justicia penal 
negociada…

324



guilty plea

indictment

compliance programs 

Principles of Federal Prosecution of Business Organizations
where the collateral consequences of a corporate conviction for innocent third parties would be 

significant, it may be appropriate to consider a non-prosecution or deferred prosecution agreement with 
conditions designed, among other things, to promote compliance with applicable law and to prevent 
recidivism. Such agreements are a third option, besides a criminal indictment, on the one hand, and a 
declination, on the other

325



ius puniendi

New York Law Journal

”, Derecho Penal 
Contemporáneo: Revista Internacional .

Proceso penal y libertad. Ensayo polémico sobre el nuevo proceso penal, 

economic duress unconscionability

American Criminal Law Review

New York Racing Association

the moral condemnation of the community that accompanies a criminal conviction 
makes these sanctions a uniquely powerful deterrent”; 

326



ut supra, 

Washington 
University Law Quarterly

327



,

motivo fundado para efectuar el enjuiciamiento en interés de la justicia

Boletín del Ministerio de Justicia, 

328



plea bargaining
La justicia penal negociada…

Proceso penal y libertad

329



… El proceso penal de las personas…
Tratado de Derecho penal, 

se trataría con esta técnica 
de instaurar un principio de intervención mínima pero no en su correcto entendimiento y enclave 
sustantivo sino en un extraño ámbito procesal que le es ajeno

330



diversion 

331



La reforma del Proceso Penal. II Congreso de Derecho Procesal de Castilla y 
León

332



ex officio 
notitia criminis 

notitia criminis ,

Fundamentos de Derecho procesal…

Derecho Procesal…
La denuncia en el proceso penal, acto jurídico de 

participación de conocimiento sobre un hecho aparentemente delictivo y que provoca en su caso en 
enjuiciamiento del Juez tendente a ordenar o denegar la incoación del proceso penal

333



hot-lines

compliance 

El Derecho Penal Económico de la era 
Compliance, 

La responsabilidad penal de las…

Whistleblowing. Una aproximación desde…
Whistleblowing. Una aproximación desde…

Dodd-Frank Act

334



recomendaciones para que las empresas cotizadas establezcan procedimientos 
de whistleblowing bajo la supervisión del Comité de auditoría del Consejo de 
Administración

whistleblowing
whistleblower 

aquellos miembros o 
antiguos miembros de una organización pública o privada que denuncian prácticas 
ilícitas llevadas a cabo por la propia organización o por sujetos que forman parte 
de ella poniendo en conocimiento tales hechos, según los casos, de sus superiores, de 
las autoridades o de terceras personas
whistleblower, 

Stanford Law  
Review,

Whistleblowing. Una aproximación desde…
whistleblower

La responsabilidad penal de las…

Whistleblowing. Una aproximación desde…

335



ex post, 

whistleblowing

stakeholders,

la obligación de 
informar de posibles riesgos e incumplimientos al organismo encargado de vigilar el 
funcionamiento y observancia del modelo de prevención

whistleblowing

336



notitia criminis 

whistleblowing

Whistleblowing. Una aproximación desde…

337



ius puniendi 

a sensu contrario, 

Whistleblowing. Una aproximación desde…

338



a priori, 

ut supra, 

Whistleblowing. Una aproximación desde…

339



self-reporting 

Wilbros 
Group Inc

Thompson Memo
U.S.S.G

Federal Guidelines 

compliance programs

Briefing Papers (Thomson West

SEC v. Willbros Group, Inc.,

Law Journal Newsletter

340



341



prima facie 

too big too fail

commodity whistleblowers incentives and protection

342



whistleblowers, 

lege ferenda, 

La responsabilidad penal de las…
commodity whistleblowers incentives and protection

343



Por ello resulta un elemento imprescindible la licitud de aquella información que 
se encuentra amparada bajo el secreto, (…) y, en todo caso, existen intereses 
superiores que relevan de este secreto y justifican la cesión de la información en favor 
de determinados sujetos públicos, además de interesados, legitimados para conocer la 
información, tales como son las autoridades administrativas competentes en materia de 
defraudación tributaria, y específicamente el Ministerio Fiscal y los Tribunales, en la 
investigación y persecución de ilícitos penales

e) es necesario para el cumplimiento de una misión de interés 
público o inherente al ejercicio del poder público conferido al responsable del tratamiento o a un tercero 
a quien se comuniquen los datos, o f) es necesario para la satisfacción del interés legítimo perseguido 
por el responsable del tratamiento o por el tercero o terceros a los que se comuniquen los datos, siempre 
que no prevalezca el interés o los derechos y libertades fundamentales del interesado.

344



notitia criminis 

Fundamentos de Derecho procesal…
Whistleblowing. Una aproximación desde…

Proceso penal y persona…

Fundamentos de Derecho procesal…
La denuncia en el 

proceso penal…
Proceso penal y persona…

Proceso penal y persona…

Fundamentos de Derecho procesal…

345



ut supra, 

Whistleblowing. Una aproximación desde…

Derecho Procesal…
La

querella, 

346



La víctima en el proceso penal

347



es preciso una suficiente 
convergencia de intereses e incluso de puntos de vistas, en la orientación de la 
actuación procesal que haga absolutamente inútil la reiteración de diligencias instadas 
o actos realizados por las respectivas representaciones y asistencias letradas

los bienes jurídicos del Derecho penal económico son 
generalmente supraindividuales (sociales) o protegen instituciones de la vida 
económica

Manual de Derecho penal económico. Parte especial con importantes textos 
legales y reglamentos, 

Derecho penal económico, 

Revista de derecho y proceso penal

348



aquella
persona, natural o jurídica, que individual o colectivamente, y de modo directo o 
indirecto, haya visto dañados o puestos en peligro bienes jurídicos de su titularidad, o 
haya sufrido de algún modo daños, ya sean lesiones físicas o mentales, sufrimiento 
emocional, pérdidas económicas o menoscabos sustanciales de sus derechos 
fundamentales, por causa de acciones u omisiones que violen la legislación penal 
vigente

Investigación y enjuiciamiento…

La víctima en el proceso…

directamente 

Temas 
del ordenamiento procesal, 

La acusación popular

349



La acusación popular

Derecho procesal penal, 
ius puniendi, 

La víctima en el proceso…

ius puniendi 

La Ley: Revista jurídica española de doctrina, jurisprudencia y bibliografía
La acusación popular

Reflexiones sobre el nuevo proceso penal, 

el sometimiento de cualquier ciudadano a juicio en el marco de un 
proceso penal sólo se justifica en defensa de un interés público, expresado por el Ministerio Fiscal (…) o 
en un interés privado, hecho valer por el perjudicado. Fuera de estos casos, la explícita ausencia de esa 
voluntad de persecución, convierte el juicio penal en un escenario ajeno a los principios que justifican y 
legitiman la pretensión punitiva

350



stakeholders,

Poder Judicial
Proceso penal y libertad

Anuario da Facultade de Dereito da Universidade da Coruña

Proceso 
penal y libertad No siempre el acusador popular 
perseguirá el fin noble de la justicia, pues en ocasiones actuará persiguiendo fines, no ya particulares, 
sino inconfesables. Esto es evidente y nadie lo ha negado en general y en teoría, pero también es evidente 
que ese viejo argumento, esgrimido siempre sin datos fiables de la práctica, no puede llevar a la 
supresión de la acusación popular, por lo menos si nos mantenemos dentro de la razonabilidad, pues en 
el desarrollo coherente de ese argumento deberían suprimirse todas las instituciones y todos los derechos 
que pudieran utilizarse abusivamente. Es decir, (casi) todas y todos, incluido el Ministerio Público

La responsabilidad 
penal de las personas jurídicas en el proyecto de reforma de 2009. Una reflexión colectiva, 

La 
responsabilidad penal de las personas jurídicas…

351



El proceso penal de las personas…

La responsabilidad penal de las 
empresas en los EE.UU., 

riesgo reputacional, 

352



Investigación y enjuiciamiento…

La
responsabilidad penal de las personas jurídicas…

353



pro actione

notitia criminis, 

lege ferenda, 

Proceso penal y libertad

La acusación popular

La
acusación popular

354



Derecho Procesal penal…

Too
big to jail: how prosecutors…

Proceso penal y libertad

355



…
Proceso penal y persona…

356



con carácter excepcional, cabe la posibilidad de que una misma 
persona asuma la doble condición de acusador y acusado, en un proceso en el que se 
enjuician acciones distintas, cuando, por su relación entre sí, el enjuiciamiento 
separado, de cada una de las acciones que ostentan como acusados y perjudicados, 
produjese la división de la continencia de la causa, con riesgo de sentencias 
contradictorias, y siempre que así lo exija la salvaguarda del derecho de defensa y de 
la tutela judicial efectiva

Tratado de Derecho Procesal 
Penal no es posible ejercitar la acción 
penal en relación con unos hechos respecto de los cuales en la misma causa se encuentra en situación de 
acusado

conexión de reciprocidad

357



acciones distintas 

que se hubiesen cometido al menos 
dos delitos que tengan como víctimas, recíprocamente, a la persona jurídica y a la 
persona física autora de la conducta, cada una del delito cometido por la otra

ad hoc, 

358



eludiendo
fraudulentamente los modelos de organización y de prevención

compliance programs 

in dubio pro reo 

Los modelos de organización y gestión (…) deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 1º. Identificarán las actividades en cuyo ámbito puedan ser cometidos 
los delitos que deben ser prevenidos. 2º. Establecerán los protocolos o procedimientos que concreten el 
proceso de formación de la voluntad de la persona jurídica, de adopción de decisiones y de ejecución de 
las mismas con relación a aquéllos. 3º. Dispondrán de modelos de gestión de los recursos financieros 
adecuados para impedir la comisión de los delitos que deben ser prevenidos. 4º. Impondrán la obligación 
de informar de posibles riesgos e incumplimientos al organismo encargado de vigilar el funcionamiento y 
observancia del modelo de prevención. 5º. Establecerán un sistema disciplinario que sancione 
adecuadamente el incumplimiento de las medidas que establezca el modelo. 6º. Realizarán una 
verificación periódica del modelo y de su eventual modificación cuando se pongan de manifiesto 
infracciones relevantes de sus disposiciones, o cuando se produzcan cambios en la organización, en la 
estructura de control o en la actividad desarrollada que los hagan necesarios

Whistleblowing. Una aproximación desde…

un sistema de denuncias internas que se haya publicitado 
extraordinariamente (previendo como ombudsman a un director ejecutivo de alto nivel) con mecanismos 
que eviten cualquier tipo de represalias al denunciante

Whistleblowing. Una aproximación desde…

359



sine qua 
non

Proceso penal y persona…

…

360



Proceso penal y persona…

un permanente 
control de pertinencia o inutilidad de las diligencias de prueba que se propusiesen por tal acusación, en 
vista de su particular posición  

obstaculizadora y 
ralentizadora

como única resolución 
coherente con la observancia del ejercicio de la acción popular con arreglo a la buena fe procesal y a la 
naturaleza y significado propios de dicha institución”

361



al no existir perjuicio alguno

incidenter tantum, 

362



ut supra, 

363



too big to jail

364



,

365



ius
puniendi,

366



Garantías y tratamiento del imputado en el proceso 
penal, 

la consecuencia más relevante que origina la imputación (…) consiste en 
la atribución del derecho de defensa del sujeto sometido a ella

El sujeto pasivo del proceso…
Tratado de Derecho Procesal Penal

condición de imputado
status, lo que no cabe es afirmar que se le declara imputado para que tenga 

garantías, como no es razón del detener a una persona para que “goce” de los derechos del detenido

con este cambio 
terminológico quiere paliarse el estigma que el sustantivo "imputado" tiene para quienes, de acuerdo con 
la vigente LECr, se encuentran en dicha situación: sin embargo, no parece que la denominación 
"encausado" elimine los efectos asociados a la de "imputado", por lo que quizá sería preferible utilizar 
otra, como podría ser la de "investigado", propuesto por el Consejo Fiscal

367



de
facto,

368



de facto 

desde el momento en que aparece una imputación contra una persona en el 
curso de un procedimiento penal de cualquier modo que esta imputación se manifieste, 
o bien cuando se ha procedido a la detención de una persona antes de haberse iniciado 
el procedimiento que cabría calificar de imputación extrajudicial

La investigación por el fiscal en el proceso penal abreviado y en los juicios rápidos. 
Perspectivas de futuro, 

La responsabilità amministrativa degli enti

…
Proceso penal y persona…

La defensa en el proceso…

La reforma del proceso penal, 

369



status 

Problemas del imputado…
El sujeto pasivo del proceso…

cualquier actuación procesal de la que resulte 
la imputación de un delito contra persona o personas determinadas inmediatamente en 
conocimiento de los presuntamente responsables

Estudios de Derecho Procesal

status 
La reforma del proceso penal, 

370



La restricción de los derechos fundamentales de la persona en el proceso penal

Comentarios a la Ley …
la pena 

necesita del proceso no en el sentido de que solo en el proceso pueda declararse, sino en el sentido de 
que sólo en el proceso se produce y sólo por el proceso nace el derecho del Estado a castigar”, 

el derecho penal no tiene actuación ni realidad concreta fuera de su proceso 
correspondiente”

Derecho Procesal Penal…

371



cuando

Revista Internauta de Práctica Jurídica, núm.

Estudios de Derecho procesal. En honor Niceto Alcalá- Zamora y Castillo, 

372



Temario de derecho procesal penal

373



la responsabilidad penal de las personas jurídicas será 
exigible (…) aun cuando la concreta persona física responsable no haya sido 
individualizada

en el sumario la acción penal no puede 
considerarse limitada subjetivamente. El juez instructor procede in rem, y contra 
cualquier persona que, por lo que de la misma instrucción resulte, aparezca 
indiciariamente responsable del hecho por que se procede

frente al tribunal sentenciador, la acción es siempre in 
personam. La apertura del juicio oral no puede pedirse ni acordarse más que respecto 
de un inculpado identificado

La querella…

las señas que pudieran darle a conocer

Derecho Procesal penal, 

notitia criminis
Comentarios a la Ley …

Derecho Procesal Penal…

374



bis

…
Proceso penal y persona…

…
Proceso penal y persona…

375



Principles of Federal Prosecution of Business 
Organizations, 

376



Comentarios a la Ley …

377



378



…
 Proceso penal y persona…

379



380



ad limine 

modus operandi.

si durante la investigación de alguno de los delitos previstos en el artículo 1°
el Ministerio Público tomare conocimiento de la eventual 

participación de alguna de las personas indicadas en el artículo 3

ampliará dicha investigación con el fin de determinar la responsabilidad de la persona 
jurídica correspondiente

381



compliance,

ex ante 

aparece que la sociedad carecía de los protocolos adecuados para evitar las conductas 
delictivas realizadas por sus empleados

Comentarios 
a la Ley …

aparece que la sociedad carecía de los protocolos adecuados

382



383



escala de juicios

Lecciones de Derecho Procesal

Comentarios a la Ley 
… el proceso penal se desenvuelve escalonadamente

el grado en que ha de aparecer como fundada la pretensión o la acción  penal (…) 
varía según el momento procesal del examen, desde la mera coincidencia de los hechos señalados con el 
tipo objetivo de la ley penal, cosa que basta para la admisión de la querella, hasta la plena certeza de la 
existencia de todos los elementos objetivos y subjetivos del delito, exigible para la condena, pasando por 
el procesamiento, la prisión, la apertura del juicio oral, etc

Cuestiones sobre el proceso penal

384



ius puniendi

Comentarios a la Ley …

Proceso penal y libertad

Derecho Procesal 
Penal… ius puniendi 

385



386



La responsabilidad penal de las personas jurídicas en el proyecto de reforma de 2009. Una 
reflexión colectiva, 

387



Proceso penal y persona…

388



en función de la proporción que la 
persona jurídica originariamente responsable del delito guarde con ella” 

…

…
La cosa juzgada penal

in fine En los procedimientos criminales podrá tomarse anotación de embargo 

389



preventivo o de prohibición de disponer de los bienes, como medida cautelar, cuando a juicio del juez o 
tribunal existan indicios racionales de que el verdadero titular de los mismos es el imputado, haciéndolo 
constar así en el mandamiento

Proceso y Constitución. El rol de las Altas Cortes y el derecho a la impugnación. Ponencias del 
Quinto Seminario Internacional de Derecho Procesal: Proceso y Constitución, 

Fundamentos modernos de la responsabilidad…
due dilligence 

390



ad hoc, 

391



392



de lege ferenda, 

inculpado en el proceso penal sólo puede 
serlo, sin excepción alguna, una persona física: un individuo humano actualmente 
vivo

Comentarios a la Ley …
Proceso penal y libertad Problemas

jurídicos y políticos del proceso penal, 

393



No hay libertad cuando algunas 
veces permiten las leyes que en ciertos acontecimientos el hombre deje de ser persona y 
se repute como cosa”

de un sistema inquisitivo en el que el imputado no era sujeto sino objeto, 
más que una persona una cosa utilizable como fuente de prueba por el Juez pesquisidor 
para encontrar en él la demostración del hecho delictivo, se pasó (…) a un nuevo 
sistema (…) en el que el imputado está protegido por un noli me tangere, que supone la 
inviolabilidad de su persona y de su libertad

Rivista di diritto processuale

El
sujeto pasivo del proceso…

Tratado de los delitos y de las penas, 

Proceso penal y libertad

Derecho 
Procesal penal…

habeas corpus, 

Presunción de inocencia del imputado e íntima convicción del tribunal. 
Estudio sobre la utilización del imputado como fuente de prueba en el proceso penal español, 

394



vis-a-vis

Criminal 
Law Quarterly

Environment Protection Authority v. 
Caltex Refining Co. Pty. Ltd

395



Estudios de Derecho Judicial, 
Responsabilidad penal de las personas jurídicas. Derecho comparado y comunitario, 

la tipicidad, los criterios de imputación objetiva y subjetiva, el dolo 
o la imprudencia, así como todos los demás elementos de la infracción concurrentes o no, sea cual fuere 
la concepción dogmática del delito que se prefiera, deben residenciarse en las personas físicas

Constitución y Proceso

396



cualquier persona a la que se impute un acto punible bis 

persona 
sometida a investigación por su relación con un delito

imputa formalmente el haber 
participado en la comisión de un hecho delictivo concreto” .

Tratado de Derecho Procesal Penal

Proceso penal y libertad
Comentarios a la Ley …

397



in
fine

una cosa es definir la figura del imputado y otra, muy distinta, precisar los derechos 
de los que goza el sujeto de una investigación (…) a lo largo de la misma, conforme a 
las distintas situaciones en las que se encuentre

Cuestiones sobre el proceso

La defensa en el proceso…
desde el momento en que aparece una imputación 

contra un persona en el curso de un procedimiento penal de cualquier modo que esta imputación se 
manifieste, o bien cuando se ha procedido a la detención de una persona antes de haberse iniciado el 
procedimiento que cabría calificar de imputación extrajudicial

Problemas del imputado…

398



se aplicarán a la persona jurídica aquellos derechos fundamentales que 
resulten necesarios y complementarios para la obtención de sus fines, para proteger su 
existencia, identidad y asegurar el libre desarrollo de su actividad, y que admitan ser 
ejercidos por una persona moral

La titularidad de derechos fundamentales por la persona jurídica

Revista Española de Derecho Constitucional, 

399



…

son titulares las personas físicas y las jurídicas, tanto 
nacionales como extranjeras, mayores y menores de edad, porque el derecho al secreto de las 
comunicaciones presupone la libertad, y su restricción se produce en un sentido de control y 
observación, no propiamente de impedimento a las comunicaciones, y se extiende tanto al conocimiento 
del contenido de las mismas, como a la identidad de los interlocutores

Justicia gratuita: un imperativo constitucional. Doctrina, jurisprudencia, legislación y formularios, con 
especial referencia a los procesos de amparo constitucional, 

400



Revista de Derecho Penal, 

societas 
delinquere non potest 

401



Fundamentos del Derecho Procesal

Derecho procesal penal, 

Derecho Procesal Civil

402



ad hoc, 

para poder 
concederle efectividad al derecho de igualdad y llegar a la decisión procedente del amparo, es necesario 
seguidamente esclarecer en el caso concreto, en primer lugar, si existe una identidad de situaciones de 
hecho y de derecho aplicado

no existe una necesaria equiparación entre personas físicas y jurídicas. Siendo éstas una creación 
del Derecho, corresponde al ordenamiento jurídico delimitar su campo de actuación fijando los límites 
concretos y específicos, y determinar, en su caso, si una concreta actividad puede ser desarrollada en un 
plano de igualdad por personas tanto físicas como jurídicas

Braswell v. United States

403



es
verdad que, en principio, toda construcción que suponga aumentar las 
posibilidades de disfrute de derechos fundamentales debe ser bienvenida, pero no 
deben tampoco desoírse las voces (…) que alertan frente a construcciones 
iusfundamentales expansivas que terminan por desvirtuar la naturaleza propia de 
los derechos. En el caso del problema que nos ocupa

no son 
infrecuentes los temores frente a lo que podría considerarse como el 
fortalecimiento de nuevas formas de corporativismo o frente al reforzamiento de 
organizaciones -en no pocas ocasiones muy poderosas- en menoscabo de quienes 
son los genuinos titulares de los derechos fundamentales, es decir, las personas 
naturales; esos temores sólo podrán ser superados si se entienden las razones que 
justifican la extensión de los derechos a las entidades asociativas y las ventajas 
que con ella se consiguen”

404



se
atribuye o se imputa

Teoría general de los derechos humanos, 
para hablar de dignidad del hombre hay que admitir que ella es 

inherente a su ser, a su esencia, a su naturaleza quien no “es” hombre 
(ausencia ontológica de ser) no puede resistir el predicado de la dignidad

Derechos humanos, Estado de derecho y Constitución, 

405



es derecho penal pero menos

sin cuerpo que golpear ni alma que 
condenar

Corporations have neither bodies to be punished, nor souls to be condemned; they therefore do as they 
like Literary Extracts from english and other Works 
collecting during half a century toguether with some original matter

Michigan Law 
Review

La responsabilidad penal de las…

Revista de Derecho de la Universidad Católica del Norte, 

406



La persona jurídica: funciones y 
disfunciones, 

Paul v. Virginia,

no existe una necesaria equiparación entre personas físicas y jurídicas. Siendo éstas una 
creación del Derecho, corresponde al ordenamiento jurídico delimitar su campo de actuación fijando los 
límites concretos y específicos, y determinar, en su caso, si una concreta actividad puede ser 
desarrollada en un plano de igualdad por personas tanto físicas como jurídicas

Queen's Law 
Journal La persona jurídica: 
funciones y disfunciones, 

407



System des subjektiven 
öffentlichen Rechte

Proceso penal y libertad
Problemas jurídicos y políticos…

e puede decir que la estructura del proceso penal de una nación no es sino el termómetro de los 
elementos corporativos o autoritarios de su Constitución

La persona jurídica: funciones y disfunciones…
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en nuestro ordenamiento constitucional, aun cuando 
no se explicite en los términos con que se proclama en los textos constitucionales de 
otros Estados, los derechos fundamentales rigen también para las personas jurídicas 
nacionales en la medida en que, por su naturaleza, resulten aplicables a ellas

409



mens rea.

410



mismas garantías

Hale v. Henkel

Bases para un modelo de imputación

La responsabilidad penal de las personas 
jurídicas…

Proceso penal y persona…

411



“a igualdad de gravámenes y de cargas entre los inculpados, igualdad de derechos y 
garantías, sin distinción de su naturaleza, pues todos ellos pueden ser objeto del 
quebranto que la imputación en el seno del proceso penal conlleva

a fin de no causar indefensión a las personas 

Bases para un modelo de imputación
Sanciones a personas jurídicas

Diario La Ley, 

Proceso penal y persona…

La titularidad de derechos

412



jurídicas imputadas, deben trasladarse a éstas en bloque, con las correspondientes 
matizaciones, el conjunto de garantías constitucionales y formales de las que las 
personas físicas resultan acreedoras en el seno del proceso penal, empezando por las 
reguladas en el art. 24 CE, bajo la denominación de tutela judicial efectiva, para 
garantizar así la presencia de aquéllas en el proceso penal, con una adecuada defensa 
y representación

el hecho 
de que una persona jurídica sea sujeto pasivo del proceso penal la coloca en una 
relación muy singular con el poder público, que exige reconocerle justamente una serie 
de derechos y garantías sin los cuales no estarían legitimados la persecución y el 
posterior castigo

Proceso penal y persona…

Studi sui fondamenti 
della procedura penale d'impresa Il procedimento 
per gli illeciti…
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…
Proceso penal y persona…

Der Prozess ais Rechtslage: Eine Kritik des prozessualen Dcnkens
El proceso como situación jurídica: Crítica del pensamiento procesal

414



a priori, 

ut supra 

se debe desterrar la fácil 
tentación de proceder a un superficial mimetismo acrítico, que no profundice en el 
fundamento de cada previsión y que quiera aplicar a la persona jurídica imputada todo 
lo que rige para el acusado individual. Hay que destilar de las normas aplicables a la 

 Proceso penal y persona…

415



persona física imputada lo que le es esencial o nuclear; lo que es el principio. De eso 
no se puede prescindir. Y separar lo que son consecuencias del principio que sólo tienen 
sentido en relación con las personas físicas

due
process of law

.,
no es lo mismo solicitar una pena a una persona individual (pena que comportará una limitación de su 

libertad); que a una persona jurídica. No son lo mismo los derechos fundamentales de una persona física 
que los de una persona jurídica. Ni siquiera la multa es lo mismo: la multa a una persona individual 
lleva en sí indisolublemente anudada la posibilidad de convertirse en privación de libertad física. En una 
persona jurídica nunca

., .

Derecho procesal 
penal…

de atributos inherentes a la persona humana para su completa 
realización, entendidos según el estadio de la civilización y el modelo de sociedad en que actualmente 
vivimos

416



Hale v. Henkel

417



superficial mimetismo acrítico, que no 
profundice en el fundamento de cada previsión

conditio sine qua non

Fundamentos del Derecho Procesal…
…

Proceso penal y persona…

418



ut supra 
siendo las personas jurídicas y las personas físicas realidades disímiles su 

estatuto jurídico procesal no tiene por qué ser idéntico, si bien ambas deberán poder 
defenderse de forma efectiva en un proceso basado en los principios de contradicción e 
igualdad de armas que, ajustándose a sus características específicas, responda a las 
exigencias del proceso equitativo o con todas las garantías.

Derecho 
procesal penal…

419



 Comentarios a la Constitución Española, 

Diario La Ley

420



conditio sine qua non

los 
derechos de defensa se perfilan como fundamentales, indispensables para una recta 
Administración de Justicia

Fundamentos del Derecho Procesal
Derecho Procesal 

Penal…
Tratado de Derecho Procesal Penal

precisamente por ser imputado se establecen las garantías de la defensa. 
Y hay garantías de defensa porque el procedimiento se dirige contra él

Revista de Derecho de la Universidad Católica del 
Norte, 

La defensa en el proceso…
el derecho de defensa se instrumentaliza o se articula en una serie de derechos que la legislación 

ordinaria reconoce al imputado y que son también proclamados por la Constitución, precisamente como 
derechos fundamentales de la persona (artículo 24.2); gozan, por tanto, y como natural consecuencia de 
este encuadramiento y consideración en el texto constitucional, de tutela privilegiada o especial, tanto 
ante los órganos integrantes del Poder Judicial como a través del recurso de amparo ante el Tribunal 
Constitucional (…)

Por lo tanto, el 
derecho a la “asistencia de letrado”, como dice la Constitución no es más que una de las 
manifestaciones en que se aparece y se realiza el inviolable y fundamental derecho a la defensa

Introducción al Derecho Procesal. (Abogacía y Proceso), 

421



Sólo
se podrá hablar de una suerte de expediente, sin garantía alguna de hallar a su través 
la “verdad material” y sin sintonía con los derechos y libertades consagrados en el 
texto constitucional

Proceso 
penal y libertad

Presunción de inocencia del imputado…

422



.

L’imputato. Studi, El
imputado en el proceso penal, 

La defensa en el proceso…

elementos esenciales de un ordenamiento objetivo 
de la comunidad nacional, en cuanto ésta se configura como marco de una convivencia humana justa y 
pacífica, plasmada históricamente en el Estado de Derecho y, más tarde, en el Estado social de Derecho 
o el Estado social y democrático de Derecho

423



en la 
medida en que lo regulen las Leyes procesales de cada país

no pone 
al alcance del inculpado los medios suficientes para articular su autodefensa. Se olvida 
el derecho a esta defensa por sí mismo, satisfaciendo y potenciando el derecho a la 
asistencia de abogado defensor

intervención directa y personal
preservar su libertad

acusación contra él dirigida

La defensa en el proceso…
Derecho procesal penal…

424



La Ausencia del acusado en el proceso penal Especial 
referencia al proceso penal abreviado (L.O. 7-1988, de 28 de diciembre), 

Introducción al Derecho Procesal…

425



Confesiones. Declaraciones de imputados y acusados. 
Coimputados, testigos coimputados y testigos condenados

La defensa en el proceso…

426



ut supra 

La Ausencia del acusado en el proceso…

ese simbólico broche final de auto-defensa, porque la persona 
jurídica no puede auto-defenderse”

427



podrá declarar en nombre de la persona jurídica si se hubiera propuesto y 
admitido esa prueba

428



ut supra, 

La defensa en el 
proceso… due process of law 

El
comportamiento procesal del imputado (silencio y falsedad)

como un órgano colaborador de la Justicia

429



Justicia, 

430



continuando los trámites 
procesales hasta su conclusión

actum trium personarum, 

alter ego 

Revista jurídica de Asturias, 

Die Verteidigung in Strafsachen

La defensa en el proceso…

431



in fine 

La defensa en el proceso…

La defensa en el proceso…
Manual de Derecho Procesal Penal

La defensa en el proceso…

es obligación 
del abogado identificarse ante la persona a la que asesora y defiende

432



Columbia Business Law Review,

433



a priori 

que la persona jurídica pueda actuar en su 
defensa de modo autónomo y separado respecto a la defensa que puedan llevar a cabo 

Model Rules of professional conduct

University of Pittsburgh Law Review
,

abogado o procurador que, habiendo asesorado o tomado la defensa o representación de alguna 
persona, sin el consentimiento de ésta defienda o represente en el mismo asunto a quien tenga intereses 
contrarios que, por acción u omisión, perjudique de forma manifiesta los intereses que le fueren 
encomendados

434



los individuos o personas físicas que vienen ya imputadas en el mismo, sin perjuicio de 
que la coincidencia de intereses les lleve posteriormente a ejercitar en paralelo idéntica 
o similar estrategia defensiva

…

…

in fine
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se ocupe 
de los asuntos de un conjunto de clientes afectados por una misma situación, cuando 
surja un conflicto de intereses entre ellos, exista riesgo de violación del secreto 
profesional, o pueda estar afectada su libertad e independencia

el Abogado no puede aceptar la defensa de intereses contrapuestos con 
otros que esté defendiendo, o con los del propio abogado

un conflicto de intereses entre dos clientes del mismo 
Abogado, deberá renunciar a la defensa de ambos, salvo autorización expresa de los 
dos para intervenir en defensa de uno de ellos

a priori 
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a priori

en el 
ejercicio del derecho a la asistencia letrada tiene lugar destacado la confianza que al asistido le inspiren 
las condiciones profesionales y humanas de su Letrado y, por ello, procede entender que la libre 
designación de éste viene integrada en el ámbito protector del derecho

la relación de confianza, aun conservando cierta importancia, no alcanza, sin 
embargo, la entidad suficiente para hacer residir en ella el núcleo esencial del derecho

La esencia del derecho del detenido a la asistencia letrada es preciso 
encontrarlo, no en la modalidad de la designación del Abogado, sino en la efectividad de la defens

la libre elección de Abogado forma parte del contenido normal del derecho del detenido a la 
asistencia letrada, pero no de su contenido esencial constituye una indudable restricción 
del derecho, que el legislador no puede imponer a su libre arbitrio, pues las limitaciones de los derechos 
fundamentales requieren no sólo que respeten su contenido esencial, sino también que sean razonables y 
proporcionadas al fin en atención al cual se establecen

Wheat v. United States

Model Rules of Professional Conduct American Bar Association
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El secreto profesional del abogado consiste en la garantía de confidencialidad que se 
proyecta sobre las informaciones reservadas comunicadas a un letrado por su cliente y 
las obtenidas por el mismo relativas a su cliente en el ejercicio de su actividad 
profesional

Model Rules of Professional Conduct American Bar Association

Problemas actuales de la justicia penal. Secreto profesional, cooperación jurídica internacional, víctimas 
de delitos, criminalidad organizada, personas jurídicas, eficacia y licitud de la prueba y derechos 
fundamentales, 

438



la ley regulará los casos en que, por razón de 
parentesco o secreto profesional, no se estará obligado a declarar sobre hechos 
presuntamente delictivos

todas las comunicaciones entre el 
investigado o encausado y su abogado tendrán carácter confidencial

la confianza 
y confidencialidad en las relaciones entre cliente y abogado, ínsita en el derecho de 
aquél a su intimidad y a no declarar en su contra, así como en derechos fundamentales 
de terceros, impone al abogado el deber y le confiere el derecho de guardar secreto 

los abogados deberán guardar secreto de todos los 
hechos o noticias de que conozcan por razón de cualesquiera de las modalidades de su actuación 
profesional, no pudiendo ser obligados a declarar sobre los mismos

las
confidencias y propuestas del cliente, las del adversario, las de los compañeros y todos los hechos y 
documentos de que haya tenido noticia o haya recibido por razón de cualquiera de las modalidades de su 
actuación profesional

439



respecto de todos los hechos o noticias que conozca por razón de cualquiera de las 
modalidades de su actuación profesional

in fine

American Criminal Law Review

440



el
derecho, para el acusado, de comunicar con su abogado sin ser oído por terceras personas figura entre 
las exigencias elementales del proceso equitativo en una sociedad democrática y deriva del art. 6.3 c) del 
Convenio”

En el 
desarrollo de la comunicación entre letrado y cliente, basada en la confianza y en la seguridad de la 
confidencialidad, y con mayor razón en el ámbito penal, es lo natural que aparezcan valoraciones sobre 
lo sucedido según la versión del imputado, sobre la imputación, sobre las pruebas existentes y las que 
podrían contrarrestar su significado inculpatorio, sobre estrategias de defensa, e incluso podría 
producirse una confesión o reconocimiento del imputado respecto de la realidad de su participación, u 
otros datos relacionados con la misma. Es fácil entender que, si los responsables de la investigación 
conocen o pueden conocer el contenido de estas conversaciones, la defensa pierde la mayor parte de su 
posible eficacia

 habrá, con carácter obligatorio, un 
Letrado asesor del Órgano individual o colegiado que ejerza la administración 

.
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no existe duda, por su conexión 
con los derechos a la no autoincriminación y a la defensa, que el secreto profesional 
debe cubrir la comunicación efectuada por el cliente a su abogado sobre un hecho 
punible ya realizado en el marco de la presentación de un servicio de defensa en un 
procedimiento iniciado o de previsible iniciación o con el fin del conocimiento por el 
cliente de su situación legal

AM & S Limited Rec.
aso Akzo Nobel Chemicals y Akcros Chemicals/Comisión y otros, Rec. C-550 

P/2007

Actualidad jurídica Aranzadi

442



comunicación franca y total entre los abogados y sus clientes” .

Upjohn 
Corporation. v. United States 

Los abogados, procuradores u otros profesionales independientes cuando participen en la concepción, 
realización o asesoramiento de operaciones por cuenta de clientes relativas a la compraventa de bienes 
inmuebles o entidades comerciales, la gestión de fondos, valores u otros activos, la apertura o gestión de 
cuentas corrientes, cuentas de ahorros o cuentas de valores, la organización de las aportaciones 
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necesarias para la creación, el funcionamiento o la gestión de empresas o la creación, el funcionamiento 
o la gestión de fideicomisos («trusts»), sociedades o estructuras análogas, o cuando actúen por cuenta de 
clientes en cualquier operación financiera o inmobiliaria

al Servicio Ejecutivo de la 
Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias cualquier hecho u 
operación, incluso la mera tentativa, respecto al que, tras el examen especial a que se refiere el artículo 
precedente, exista indicio o certeza de que está relacionado con el blanqueo de capitales o la 
financiación del terrorismo

Criminalidad de empresa y 
compliance. Prevención y reacciones corporativas, 

AM & S Limited Rec.
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aso Akzo Nobel Chemicals y Akcros 
Chemicals/Comisión y otros

 implica la ausencia de cualquier relación laboral entre el abogado y su cliente, de 
modo que la protección con arreglo al principio de la confidencialidad no se extiende a 
la correspondencia mantenida en el seno de una empresa o de un grupo de empresas 
con abogados internos, el abogado interno no puede hacer 
frente a eventuales conflictos de intereses entre sus obligaciones profesionales y los 
objetivos y deseos de sus clientes de forma tan eficaz como un abogado externo 

el abogado interno no puede, 
independientemente de las garantías de que disponga en el ejercicio de su profesión, 
ser asimilado a un abogado externo , debido a la situación de asalariado en la que 
se encuentra (…) que no le permite apartarse de las estrategias comerciales 
perseguidas por su empresa y que ponen en entredicho su capacidad para actuar con 
independencia profesional 

desde el Derecho comunitario 
viene consolidándose una conceptualización débil del privilegio de la confidencialidad 
de las relaciones entre abogado y cliente, negando tal derecho al abogado no autónomo 
y circunscribiéndolo en cualquier caso a la relación profesional vinculada 
forzosamente a un proceso

AM & S Limited Rec.
aso Akzo Nobel Chemicals y Akcros 

Chemicals/Comisión y otros, Rec. C-550 P/2007.
Comisión entiende que el Tribunal de Primera Instancia obró conforme a 

Derecho al afirmar que los abogados internos y los abogados externos se encuentran manifiestamente en 
situaciones distintas, no comparables, debido especialmente a la integración personal orgánica, 
jerárquica y funcional de los primeros en el seno de las sociedades que los emplean 

 de los ordenamientos jurídicos de los 27 Estados 
miembros de la Unión Europea, no puede deducirse ninguna tendencia preponderante a favor de la 
protección de la confidencialidad de las comunicaciones en el seno de las empresas o de los grupos de 
empresas con sus abogados internos 
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Proceso penal y persona…

La abogacía también podrá ejercerse por cuenta ajena bajo 
régimen de derecho laboral, mediante contrato de trabajo formalizado por escrito y en el que habrá de 
respetarse la libertad e independencia básicas para el ejercicio de la profesión y expresarse si dicho 
ejercicio fuese en régimen de exclusividad

la independencia del abogado le permite rechazar las instrucciones que, en contra 
de sus propios criterios profesionales, pretendan imponerle su cliente, sus compañeros de despacho, los 
otros profesionales con los que colabore o cualquier otra persona, entidad o corriente de opinión, 
cesando en el asesoramiento o defensa del asunto de que se trate cuando considere que no pueda actuar 
con total independencia
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Proceso penal y persona…

El Derecho Penal económico en la era compliance, 

447



un imperativo de inexcusable cumplimiento para quienes deben 
garantizar los derechos constitucionales del justiciable, sin que pueda venir su 
denegación por otra circunstancia que no sea la suficiencia de recursos económicos de 
quien lo solicita, o su concesión por la situación contraria

Constitución y poder judicial, 

Justicia gratuita: un 
imperativo constitucional…

al objeto de asegurar a todas las personas el acceso a la tutela 
judicial efectiva, el artículo 119 del propio texto constitucional previene que la Justicia será gratuita 
cuando así lo disponga la ley, y, en todo caso, respecto de quienes acrediten insuficiencia de recursos 
para litigar

Constitución y poder judicial…
Ley de Asistencia Jurídica Gratuita, 

Instituciones de Derecho Procesal. Proceso Civil, 
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ex

ex

ex

proceso
obligatorio

carga

el legislador podrá atribuir el beneficio de justicia gratuita a 
quienes reúnan las características y requisitos que considere relevantes, podrá modular 
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la gratuidad en función del orden jurisdiccional afectado -penal, laboral, civil, etc.- o 
incluso del tipo concreto de proceso

en todo caso

única de la que puede predicarse un nivel mínimo de subsistencia personal y familiar

la justicia gratuita debe reconocerse a quienes no puedan 
hacer frente a los gastos originados por el proceso (…) sin dejar de atender a sus 
necesidades vitales y a las de su familia, al objeto de que nadie quede privado del 
acceso a la justicia por falta de recursos económicos

Repertorio Aranzadi del Tribunal Constitucional, 
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insuficiencia 
de recursos para litigar

a priori

pueda venir su denegación por otra circunstancia que no sea la 
suficiencia de recursos económicos de quien lo solicita, o su concesión por la situación 
contraria

el actual artículo 31 bis del CP establece 

La asistencia jurídica gratuita en el proceso civil, 

sin ánimo de lucro 

Justicia, 

Ley de Asistencia Jurídica…

…
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un marco jurídico de la entidad suficiente como para que el legislador plantee en un 
futuro inmediato una regulación distinta del derecho a la asistencia jurídica gratuita en 
relación a los entes societarios que acrediten una situación económica que les impide 
hacer frente a los gastos derivados del proceso

importante
discriminación entre las personas físicas y las personas jurídicas, debiendo modificarse 
la ley para que las personas jurídicas se beneficien de la justicia gratuita en idénticas 
condiciones que la persona física

Proceso penal y persona…

… Proceso 
penal y persona…

452



ut supra.

Hale v. Henkel

La Ley, ,

reconocer el derecho a la asistencia gratuita en favor de los acreedores, por el hecho de serlo en 
un procedimiento concursal, y al margen de las necesidades concretas de cada uno, nos llevaría a 
desbordar el alcance y finalidad del propio derecho y a la proclamación de la absoluta gratuidad de la 
justicia
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lege ferenda

guilty plea

454



el concernido aquí, 
en cuanto susceptible de quedar por debajo del nivel o quantum económico exigido, es 
el patrimonio de la sociedad, sin que sea necesario que se acredite la «pobreza» de 
todos y cada uno de los socios que la integran. La confusión patrimonial no se 
acomoda a la personificación en el tráfico jurídico de estos entes societarios, siendo 
además de tener en cuenta que el derecho se reclama para litigar derechos propios

lege ferenda 

La asistencia jurídica gratuita…
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Presunción de inocencia del imputado…

La presunzione d'innocenza dell'imputato, 

la evidencia que origine su 
resultado lo sea, tanto con respecto a la existencia del hecho punible, como en todo lo atinente a la 
participación que, en él, tuvo el acusado

La mínima 
actividad probatoria en el proceso penal, 

Studi sui fondamenti della procedura…
una norma que sirve de base a todo 

el procedimiento criminal y condiciona su estructura

Studi sui fondamenti della procedura…
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favor libertatis 

favor rei

seguir la tesis más favorable al reo en todos los casos en que la acusación no haya 
suministrado la cumplida y suficiente prueba de los hechos en los que pretende fundar 
su imputación y petición de juicio y de condena, 

El proceso penal, Tomo I, Derechos y garantías en el proceso penal
favor libertatis 

Presunción de inocencia del imputado…
Studi sui fondamenti della procedura…
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in dubio pro reo 

in dubio pro reo 

 in dubio pro reo 

No serán válidas, entonces, las declaraciones de culpabilidad relativas 
a la persona física para enervar la presunción de inocencia de la persona jurídica

Fundamentos de Derecho 
procesal…

Presunción de inocencia del imputado…
in dubio pro 

reo
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in fine 

”
Giurisprudenza italiana. La responsabilità degli enti da reato, otto anni dopo, 

Cassazione Penale
” Trattato di 

procedura penale

la redacción propuesta por el Anteproyecto podría llevar a la conclusión de que, debido a que la 
existencia del programa de compliance se erige en una circunstancia obstativa de la responsabilidad 
penal de la persona jurídica, tan solo a ella le incumbe la carga material de la prueba de dicho hecho 
impeditivo, cuando en realidad la acreditación de tales extremos (la inexistencia del programa de 
compliance o su inaplicación) debería recaer sobre las partes acusadoras

Wholesale Travel Group Inc.,
Competition Act 
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carga de alegar

in dubio pro reo

Irwin Toy Ltd. v. Quebec (A.G.),

Presunción de inocencia del imputado…
in dubio pro reo 

460



nemo tenetur se deteger .

Presunción de inocencia del imputado…

salvo que acreditaren plenamente 
que adoptaron por su parte las medidas de previsión normalmente exigibles

iuris
tantum, 

El interrogatorio del acusado…
el reconocimiento del derecho a no declarar en el enjuiciamiento criminal se ha producido 

como consecuencia del cambio del modelo inquisitivo al sistema acusatorio

Presunción de inocencia del imputado…
El interrogatorio del imputado
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Presunción de inocencia del imputado…
El sujeto pasivo del proceso

Tratado de Derecho Procesal Penal

garantías o 
derechos instrumentales del genérico derecho de defensa, al que prestan cobertura en su manifestación 
pasiva, esto es, la que se ejerce precisamente con la inactividad del sujeto sobre el que recae o puede 
recaer una imputación. 

, “la que sitúa en la acusación la carga de la prueba; esta carga no se puede trocar 
fácticamente haciendo recaer en el imputado la obligación de aportar elementos de prueba que supongan 
una autoincriminación” 
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Common Law, 

Evidence Act 

que ocupaba tal 
puesto en el momento de comisión del delito 

Amway Corp.
Evidence Act Abolition of the privilege against self-incrimination for bodies 

corporate” (1)  This section applies if, under a law of the 
Commonwealth or the Australian Capital Territory or in a proceeding in a federal court or an ACT court, 
a body corporate is required to:  (a)  answer a question or give information; or (b)  produce a document 
or any other thing; or (c)  do any other act whatever. (2)  The body corporate is not entitled to refuse or 
fail to comply with the requirement on the ground that answering the question, giving he information, 
producing the document or other thing or doing that other act, as the case may be, might tend to 
incriminate the body or make the body liable to a penalty
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personalmente

ius tacendi sensu 
contrario,

ad hoc 

Studi sui fondamenti della procedura…
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contra naturam

la fundamentación de este derecho y sus derivados 
variará en función de la concepción que se defienda de la persona y de su situación 
dentro del sistema social

El comportamiento procesal…
la raíz de la vigencia del principio nemo tenetur edere contra se, y la quiebra del 

principio de probidad en el proceso penal, y con referencia a la persona del imputado, se encuentra en el 
propio derecho natural, al considerarse contra naturam la sujeción del imputado al deber u obligación 
de decir verdad

exigir al imputado aportaciones o daciones de pruebas 
o hechos en su propio detrimento, renunciando así a la más amplia defensa de su libertad y de su vida, es 
algo contrario a la naturaleza y por tanto no puede ser lícito

Tratado de Derecho Procesal Penal
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4.3.2.1.2.1.- Argumento religioso 

Hale v. Henkel

creature of the State

the individual may stand upon his constitutional rights as a citizen. (…) He owes no 
duty to the State or to his neighbors to divulge his business, or to open his doors to an investigation, so 
far as it may tend to criminate him. (…) Upon the other hand, the corporation is a creature of the State. It 
is presumed to be incorporated for the benefit of the public. It receives certain special privileges and 
franchises, and holds them subject to the laws of the State and the limitations of its charter. Its powers 
are limited by law. It can make no contract not authorized by its charter. Its rights to act as a corporation 
are only preserved to it so long as it obeys the laws of its creation. There is a reserved right in the 
legislature to investigate its contracts and find out whether it has exceeded its powers. It would be a 
strange anomaly to hold that a State, having chartered a corporation to make use of certain franchises, 
could not, in the exercise of its sovereignty, inquire how these franchises had been employed, and whether 
they had been abused, and demand the production of the corporate books and papers for that purpose. 
(...) While an individual may lawfully refuse to answer incriminating questions unless protected by an 
immunity statute, it does not follow that a corporation, vested with special privileges and franchises, may 
refuse to show its hand when charged with an abuse of such privileges”. 

Hale v. Henkel
University of 

California, Davis Law Review
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4.3.2.1.2.2.- Como forma de prevención de las torturas o los tratos inhumanos o 
degradantes

La tortura judicial en España, 
desideratum 

Presunción de inocencia del 
imputado…

Triplex Safety Glass Co. Ltd v. Lance Gaye Safety Glass

Fordham International Law Journal
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,

T]he modern and international 
treatment of the privilege as a human right which protects personal freedom, privacy and human dignity 
is a less than convincing argument for holding that corporations should enjoy the privilege
Environment Protection Authority v. Caltex Refining Co. Pty. Ltd.,

Amway Corp.
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mutatis mutandis, 

aplicar a la figura del defensor la justificación aplicada a la persona del imputado 
(…) resulta inviable por vía inmediata (…) y forzado por vía mediata, es decir, 
acudiendo a la ficción de crear, sobre la base de la identificación de los intereses, la 
identificación de los sujetos, considerando al defensor como prolongación del 
imputado

nadie puede ser obligado en una causa criminal a 
ser testigo contra sí mismo

nemo tenetur

El comportamiento procesal…
Hale v. Henkel the right of a person under the Fifth 

Amendment to refuse to incriminate himself is purely a personal privilege of the witness. It was never 
intended to permit him to plead the fact that some third person might be incriminated by his testimony, 
even though he were the agent of such person The amendment is limited to a person who shall be 
compelled in any criminal case to be a witness against himself, and, if he cannot set up the privilege of a 
third person, he certainly cannot set up the privilege of a corporation
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Hale antitrust,

subpoena duces tecum, 

Amway Corp.
Environment Protection Authority v. Caltex Refining Co. Pty. Ltd

Regulating 
Corporate Criminal Liability
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per se

ius puniendi 

Environment Protection Authority v. Caltex 
Refining Co. Pty. Ltd., the availability of the privilege to 
corporations has a disproportionate and adverse impact in restricting the documentary evidence which 
may be produced to the Court in a prosecution of a corporation for a criminal offence. In the case of 
corporation, their books and documents constitute the best evidence of their bussines transactions and 
activiti

best 
evidence Environment Protection Authority v. Caltex Refining Co. Pty. Ltd.,
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 Hale v. Henkel

Hale v. Henkel If, whenever an officer or employee of a 
corporation were summoned before a grand jury as a witness, he could refuse to produce the books and 
documents of such corporation upon the ground that they would incriminate the corporation itself, it 
would result in the failure of a large number of cases where the illegal combination was determinable 
only upon the examination of such papers”.

Derecho procesal penal…

Environment Protection Authority v. Caltex Refining Co. 
Pty. Ltd., in general, a corporation is usually in a 
stronger position vis-a-vis the state than is an individual; the resources which companies possess and the 
advantages which they tend to enjoy, many stemming from incorporation, are much greater than those 
possessed and enjoyed by natural persons
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ius puniendi 

Environment Protection Authority v. Caltex Refining Co. Pty. Ltd.,
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Environment Protection Authority v. Caltex Refining Co. Pty. Ltd.,

Anales de la Universidad de Murcia
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El interrogatorio del acusado…
Environment Protection Authority v. Caltex Refining Co. Pty. Ltd.,
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son garantías o derechos instrumentales del 
genérico derecho de defensa, al que prestan cobertura en su manifestación pasiva, esto 
es, la que se ejerce precisamente con la inactividad del sujeto sobre el que recae o 
puede recaer una imputación, quien, en consecuencia, puede optar por defenderse en el 
proceso en la forma que estime más conveniente para sus intereses, sin que en ningún 
caso pueda ser forzado o inducido, bajo constricción o compulsión alguna, a declarar 
contra sí mismo o a confesarse culpable

Memento Práctico. Procesal 2011,
Derecho Procesal Penal…

Derecho Procesal…

El interrogatorio del imputado

476



entroncan también con una de las manifestaciones del derecho a la 
presunción de inocencia: la que sitúa en la acusación la carga de la prueba; esta carga 
no se puede trocar fácticamente haciendo recaer en el imputado la obligación de 
aportar elementos de prueba que supongan una autoincriminación

Proyecto docente y de investigación

El comportamiento procesal…

New York Law School Journal of International and 
Comparative Law the prosecution must not only 
bear the onus of production of evidence and persuasion beyond a reasonable doubt, but it must do so 
without any assistance form the accused. The relationship of the privilege against self-incrimination and 
the presumption of innocence in this formula is fundamental

Presunción de inocencia del imputado…

477



Bellis v. U. S

Bellis v. U.S In
view of the inescapable fact that an artificial entity can only act to produce its records through its 
individual officers or agents, recognition of the individual's claim of privilege with respect to the 
financial records of the organization would substantially undermine the unchallenged rule that the 
organization itself is not entitled to claim any Fifth Amendment privilege, and largely frustrate legitimate 
governmental regulation of such organizations
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The prosecution of corporations, 

Revista Quincena Fiscal

University of New South Wales Law Journal
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Studi sui fondamenti della procedura…

480



todos

se aplicarán a la persona jurídica 
aquellos derechos fundamentales que resulten necesarios y complementarios para la 
obtención de sus fines, para proteger su existencia, identidad y asegurar el libre 

481



desarrollo de su actividad, y que admitan ser ejercidos por una persona moral

que la entidad (…) 
invocara en ningún momento, durante el desarrollo del procedimiento inspector, sus 
derechos a no declarar contra sí misma y a no confesarse culpable

sus

La titularidad de derechos

Aranzadi Jurisprudencia tributaria 
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in genere incidenter tantum 

le será de 
aplicación lo dispuesto en los preceptos del presente capítulo, en lo que no sea 
incompatible con su especial naturaleza, incluidos los derechos a guardar silencio, a 
no declarar contra sí misma y a no confesarse culpable

la incomparecencia de la persona especialmente designada por la 
persona jurídica para su representación determinará que se tenga por celebrado este 
acto, entendiéndose que se acoge a su derecho a no declarar

podrá declarar en nombre de la 
persona jurídica si se hubiera propuesto y admitido esa prueba, sin perjuicio del 
derecho a guardar silencio, a no declarar contra sí mismo y a no confesarse culpable
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bis
misma

bis
mismo
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ad hoc,

ut

Proceso penal y persona…
Hale v. Henkel

The prosecution of corporations… .,
Environment Protection Authority v. Caltex Refining Co. Pty. Ltd.,

485



supra

las garantías frente a la 
autoincriminación se refieren en este contexto solamente a las contribuciones del 
imputado o de quien pueda razonablemente terminar siéndolo

El sujeto pasivo del proceso…

Ahora bien, de todo lo anterior no puede concluirse que los derechos a no declarar contra sí 
mismos y no declararse culpables en su conexión con el derecho de defensa consagren un 

 ni que se trate de derechos fundamentales absolutos o cuasi absolutos que 
garanticen la total impunidad cualesquiera que sean las manifestaciones vertidas en un proceso, o la 
ausencia absoluta de consecuencias derivadas de la elección de una determinada estrategia defensiva” 

486



de facto

…
la necesaria actuación de la persona jurídica a través de personas físicas hace que confluyan 

los derechos y garantías reconocidos a la persona jurídica como tal y los que se reconocen a la persona 
física en su condición de representante de la entidad. Es cierto que a la persona jurídica se le reconocen 
los mismos derechos que al imputado Pero la persona física que representa a la persona jurídica no 
se identifica con ella y puede ser tratada y contemplada como un sujeto distinto, es decir, como un 
tercero a quien, en consecuencia, se le podrían arrojar los deberes y las cargas de los testigos, 
desvirtuando con ello los derechos de la persona jurídica
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Proceso penal y persona…

488



…
Proceso penal y persona…

…
Proceso penal y persona…

La responsabilidad penal de las personas jurídicas…
El derecho a no declarar contra sí mismas y a no confesarse 

culpables implicará que los empleados y directivos de las personas jurídicas imputadas en un 
procedimiento penal no tendrán obligación de decir verdad en las declaraciones que presten en el 
procedimiento

489



Il procedimento per gli illeciti…

…

por eso, en vez de obligar a los tribunales a efectuar 
disquisiciones estériles, la ley reconoce la inevitable existencia de una suerte de consortium en lo 
probatorio entre la persona jurídica y la persona física imputada respecto de hechos que son únicos
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la declaración de la persona designada como 
representante legal de la persona jurídica, no excluye la declaración como testigos de 
otros representantes legales, cargos directivos, empleados

491



exigibilidad disminuida

La 
responsabilidad penal…

,
Fraude y corrupción en el Derecho penal económico europea. Eurodelitos de 

corrupción y fraude, 

“ningún testigo podrá ser obligado a declarar acerca de una pregunta 
cuya contestación pueda perjudicar material o moralmente y de una manera directa o importante, ya a la 
persona, ya a la fortuna de alguno de los parientes a que se refiere el artículo 416
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Fundamentos de Derecho procesal…

Proceso penal y persona…

493



ex lege

whistleblowers 

Presunción de inocencia del imputado…

494



ad hoc 

la persona 
jurídica acusada de un delito puede buscar cobijo pleno en ese derecho a no colaborar 

Diario La Ley
Los documentos 

contables son elementos acreditativos de la situación económica y financiera del contribuyente; situación 
que es preciso exhibir para hacer posible el cumplimiento de la obligación tributaria y su posterior 
inspección, sin que pueda considerarse la aportación o exhibición de esos documentos contables como 
una colaboración equiparable a la «declaración» comprendida en el ámbito de los derechos 
proclamados en los arts. 17.3 y 24.2 de la Constitución. Del mismo modo que el deber del ciudadano de 
tolerar que se le someta a una especial modalidad de pericia técnica (…) cuando el contribuyente aporta 
o exhibe los documentos contables pertinentes no está haciendo una manifestación de voluntad ni emite 
una declaración que exteriorice un contenido admitiendo su culpabilidad

El sujeto pasivo del proceso

La Ley: Revista jurídica española de doctrina, jurisprudencia y bibliografía

495



con su propia incriminación. Eso significa que puede desatender los requerimientos 
que se le efectúen para entregar documentación; o que la información falsa que pueda 
proporcionar no podrá generar responsabilidad penal. No es que pueda falsear la 
documentación. Pero no le será exigible que la proporcione (sin perjuicio de que esa 
negativa provoque la necesidad de un registro o de pesquisas más invasivas)

si los deberes de documentar 
o de entregar documentos tienen entre otras finalidades la de prevenir conductas 
tipificadas como infracción, no parece de recibo entonces que el obligado a facilitarlos 
esté en situación de eludir la posible sanción mediante la entrega de documentos a la 
Administración, por un lado, y que, por otro lado, disipe simultáneamente sus 
responsabilidades por las infracciones que dichos documentos evidencien: partiendo de 
esta concepción maximalista al tiempo que simplista del nemo tenetur, la entrega de 

Proceso penal y persona…
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documentos obligatorios se convertiría en un muro de impunidad frente a la -
normalmente- más grave responsabilidad por la infracción que aquéllos prueben” .

simples pericias de 
resultado incierto 

ex

Jallohc

El sujeto pasivo del proceso

497



lege

aportación

soportar

nemo tenetur

498



ex lege, 

ad hoc 

la identificación de los documentos 
obligatorios tendrá que ser suficiente y con fundamento legal, en tanto que limitativa de 
derechos fundamentales ( )” .

ex lege.

, “la adecuada protección del derecho a no 
autoincriminarse pasa por una correcta identificación de cuáles son documentos cuya obligatoriedad - 
con arreglo a las normas mercantiles y tributarias- es previa a la apertura de un procedimiento 
tributario y cuáles no, siendo que estos últimos, cuando sean requeridos coactivamente por la Inspección 
Tributaria, sin embargo no podrán ser empleados como prueba de cargo en un eventual procedimiento 
sancionador”.
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,

Proceso penal y persona…

500



compliance

,

Proceso penal y persona…

501



Proceso penal y persona…

Proceso penal y persona…
The prosecution of corporations… .,
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Proceso penal y persona…

Proceso penal y persona…
Proceso penal y persona…
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504



ut supra, 

todos tienen 
derecho todas 
las personas 

El derecho 
a un proceso sin dilaciones indebidas: estudio de su configuración constitucional y de su 
restablecimiento en el ordenamiento jurídico español

un derecho fundamental autónomo y al mismo tiempo una garantía procesal dirigida 
a sus titulares que son todas las personas, tanto físicas (ciudadanos y extranjeros), como jurídicas 
(privadas y públicas), que pretende tutelar la eficacia temporal del proceso mediante la exigencia a los 
poderes públicos de su adecuada prestación y observación
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Canadian Charter of Rights and 
Freedoms

El derecho a un proceso sin dilaciones…

Revista del 
Poder Judicial, 

non bis in idem 
double jeopardy

Constitución y poder 
judicial…

506



,

Así será indebida si resulta desproporcionada para la 
complejidad de la causa. Y ésta puede derivarse de la multiplicidad de sujetos 
intervinientes que obliga a la multiplicación de los trámites. O de la dificultad para 
establecer la estrategia investigadora adecuada. O de otras circunstancias

interés que en el litigio arriesga el demandante

la distinción de los derechos o intereses que se cuestionan en un proceso  y aun la 
distinta significación de los que, estando atribuidos a un mismo orden jurisdiccional, 
permitan una distinta naturaleza llevan a que no puedan ser trasladables en su 
misma literalidad las pautas elaboradas respecto de procesos en materia penal a los 
procesos en que la materia es otra y, desde luego no lo es, a los procesos en que la 
materia es la patrimonial

Constitución y poder judicial…
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508



in bonam partem 

numerus clausus 
.

ut supra,

numerus clausus
sólo”

 “podrán considerarse circunstancias atenuantes de la responsabilidad penal 
de las personas jurídicas

contra 
legem.

Cuestiones sobre el proceso…
principio de identidad de juicio y de pena la pendencia del proceso criminal, aunque 

no exista todavía la condena ni tampoco el inculpado esté detenido, es suficiente para procurarle un 
sufrimiento; y como este sufrimiento no tiene otra razón sino la de combatir el delito, no se le puede 
negar el carácter de pena”

Toda persona tiene derecho a que su causa sea oída (…) 
públicamente La sentencia debe ser pronunciada públicamente, pero el acceso a la sala de 
audiencia puede ser prohibido a la prensa y al público durante la totalidad o parte del proceso en interés 
de la moralidad, del orden público o de la seguridad nacional en una sociedad democrática, cuando los 
intereses de los menores o la protección de la vida privada de las partes en el proceso así lo exijan o en 
la medida considerada necesaria por el tribunal, cuando en circunstancias especiales la publicidad 
pudiera ser perjudicial para los intereses de la justicia
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death by indictment

Tratado de los delitos y de las penas
la opinión, que 

acaso es el solo cimiento de la sociedad, imponga un freno a la fuerza y a las pasiones, para que el 
pueblo diga que no somos esclavos y estamos defendidos, sentimiento que inspira esfuerzo y que equivale 
a un tributo para el soberano que entiende sus verdaderos intereses”

Fundamentos de Derecho Procesal… la publicidad constituye el más 
precioso instrumento de fiscalización popular sobre la obra de magistrados y defensores

en último término, el pueblo es el juez de los jueces
Jueces para la democracia, 

Publicidad y secreto en el proceso penal, 
Cuestiones sobre el proceso…

El proceso penal de las personas…

510



éste se actúa conjuntamente tanto con el proceso como con los 
medios de comunicación, en la medida en que éstos multiplican los efectos de 
aquél”

Fundamentos de Derecho Procesal…
Cuestiones sobre el proceso… la publicidad del proceso es, a nuestro 

modo de ver, de la esencia del sistema democrático de gobierno

Proceso penal y constitución de los…

district attorney county attorney states attorney

Public Prosecutor Attorney

Proceso penal y libertad

Introducción a la Criminología y al Derecho Penal
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Derecho procesal penal…

512



los imputados o 
acusados que no hablen o entiendan el castellano o la lengua oficial en la que se 
desarrolle la actuación

513



fair play

514



compliance programs

515



516



constituyen el sumario las actuaciones encaminadas a 
preparar el juicio y practicadas para averiguar y hacer constar la perpetración de los delitos con todas 
las circunstancias que puedan influir en su calificación, y la culpabilidad de los delincuentes, 
asegurando sus personas y las responsabilidades pecuniarias de los mismos

517



El dolo y su prueba en el proceso penal
Revista de Estudios de la 

Justicia, 

These difficulties (…) are only exacerbated in the context of white-collar criminal 
proceedings, in which the underlying facts are likely to be particularly complex, the investigations 
particularly time consuming 

518



ex lege

En las Sociedades mercantiles habrá, con carácter obligatorio, un Letrado asesor del Órgano 
individual o colegiado que ejerza la administración en los casos siguientes: a) Tratándose de Sociedades 
domiciliadas en España, cuando su capital sea igual o superior a cincuenta millones de pesetas o el 
volumen normal de sus negocios, según el balance y la documentación contable correspondiente al 
último ejercicio fiscalmente sancionado, alcance la cifra de cien millones de pesetas o la plantilla de su 
personal fijo supere los cincuenta trabajadores. b) Tratándose de Sociedades domiciliadas en el 
extranjero cuando el volumen de sus operaciones o negocios en las sucursales o establecimientos que 
tengan en España sea igual o superior a cincuenta millones de pesetas o su plantilla de personal fijo 
supere los cincuenta trabajadores”
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compliance programs 

520



La responsabilidad penal de las…

management 

521



La responsabilidad penal de las... la finalidad de 
la responsabilidad penal de las personas jurídicas es coaccionar a la autorregulación

La responsabilidad penal de las...

Principles of federal prosecutions of business organizations

U.S. Attorney’s Manual.
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ut supra, 

agrupa normas de atenuación o remisión total de la pena 
orientadas a premiar y así fomentar conductas de desistimiento y arrepentimiento 
eficaz de la conducta criminal o bien de abandono futuro de las actividades delictivas y 
colaboración con las autoridades de persecución penal en el descubrimiento de los 
delitos ya cometidos o, en su caso, el desmantelamiento de la organización criminal a 
que pertenezca el inculpado. Desde una perspectiva político- criminal, son, pues, 
razones de pragmatismo las que fundamentan estas disposiciones que conceden 
beneficios penales: la evitación de futuros delitos y el descubrimiento de los ya 
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cometidos

Revista 
electrónica de ciencia penal y criminología  in 
extenso

Revista General de Legislación y Jurisprudencia

Emblemata: 
Revista aragonesa de emblemática

partners branch office of the prosecutor

524



societas delinquere 
non potest

Responsabilidad de la empresa y compliance. Programas de prevención, detección y reacción 
penal,

525



en la mayoría de los 
ordenamientos donde se ha introducido la responsabilidad penal de las personas 
jurídicas, se han creado las condiciones necesarias para que exista una competición 
entre persona física y jurídica con el fin de alcanzar las zanahorias de la 

Diario La Ley

526



colaboración

Principles of federal prosecutions of business organizations
the 

adequacy of the prosecution of individuals responsable for the corporation’s malfeasance

527



el perímetro 

Boston College Law Review, 
Corporate internal investigations. An international guide, 

attorney-client work product privileges

528



conceptual de las investigaciones internas no abarca meras actividades de control 
genérico, sino que comprende (al igual que el proceso penal) actividades destinadas a 
reconstruir el pasado

stakeholders

compliance officer
compliance, 

El proceso penal de las personas…

529



530



Teoría y 
realidad constitucional, 

Teoría General de los Derechos 
fundamentales en la Constitución Española de 1978, 

531



outsourcing

532



Sería, por decir lo menos, paradójico que en un sistema democrático, inspirado en el 
valor de la verdad, la administración de justicia no se inspirara, sin embargo, en ese 
valor o, más aún, se fundara sistemáticamente en el error, en la mentira y en la 
distorsión de la verdad

Simplemente la verdad: el juez y la construcción de los hechos, 

533



Corporate bodies and guilty minds. The Failure of Corporate Criminal Liability, 

Tratamiento 
jurídico del terrorismo, 

reverse whistleblowing

534



nemo tenetur se ipsum acusare

lege ferenda,

Simplemente la verdad: el juez y 
la construcción…

535



Internal Corporate Investigations, 

whistleblowing

Proceso penal y libertad

Derecho Procesal Penal…

536



compliance

Derecho Procesal Penal… en un Estado de Derecho, la función 
del proceso penal no puede identificarse exclusivamente con la aplicación del ius puniendi, y ello, por la 
sencilla razón de que también está destinado a declarar el derecho a la libertad del ciudadano inocente

habeas corpus

compliance programs 
y Nuevas tendencias en la 
interpretación de los Derechos Fundamentales

537



ius puniendi

compliance 

no es posible asentar un Código basado en valores éticos si en 
las investigaciones internas se afectan garantías básicas del Estado de Derecho, como los derechos de 
defensa o el derecho a no autoincriminarse

en la medida 
estrictamente imprescindible para el correcto y ordenado desenvolvimiento de la actividad productiva 

538



Whistleblowing. Una aproximación desde…

Tratado de responsabilidad civil

539



Eunomía. Revista en Cultura de la Legalidad

Nueva Doctrina Penal, 

Revista Penal, 

Diario La Ley, 

540



el derecho a la intimidad y al secreto de las comunicaciones tiene lógicamente 
una distinta intensidad según su afectación tenga lugar en la relación estado-ciudadano 
que en la de empleado-empresario, pero una vez que se constata la vulneración de un 
derecho fundamental las consecuencias deben ser similares

reasonable expectation of privacy Katz v. United 
States,

Diario La Ley, 

541



ius puniendi

immunity baths

542



potestad -tanto material como procesal- de ejercer el ius puniendi sobre 
quienes se encuentran sometidos a su soberanía ,

chief 
compliance officer, 

la valoración 
de las evidencias tomadas ilegalmente por particulares, puede constituir un atajo o invitación para que 
los agentes estatales utilicen a terceros en la adquisición de pruebas mediante mecanismos vedados y así 
lograr ingresarlos al proceso

543



El contenido de una conversación 
obtenida por estos métodos no puede ser incorporada a un proceso criminal en curso 
cuando se trata de utilizarlo como prueba de la confesión de alguno de los 
intervinientes ya que si ésta se ha producido sin ninguna de las garantías establecidas 
por los principios constitucionales es nula de pleno derecho. La Sala sentenciadora de 
acuerdo con esta doctrina proclamada expresamente prescinde por completo de 
cuantas manifestaciones se hicieron en la conversación grabada ya que, desde un punto 
de vista estrictamente procesal, se hicieron de manera provocada y con la exclusiva 
intención de presentarlas como prueba en las diligencias en curso y sin estar revestidas 
de las garantías que aporta la intervención del Juez y del Secretario Judicial y la 
advertencia de los derechos a no declarar a y no confesarse culpable

cuando se utilizan agentes encubiertos o 
confidentes que graban conversaciones con el presunto responsable (con el que, por 
ejemplo, conviven en la misma celda) y luego esas grabaciones se utilizan como 
pruebas en el proceso, pues está claro que en estos casos la Policía, o el agente estatal 
que sea, está incumpliendo su obligación de proporcionarle asistencia jurídica al 
sospechoso en su declaración y de advertirle a éste que todo lo que diga puede ser 
utilizado en su contra
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a
posteriori, 

Miranda Warnings
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Diario La Ley, 

declarada o conocida la ilicitud de una fuente, el 
medio no puede ser incorporado aunque se practique conforme a sus exigencias constitucionales y 
legale Si la fuentes es ineficaz por infracción de derechos fundamentales, será nulo todo 
medio a través del cual se incorpore al procedimiento
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Obtención de pruebas en 
ordenadores personales y derechos fundamentales en el ámbito de la empresa, 

La restricción de los derechos fundamentales de la persona en el proceso 
penal el
derecho al secreto de las comunicaciones, no constituye, frente a lo que es la idea generalmente 
expresada, una concreción o especie particular del más general derecho a la intimidad del artículo 18.1 
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CE

el concepto de secreto 
en el art. 18.3 tiene un carácter formal, en el sentido de que se predica de lo comunicado, sea cual sea su 
contenido, y pertenezca o no el objeto de la comunicación misma al ámbito la persona, lo íntimo o lo 
reservado

Obtención de pruebas en ordenadores

Obtención de pruebas en ordenadores

548



Katz-test

en un 
principio, se entendía que la protección formal del derecho al secreto de las 
comunicaciones era absoluta, y se basaba en la fuerte presunción de que aquello que 
transmitíamos por los canales de comunicación no debía trascender sino a aquellos que 
fueran los destinatarios de la comunicación, o contaran con nuestro 
consentimiento

fisura en el hasta ahora inexpugnable valladar de la protección que 
brinda el art. 18.3 CE quedarían fuera del amparo 

no existiendo una situación de tolerancia (…) al uso personal del ordenador, 
no podía existir una expectativa razonable de confidencialidad derivada de la utilización del programa 
instalado, que era totalmente abierto y además incurría en contravención de la orden empresarial
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del secreto de las comunicaciones aquellas conversaciones que se supieran accesibles 
al conocimiento de terceros, por no tomarse ningún género de cautela en cuanto a su 
ejecución

no contempla, ninguna posibilidad ni supuesto, ni acerca de la 
titularidad de la herramienta comunicativa (ordenador, teléfono, etc. propiedad de 
tercero ajeno al comunicante), ni del carácter del tiempo en el que se utiliza (jornada 
laboral) ni, tan siquiera, de la naturaleza del cauce empleado ("correo corporativo"), 
para excepcionar la necesaria e imprescindible reserva jurisdiccional en la 
autorización de la injerencia. Tampoco una supuesta "tácita renuncia" al derecho (…) 
puede convalidar la ausencia de intervención judicial, por un lado porque obviamente 
dicha "renuncia" a la confidencialidad, o secreto de la comunicación, no se produce ni 
es querida por el comunicante que, de conocer sus consecuencias, difícil es imaginar 
que lleve a cabo la comunicación objeto de intervención y, de otra parte, porque ni aun 
cuando se entienda que la "renuncia- autorización" se haya producido resultaría 
operativa ya que, a diferencia de lo que ocurre con la protección del derecho a la 
inviolabilidad domiciliaria (art. 18.2 CE), nuestra Carta Magna no prevé, por la lógica 
imposibilidad para ello, la autorización del propio interesado como argumento 
habilitante para la injerencia

bien claro ha de quedar que en el ámbito del procedimiento penal, (…), para que 
pueda otorgarse valor y eficacia probatoria al resultado de la prueba consistente en la intervención de 
las comunicaciones protegidas por el derecho consagrado en el art. 18.3 de la Constitución, resultará 
siempre necesaria la autorización e intervención judicial, (…), cualquiera que fueren las circunstancias 
o personas, funcionarios policiales, empresarios, etc., que tales injerencias lleven a cabo
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Eunomía: Revista en Cultura de la Legalidad

Un debate sobre la ponderación, 
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el contrato de trabajo no puede considerarse 
como un título legitimador de recortes en el ejercicio de los derechos fundamentales 
que incumben al trabajador como ciudadano, que no pierde su condición de tal por 
insertarse en el ámbito de una organización privada

La utilización de los medios 
informáticos propiedad de la empresa (correo electrónico, Intranet, Internet, etc.) para fines distintos de 
los relacionados con el contenido de la prestación laboral

no podía 
existir una expectativa fundada y razonable de confidencialidad respecto al conocimiento de las 
comunicaciones mantenidas por el trabajador a través de la cuenta de correo proporcionada por la 
empresa y que habían quedado registradas en el ordenador de propiedad empresarial. La expresa 
prohibición convencional del uso extralaboral del correo electrónico y su consiguiente limitación a fines 
profesionales llevaba implícita la facultad de la empresa de controlar su utilización, al objeto de 
verificar el cumplimiento por el trabajador de sus obligaciones y deberes laborales, incluida la 
adecuación de su prestación a las exigencias de la buena fe [arts. 5.a) y 20.2 y 3 LET]”
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 Cuadernos de Doctrina y Jurisprudencia 
Penal,

553



compliance programs

Proporcionalidad y derechos fundamentales en 
el proceso penal, 
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ad hoc 

… si la persona jurídica es sujeto del proceso 
penal, también podrá ser destinataria de ciertas medidas de investigación –como los registros y, en 
especial, los registro de documentos-”
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resulten necesarios y 
complementarios para la obtención de sus fines, para proteger su existencia, identidad 
y asegurar el libre desarrollo de su actividad, y que admitan ser ejercidos por una 
persona moral

Teoría general de los derechos humanos, 
para hablar de dignidad del hombre hay que admitir que ella es inherente a su ser, a su 

esencia, a su naturaleza

Tres dimensiones 
del ser humano: individual, social, histórica, 

Revista de la Facultad 
de Trabajo Social, 

La titularidad de derechos
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el derecho a la intimidad personal, en 
cuanto derivación de la dignidad de la persona (art. 10.1 CE), implica la existencia de 
un ámbito propio y reservado frente a la acción y el conocimiento de los demás, 
necesario, según las pautas de nuestra cultura, para mantener una calidad mínima de 
la vida humana

La intervención de las comunicaciones 
orales directas en el proceso penal, 

¿qué otro tipo de 

557



vengan a colocarse en el lugar del sujeto privado comprendido dentro del área de 
tutela constitucional, y todas las hipótesis en que la instrumentación del derecho a la 
libertad no aparezcan o sean incompatible con la naturaleza y la especialidad de fines 
del ente colectivo

datos objetivos pueden ser más íntimos para una persona jurídica que desarrolle una actividad 
empresarial con ánimo de lucro, que los referentes a su actividad empresarial o económica?

Association for European integration and Human 
Rights and Ekimdzhiev

Proceso penal y persona…
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fishing expeditions

559



el lugar cerrado que sirva de morada a una 
persona física, aunque sea ocasionalmente

Derecho Procesal…
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el espacio 
físico que constituya el centro de dirección de las mismas, ya se trate de su domicilio 
social o de un establecimiento dependiente, o aquellos otros lugares en que se 
custodien documentos u otros soportes de su vida diaria que quedan reservados al 
conocimiento de terceros”

,

la protección constitucional del domicilio de las personas jurídicas (…) sólo se extiende a los espacios 
físicos que son indispensables para que puedan desarrollar su actividad sin intromisiones ajenas, por 
constituir el centro de dirección de la sociedad o de un establecimiento dependiente de la misma o servir 
a la custodia de los documentos u otros soportes de la vida diaria de la sociedad o de su establecimiento 
que quedan reservados al conocimiento de terceros”
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ex lege, 

la razón que impide esta 
extensión es que el derecho fundamental aquí considerado no puede confundirse con la protección de la 
propiedad de los inmuebles ni de otras titularidades reales u obligacionales relativas a dichos bienes que 
puedan otorgar una facultad de exclusión de los terceros

Los 
lugares públicos no amparan la intimidad que protege el domicilio y quienes se encuentran en ellos no 
tienen una pretensión de privacidad, que el lugar no les puede proporcionar

no todo recinto cerrado 
merece la consideración de domicilio a efectos constitucionales. Por esta razón, tal concepto y su 
correlativa garantía constitucional no es extensible a aquellos lugares cerrados que, por su afectación 
(…) tengan un destino o sirvan a cometidos incompatibles con la idea de privacidad

Katz v. United States,
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La prueba en el proceso penal derivada de la entrada y registro domiciliario, 
Responsabilidad de las 

personas…

563



ut supra 

sólo en la medida indispensable para que puedan 
desarrollar su actividad sin intromisiones ajenas

la custodia de documentos o 
soportes de la vida diaria voluntad de excluirlos del conocimiento de terceros

Proceso penal y persona…
Aspectos sustantivos y procesales derivados de la  responsabilidad penal…
por qué siendo una persona jurídica se extiende tanto el concepto de domicilio, 

cuando el registro de una oficina aneja a una tienda, donde también se guardan soportes de la vida de la 
industria o negocio que no son exhibibles, no exigirá mandamiento judicial si el titular del local es una 
persona física
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Cuestiones 
prácticas en el ámbito de…

Proceso penal y persona…
Proceso penal y persona…
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…
Proceso penal y persona…

Responsabilidad de las personas…
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a priori

ut supra, 

Proceso penal y persona…

568



ut supra

Proceso penal y persona…
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in dubio 
libertatis), 

Derecho 
Procesal…

La prueba en el proceso penal…

La
prueba en el proceso penal…

570



571



La intervención de las comunicaciones orales directas…
La intervención de las comunicaciones electrónicas, 

572



La intervención de las comunicaciones en el proceso penal. Análisis 
doctrinal, legislación y jurisprudencia
El derecho al secreto de las comunicaciones, 

Diario La Ley, 

573



ut supra, 

Aspectos sustantivos y procesales derivados de la  responsabilidad 
penal…

Aspectos sustantivos y procesales derivados de la  responsabilidad 
penal…

…

Diario La Ley
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Proceso penal y persona…
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Proceso penal y persona…ob. 

576



Proceso penal y persona…
no hace falta que coincidan la persona cuyos derechos fundamentales se 

vulneran y la persona que es protagonista de los hechos objeto de investigación

“la conexión entre la causa justificativa de la 
limitación pretendida –la averiguación de un delito– y el sujeto afectado por ésta –aquél de quien se 
presume que pueda resultar autor o partícipe del delito investigado o puede hallarse relacionado con él– 
es un “prius” lógico del juicio de proporcionalidad

ex ante

no se 
desprende que la previa identificación de los titulares o usuarios de las líneas telefónicas a intervenir 
resulte imprescindible para entender expresado el alcance subjetivo de la medida, excluyendo la 
legitimidad constitucional de las intervenciones telefónicas que, recayendo sobre sospechosos, se 
orienten a la identificación de los mismos u otorgando relevancia constitucional a cualquier error 
respecto de la identidad de los titulares o usuarios de las líneas a intervenir. A la vista de los avances 
tecnológicos en el ámbito de la telefonía –por ejemplo, con la aparición de teléfonos móviles y tarjetas 
prepago, que dificultan la identificación de los titulares y usuarios, facilitando el intercambio de los 
teléfonos– esas exigencias resultarían desproporcionadas por innecesarias para la plena garantía del 

577



para trasmitir o recibir 
información

derecho y gravemente perturbadoras para la investigación de delitos graves, especialmente cuando éstos 
se cometen en el seno de estructuras delictivas organizadas”

Actualidad jurídica Aranzadi

en lo que respecta a las intervenciones postales, será exigible la intervención judicial previa y la 
proporcionalidad que aseguren que el objeto de la intervención viene referido exclusivamente a datos 
comunicados por la persona jurídica, evitando que se afecte al secreto postal de las personas físicas que 
la integran”
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solo debe acordarse cuando, desde una perspectiva razonable, no estén a 
disposición de la investigación, en atención a sus características, otras medidas menos gravosas para los 
derechos fundamentales del investigado y, potencialmente, también útiles para la investigación

Las 
medidas de investigación (…) solo se reputarán proporcionadas cuando, tomadas en consideración todas 
las circunstancias del caso, el sacrificio de los derechos e intereses afectados no sea superior al 
beneficio que de su adopción resulte para el interés público y de terceros. Para la ponderación de los 
intereses en conflicto, la valoración del interés público se basará en la gravedad del hecho, su 
trascendencia social o el ámbito tecnológico de producción, la intensidad de los indicios existentes y la 
relevancia del resultado perseguido con la restricción del derecho
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ut supra, 

Proceso penal y persona jurídica…
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La intervención de las 
comunicaciones…

los hallazgos casuales son válidos, pero la continuidad en la investigación de un hecho 
delictivo nuevo requiere de una renovada autorización judicial
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 inquisitio generalis 

ex ante, 

inquisitio generalis
Proceso penal y causa general. La inquisitio generalis en el Derecho 

español, 
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frente a terceros 

Il procedimento per gli 
illeciti…

carecería de sentido postular el deber institucional de 
notificación a todos aquellos que, sin relación alguna con el objeto del proceso, pudieran convertirse en 
ocasionales interlocutores del imputado cuyas comunicaciones han sido intervenidas

584



Proceso penal y persona jurídica…

el derecho a la 
intimidad que reconoce el art. 18.1 de la CE por su propio contenido y naturaleza, se refiere a la vida 
privada de las personas individuales sin que en principio las personas jurídicas, como las 
Sociedades mercantiles, puedan ser titulares del mismo, ya que la reserva acerca de las actividades de 
estas Entidades, quedarán, en su caso, protegidas por la correspondiente regulación legal, al margen de 
la intimidad personal y subjetiva constitucionalmente decretada
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la 
comunicación con el letrado defensor se desarrolla en la creencia de que está protegida por la 
confidencialidad, de manera que en ese marco es posible que el imputado, solo con finalidad de orientar 
su defensa, traslade al letrado aspectos de su conducta, hasta llegar incluso al reconocimiento del hecho, 
que puedan resultar relevantes en relación con la investigación. Es claro que el conocimiento de tales 
aspectos supone la obtención indebida de información inculpatoria por encima del derecho a guardar 
silencio

se constate la existencia de 
indicios objetivos de la participación del abogado en el hecho delictivo investigado o de su implicación 
junto con el investigado o encausado en la comisión de otra infracción penal

El secreto 
profesional que protege a las relaciones de los abogados con sus clientes, puede, en circunstancias 
excepcionales, ser interferido por decisiones judiciales que acuerden la intervención telefónica de los 
aparatos instalados en sus despachos profesionales. Es evidente que la medida reviste una incuestionable 
gravedad y tiene que ser ponderada cuidadosamente por el órgano judicial que la acuerda, debiendo 
limitarse a aquellos supuestos en los que existe una constancia, suficientemente contrastada, de que el 
abogado ha podido desbordar sus obligaciones y responsabilidades profesionales integrándose en la 
actividad delictiva, como uno de sus elementos componentes
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aso Akzo Nobel Chemicals y 
Akcros Chemicals/Comisión y otros, rec. C-550 P/2007, , de los ordenamientos jurídicos de 
los 27 Estados miembros de la Unión Europea, no puede deducirse ninguna tendencia preponderante a 
favor de la protección de la confidencialidad de las comunicaciones en el seno de las empresas o de los 
grupos de empresas con sus abogados internos 

en sede de 
intervenciones telefónicas, las limitaciones, a las que acabamos de hacer referencia, vienen establecidas, 
desde luego insuficientemente, en el art. 579 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que condiciona la 
legitimidad de la intervención a la presencia de estos requisitos: a) Que sea el Juez quien la acuerde. b) 
Que lo haga mediante una resolución motivada en los términos ya vistos, es decir, exteriorizando de 
manera suficiente el proceso de reflexión interna que le lleva a tomar, en correspondencia con el 
principio de proporcionalidad, tan excepcional y grave medida. c) Unido a lo anterior, que haya indicios 
(referidos al hecho antecedente y al camino que ha de recorrerse para llegar a su conocimiento), es 
decir, probabilidad de obtener por este medio el descubrimiento o comprobación del hecho o de una 
circunstancia de éste, y d) Que aquél o ésta sean importantes en la causa, lo que impide, como ya se 
indicó, la interceptación prospectiva o en busca genérica de infracciones penales

la definición 
de las categorías de personas susceptibles de ser sometidas a escucha judicial; la naturaleza de las 
infracciones susceptibles de poder dar lugar a ella; la fijación de un límite a la duración de la ejecución 
de la medida; el procedimiento de transcripción de las conversaciones interceptadas; las precauciones a 
observar, para comunicar, intactas y completas, las grabaciones realizadas a los fines de control 
eventual por el Juez y por la defensa; las circunstancias en las cuales puede o debe procederse a borrar 
o destruir las cintas, especialmente en caso de sobreseimiento o puesta en libertad

587



toda injerencia estatal en el ámbito de los 
derechos fundamentales y las libertades públicas (…) precisa una habilitación legal” 

el art. 579 no puede permitir la intervención de 
las comunicaciones de una persona con su abogado defensor so pena de vulnerar el art. 24 CE, por las 
siguientes razones. El art. 24 contempla la existencia del derecho al secreto profesional como parte 
integrante, inescindible e inseparable del derecho a la defensa; y este derecho al secreto –recogido 
también en el art. 542.3 LOPJ- sería infringido por la intervención

Los retos del Poder Judicial ante la sociedad 
globalizada: Actas del IV Congreso Gallego de Derecho Procesal (I Internacional), A Coruña, 2 y 3 de 
junio de 2011

en circunstancias muy excepcionales y rodeándose de las mayores garantías
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Del derecho de defensa y de la asistencia jurídica gratuita en los juicios 
criminales”

De las 
medidas de investigación limitativas de los derechos reconocidos en el artículo 18 de la 
Constitución

Lo que aquí se examina es una actuación 
judicial que restringe profundamente el derecho de defensa, que, como se dijo, es un elemento estructural 
esencial del proceso justo. No se trata de la validez de un elemento de investigación o de prueba, sino de 
la estructura del proceso penal del Estado de Derecho. La supresión de la defensa no afecta solo a la 
validez de lo actuado, sino a la misma configuración del proceso

589



590



Tratado de responsabilidad penal de las personas 
jurídicas. Adaptado a la Ley 37/2011, de 10 de octubre, de Medidas de Agilización Procesal

Le misure cautelari interdittive
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la clausura temporal de los locales o establecimientos, la 
suspensión de las actividades sociales y la intervención judicial podrán ser acordadas 
también por el Juez Instructor como medida cautelar durante la instrucción de la 
causa in fine 
“cuando se haya procedido a la imputación de una persona jurídica, las medidas 
cautelares que podrán imponérsele son las expresamente previstas en la Ley Orgánica 
10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal”

REDEM – Revista de Derecho Empresarial, 

Constitución y poder judicial…
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siempre que no 
existiesen otras igualmente idóneas y menos gravosas para los intereses de la entidad

ius puniendi ,

Responsabilidad penal de las personas jurídicas: aspectos sustantivos y procesales

sensu contrario, 
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numerus
clausus

De la libertad provisional del procesado
privativas de libertad

numerus clausus

La responsabilidad penal de las…

Responsabilidad de las 
personas…

Proceso penal y persona…
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no parece que pueda descartarse 
sin más la posibilidad de adoptar medidas menos gravosas para el afectado, siempre 
que sean igualmente idóneas para la finalidad que se pretende, por el mero hecho de 
que no estén expresamente enumeradas en el texto legal.; la justificación podría 
encontrarse en el principio general de que quien pueda lo más puede lo menos, y sería 
absurdo tener que adoptar una medida más limitativa de las facultades de la persona 
jurídica sólo porque esta si se encuentra prevista

stricto sensu 

ut supra. 

contra societatem

contra societatem

Responsabilidad de las 
personas…
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contra societatem

a priori 

periculum in mora .

Proceso penal y persona… resulta 
incomprensible -ya lo era en el antiguo art. 129 CP- que no se haya previsto también como medida 
cautelar la prohibición temporal de realizar las actividades en cuyo ejercicio se haya cometido, 
favorecido o encubierto el delito, pues parece menos incisiva que la suspensión de actividades y podría, 
por ello, ajustarse mejor a las exigencias de proporcionalidad

L'interdizione dall'esercizio dell'attivita' puo' 
essere disposta in via cautelare soltanto quando ogni altra misura risulti inadeguata
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iudicium

La intervención  judicial de bienes y empresas, 

597



trata de restaurar tanto el orden jurídico lesionado por la infracción 
(asegurando tanto la hipotética pena, lo que incluye el comiso, como neutralizando la actividad 
delictiva), como las consecuencias negativas de la acción presuntamente delictiva en los intereses 
particulares de los afectados y que en consecuencia tiene fines además de asegurativos (art. 299 
LECrim), también de carácter conservativo

Derecho jurisdiccional Vol. III. Proceso penal

Proceso penal y persona…

La persona jurídica en el proceso…

Proceso penal y persona…

La intervención  judicial de 

598



lege
ferenda,

in fine 

La intervención  judicial de 

Proceso penal y persona…
La intervención  judicial de 
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administración judicial, en la que el Juez designa a 
quien más que supervisar, gestiona directamente, removiendo y sustituyendo al 
administrador que en su día puso la empresa, para proseguir bajo su autoridad la 
actividad societaria el término “intervención” debe 
entenderse como intervención/administración y el Juez acordará una u otra modalidad 
en función de la confianza que le merezca que el día a día de la empresa investigada 
sea gestionado o no por personas del círculo de la misma o por expertos externos 
ajenos a ella

La intervención  judicial de 

Las medidas cautelares civiles. Análisis jurídico-
económico,

medidas cautelares personales 
aplicables a las personas jurídicas y a otras entidades
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in fine 

contra societatem, 

La intervención  judicial de 

Responsabilidad de las personas…
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contra societatem 

Responsabilidad de las personas…
Proceso penal y persona… resulta 

incomprensible -ya lo era en el antiguo art. 129 CP- que no se haya previsto también como medida 
cautelar la prohibición temporal de realizar las actividades en cuyo ejercicio se haya cometido, 

602



pro

sequestro preventivo sequestro conservativo

ut supra

favorecido o encubierto el delito, pues parece menos incisiva que la suspensión de actividades y podría, 
por ello, ajustarse mejor a las exigencias de proporcionalidad
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contra societatem 

contra societatem

Derecho jurisdiccional. Vol. III. Proceso penal

Derecho jurisdiccional Vol. III  

Comentarios al nuevo Código Penal, 

604



Revista Poder Judicial, 

Teoría general de medidas cautelares penales. Peligrosidad del imputado 
y protección del proceso, 

Manual de Derecho Procesal Penal…

Derecho Procesal Penal…
Le misure cautelari interdittive
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ius puniendi 

Manual de Derecho Procesal 
Derecho Procesal Penal…

Diario La Ley, 

Proceso penal y libertad
Derecho procesal penal…
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ius puniendi, 

ius 
puniendi,

Derecho Procesal Penal…

Las medidas cautelares personales en el proceso 
penal, 

Derecho Procesal Penal…

Derecho Procesal…
Comentarios a la Ley …

el
concepto de pena es esencial para construir el de proceso

 Estudios jurídicos: libro conmemorativo del bicentenario de la Universidad de la Laguna, 
 Constitución y poder judicial…

Introducción a la Criminología…
Derecho Procesal Penal…

Proceso penal y 
libertad

607



a priori

peligro de daño jurídico
periculum in mora

contra societatem

Introducción al estudio sistemático de las…
periculum in mora

Revista Uruguaya de Derecho Procesal, 

608



evitar el 
riesgo de que el investigado o encausado cometa otros hechos delictivos

contra societatem in fine

in fine, 

in 
fine

Las medidas cautelares personales…

los retrasos en la sustanciación de los procesos 
penales son aprovechados

para reiterar conductas delictivas

contra societatem

609



contra societatem

contra societatem, 

contra societatem ,

tertium genus 

contra socitatem, 

Derecho Procesal…

Las medidas cautelares reales…

Derecho procesal penal…
Las medidas cautelares reales…

Derecho procesal penal…

Las consecuencias accesorias del 
artículo 129...

610



contra societatem

las
asociaciones permiten a los individuos reconocerse en sus convicciones, perseguir 
activamente sus ideales, cumplir tareas útiles, encontrar su puesto en la sociedad, 
hacerse oír, ejercer alguna influencia y provocar cambios

Proceso penal y persona…

Las medidas cautelares personales…

Derecho Penal. 
Parte general en esquemas

Derecho procesal penal…

611



contra societatem
en la esfera de libertad de actuación 

del imputado-persona jurídica

contra societatem

contra societatem

contra societatem 

contra societatem, 

fumus delicti commissi

Enjuiciamiento criminal. Décima lectura…

“no serán 
aplicables a las personas jurídicas imputadas las disposiciones que sean incompatibles con su especial 
naturaleza. En particular, no les serán aplicables las siguientes disposiciones: (…) c) Las relativas a las 
medidas cautelares de carácter personal”.

Revista de Derecho y proceso penal, 

Proceso penal y persona…

612



fumus boni iuris periculum in 
mora,

fumus delicti comissi,

periculum in mora 

ius puniendi 

Fumus boni iuris fumus commissi delicti

fumus comissi delicti 

si una persona 
determinada ha cometido o no una acción penal determinada de que deba responder 
criminalmente

el grado en que ha de aparecer como fundada la pretensión o acción penal 
varía según el momento procesal del examen el

proceso penal se desenvuelve escalonadamente

Comentarios a la Ley …
la posibilidad de la pena depende, además de que exista el delito, de la existencia efectiva y total del 

proceso

Comentarios a la Ley …

Comentarios a la Ley …

613



fumus comissi delicti:  

numerus clausus

Comentarios a la Ley … el
fundamento de la prosecución, o inversamente su exclusión, puede depender tanto de razones sustantivas 
como procesales

614



fumus comissi 
delicti ,

cuando se 
haya procedido a su imputación, 

contra societatem, 

que conste en la causa la existencia de uno 

Cass. Pen. Sez

fumus boni iuris 

615



o varios hechos que presenten caracteres de delit que
aparezcan en la causa motivos bastantes para creer responsable criminalmente del 
delito a la persona contra quien se haya de dictar el auto de prisión

Periculum in mora  periculum in damnum 

contra societatem 

periculum in damnun periculum in mora

periculum in damnun 

Derecho Procesal Penal…
Introducción al estudio sistemático de las…

Derecho procesal penal…
periculum in mora 

periculum in damnnun 

contra societatem.

616



periculum in mora

periculum in libertatis, 

contra societatem 

contra societatem 

Enjuiciamiento criminal. 
Décima lectura constitucional, 

617



la persona jurídica no puede “fugarse”. Su forma de “desaparecer” –disolución- es precisamente 
una causa de extinción de la responsabilidad penal, que supone directamente la ineficacia y el sinsentido 
de cualquiera de las penas imponibles distintas de la pecuniaria. Y ésta se garantiza mediante las 
medidas cautelares reales (fianzas y embargos)

618



ad hoc 

Derecho penal económico. Introducción …
Derecho Procesal Penal…

619



contra societatem, 

Las medidas cautelares reales en el proceso penal ordinario español, 

La persona jurídica en el proceso…
Derecho Procesal Penal…

620



621



lege 
ferenda

lege ferenda,

622



Derecho Procesal Penal…

623



contra
societatem,

prima facie, 

reiteración

téngase presente que la acción cautelar tiene como condición no la existencia 
del derecho, sino la apariencia del derecho. Esto significa que, una vez considerada tal 
apariencia, la acción cautelar está, sin más, plena y definitivamente fundada; y si 
después, en el juicio principal, se estableciera que la apariencia, antes tomada en 
consideración, del derecho no corresponde a la existencia del mismo, esto serviría para 
demostrar que es infundada la acción principal, pero no para demostrar 
retroactivamente la falta de fundamento de la acción cautelar y la ilegitimidad de la 
tutela cautelar, la cual, como se ha dicho, tiene precisamente el oficio normal y 
fisiológico, de proveer interinamente mientras el derecho es todavía incierto

apariencia del derecho, 

fumus boni iuris. 

periculum in mora, 

Derecho procesal 
penal… periculum in 
damnnun 

Introducción al estudio sistemático de las providencias cautelares, 

periculum in mora
contra societatem,

624



en
un plano distinto aunque íntimamente relacionado, la reiteración delictiva 

o, en general, para la sociedad
la 

reiteración delictiva 

Derecho Procesal Penal…

Teoría general de medidas cautelares…

625



Proceso penal y persona…

626



ex ante 

contra societatem 
periculum in mora

Teoría general de medidas cautelares penales. Peligrosidad del imputado 
y protección del proceso

627



fumus boni iuris 
periculum in mora 

contra societatem 

fumus boni iuris, 
periculum in mora, 

riesgos relevantes que
parten del imputado

628



quid

contra societatem. 

periculum la persona jurídica no sea capaz de 
autorregularse y evitar que se repitan en el futuro los elementos que han dado lugar a la comisión del 
hecho delictivo

Le misure cautelari interdittive

629



contra societatem 

podrá afectar a la totalidad de la organización o limitarse a 
alguna de sus instalaciones, secciones o unidades de negocio”

.

contra societatem, 

ius puniendi 

630



periculum in mora periculum in damnun

ut supra,

contra societatem
,

contra societatem, 

Proceso penal y persona…

La duración de las 
medidas cautelares no podrá ser superior a la prevista para la pena imponible que corresponda por el 
delito o delitos indiciariamente cometidos

631



lege ferenda, 

contra societatem El Tribunal tendrá en cuenta las previsiones del art. 66 bis del 
Código Penal, al considerar la procedencia y graduación de la medida imponible a la persona jurídica

632



ut supra,

contra societatem 
,

633



contra societatem 
rebus sic stantibus

634



contra societatem 

Proceso penal y persona…

Sanciones  a personas jurídicas…

Ogni misura cautelare deve essere proporzionata all'entita' del fatto e alla 
sanzione che si ritiene possa essere applicata all'ente

La persona jurídica en el derecho…

mutatis mutandis 

635



privaciones de 
derechos acordadas cautelarmente contra
societatem

de facto

stakeholders

el Tribunal tendrá en cuenta las previsiones del artículo 66 bis del Código Penal, al considerar la 
procedencia y graduación de la medida imponible a la persona jurídica

Diario La Ley

Sanciones  a personas jurídicas…

Proceso penal y persona…

636



contra societatem

contra societatem, 

el examen de la procedencia de las medidas debe realizarse desde el 
punto de vista de la proporcionalidad de las mismas en relación con los hechos que son 
objeto de imputación, y con los perjuicios que se tratan de evitar con aquéllas, teniendo 
en cuenta que toda medida limitativa de derechos, máxime en la fase de instrucción, 
debe ser objeto de interpretación restrictiva

l’interdizione 
dall’esercizio dell’activita’ puo essere disposta in via cautelare soltanto quando ogni altra misura risulte 
inadeguata

ogni misura cautelare deve essere proporzionata 
all’entita’ del fatto e alla sanzione che si ritiene possa essere applicata all’ente

637



contra societatem

contra societatem

in fine la clausura temporal de los locales o establecimientos, la 
suspensión de las actividades sociales y la intervención judicial podrán ser acordadas 
también por el Juez Instructor como medida cautelar durante la instrucción de la 
causa”

in fine 

…
contra societatem, 

periculum in mora

638



el juez o magistrado instructor, el 
juez que forme las primeras diligencias, así como el juez de lo penal o tribunal que 
conozca de la causa

contra societatem 

la medida se acordará previa petición de parte y celebración de vista, a 
la que se citará a todas las partes personadas. El auto que decida sobre la medida 
cautelar será recurrible en apelación, cuya tramitación tendrá carácter preferente”

in audita parte ex officio .

contra societatem consecuencia de la vigencia del acusatorio 
en la instrucción (…)

Proceso penal y persona…
Derecho procesal 

penal…

ex officio

639



estarían legitimados para solicitarla todas 
las partes acusadoras que ejercen la acción penal –lo que incluye la acusación popular 
en lo que se refiere a medidas que pretendan asegurar pronunciamientos de esta 
naturaleza-, mientras que de lo segundo –acciones civiles derivadas del delito-, 
únicamente quien ejerza las mismas -Ministerio Fiscal, Acusador particular y Actor 
civil”

la previsión de audiencia a todas las partes personadas, no es sino 
una garantía constitucional del artículo 24.2 CE

Proceso penal y persona…

640



contra societatem 
in audita parte a posteriori 

lege ferenda, 
contra societatem 

Las medidas cautelares personales…
La víctima en el proceso…

Proceso penal y persona…

Proceso penal y persona…

641



contra societatem,

lege 
ferenda

cuando las medidas cautelares se soliciten en relación con procesos 
incoados por demandas en que se pretenda la prohibición o cesación de actividades ilícitas, también 
podrá proponerse al tribunal que, con carácter urgente y sin dar traslado del escrito de solicitud, 
requiera los informes u ordene las investigaciones que el solicitante no pueda aportar o llevar a cabo y 
que resulten necesarias para resolver sobre la solicitud

642



rebus sic 
stantibus.

periculum in mora 

fumus comissi delicti 

Proceso penal y 
persona…

643



contra societatem 

contra societatem, 

contra societatem 

contra societatem. 

644



ius puniendi. 

contra societatem. 

645





647





649



Si la persona moral 
no es una persona física su presencia tampoco ha de ser física sino también moral o jurídica. No creemos 
que se alcancen mayores garantías estatuyendo la obligación de representar físicamente a la persona 
jurídica

650



ad hoc 

bastando la mera presencia en 
el proceso de una adecuada defensa y representación procesal

ex lege 

651



se hará en el 
domicilio social de la persona jurídica, requiriendo a la entidad que proceda a la 
designación de un representante, así como Abogado y Procurador (…)”. 

lo que se preveía en el Proyecto como una posibilidad -la expresa 
designación de representante para su asistencia en el proceso- se torna en norma 
general, si bien la presencia del representante es puramente accesoria, ya que sólo 
devendrá absolutamente imprescindible la presencia del abogado

 en el domicilio social de la persona jurídica, requiriendo a la entidad que proceda a la designación 
de abogado y procurador para ese procedimiento, con la advertencia de que, en caso de no hacerlo, se 
procederá a su designación de oficio”. 

Proceso penal 
y persona…

652



“si la 
persona moral no es una persona física su presencia tampoco ha de ser física sino 
también moral o jurídica”. 
“ficción antropomórfica”  “designar una persona física sobre la que 
colgar el rol de persona jurídica acusada buscando la perfecta simetría con el acusado 
individual ni es necesario ni comporta ninguna ventaja

ad hoc

No creemos que se alcancen mayores 
garantías estatuyendo la obligación de representar físicamente a la persona jurídica

Dicho de manera simplificadora pero plástica: no es necesario que en el 
banquillo de los acusados se sienten tantas personas como acusados

Proceso penal y persona…

653



en lo concerniente a la representación en juicio de las 
personas jurídicas, el Código introduce un cambio radical respecto a la solución que se 
había adoptado en la modificación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal por la Ley 
37/2011, de 11 de octubre frente al modelo de la admisión 
de la ausencia voluntaria de la representación de la persona jurídica del proceso y su 
posible actuación a través del Letrado de la defensa, se ha considerado conveniente 
asegurar la comparecencia de la persona jurídica en juicio mediante apoderado 
especial 

en ningún caso

654



representante especialmente designado

ad hoc 

sui generis

El imputado en el 
Derecho Procesal Penal…

655



en cuanto al status de la persona física 
designada por la persona jurídica para actuar como su representante en el proceso 
penal, ha de partirse de la premisa de que, en sí mismo, no es parte del proceso, pues 
esa condición la ostenta la persona jurídica representada; por eso no puede ser objeto 
de detención, ni de prisión preventiva, ni de cualesquiera otras medidas cautelares, 
sean de índole personal o patrimonial, y, en caso de inasistencia a algún acto del 
proceso, no podrá ser ni llevado por la fuerza, ni conminado de otro modo a asistir, 
pues su ausencia no es óbice para el desarrollo de aquel

tout court 

Proceso penal y persona…

Responsabilidad de las personas…

Cassazione penale

656



Relazione

el representante de la persona jurídica es la herramienta o el instrumento 
para la actuación de ésta como sujeto pasivo del proceso penal y, por ello le 
corresponde al representante hacer valer los derechos y garantías que esta tiene 
reconocidos

Proceso penal y persona…

657



estatus funcional

 “la persona física en la que se corporice la persona jurídica en su defensa 
no la individualiza en el momento de la imposición de la responsabilidad y ejecución 
del castigo

así
pues no recibirán los defensores de la entidad el trato de los caballeros templarios, que intentaron 
exculpar a su orden cuando se la enjuiciaba, tras ser invitados a hablar a su favor, y fueron de inmediato 
conducidos a la hoguera como herejes impenitentes

compliance officer. 

658



se obvia 
la necesidad de articular medidas compulsivas contra su representante, para garantizar 
su presencia en actuaciones que preceptivamente exigen la personación del imputado o 
acusado

la posición procesal de este declarante no es la propia del imputado porque 
contra él no hay acusación; ni la del testigo porque no se le puede tomar juramento ni 
advertir del delito de falso testimonio y del deber de decir verdad; tampoco cabría 
indagar sobre su razón de ciencia, porque no necesariamente ha de conocer los hechos 
por sí mismo. Por tanto, el representante tendría el deber de comparecer pero no el de 
declarar. Ahora bien, sino comparece al llamamiento nos resultaría desproporcionado, 
aunque estuviera justificada legalmente, una orden de detención, cuya consecuencia 
sería presentar ante el juez a una persona física no acusada y con derecho a guardar 
silencio

lege ferenda

659



ut supra,

660



compliance officer

661



Proporcionalidad y derechos 
fundamentales…

Teoría general del proceso, 
como la carga es un imperativo del propio interés no 

hay frente a ella derecho del adversario o del Estado. (…) En cambio, existe una relación estrecha entre 
las cargas procesales y las posibilidades, es decir, los derechos procesales de la misma parte, porque 
cada posibilidad impone a la parte la carga de aprovechar la posibilidad al objeto de prevenir su 
pérdida

662



Teoría general del proceso…
Presunción de inocencia del imputado…

“las 
disposiciones (…) que requieren o autorizan la presencia del imputado en la práctica de diligencias de 
investigación o de prueba anticipada se entenderán siempre referidas al representante especialmente 
designado por la entidad, que podrá asistir acompañado del letrado encargado de la defensa de ésta

la incomparecencia de la persona especialmente designada no 
impedirá la celebración del acto de investigación o de prueba anticipada que se sustanciará con el 
Abogado defensor

busca acomodar de forma general las previsiones que en la Ley Procesal se contienen 
en cuanto al derecho u obligación que el imputado tiene a estar presente en la práctica de diligencias de 
investigación o de prueba anticipada a la peculiar situación de las personas jurídicas, autorizando a que 
estas puedan estar presentes y participar en las mismas mediante el representante especialmente 
designado acompañado del letrado

cuando el acusado sea una persona jurídica, ésta podrá estar representada para un mejor 
ejercicio del derecho de defensa por una persona que especialmente designe, debiendo ocupar en la Sala 
el lugar reservado a los acusados

Derecho Procesal Penal…

663



con este sujeto se practicarán las actuaciones judiciales 
que conciernen a la entidad, desde la primera comparecencia –traslado de la imputación e información 
de derechos-, a la toma de declaración (art. 409 bis), presencia en las actuaciones investigadoras, 
pruebas anticipadas, injerencias, e incluso, llegado el caso, estará presente en el juicio oral en el lugar 
reservado a los acusados

Presunción de inocencia del imputado…

664



apud acta 

Sanciones a personas jurídicas

665



ad hoc, 

compliance officer, 

666



ad hoc, 

667



al establecer la legislación que el acusado debe asistir al acto del 
juicio, convirtiendo en imprescindible esa presencia corpórea, lo hace pensando en 
individuos que son protagonistas históricos de los hechos que se les imputan, y que 
soportarán directamente las penas que se les pueden imponer. La persona jurídica 

668



nunca estará presente de esa forma y respecto de ella no juegan esas razones. A lo más 
que se puede aspirar es a que esté “representada”

ius puniendi, 

ad hoc

Derecho procesal penal

Estudios de Derecho Procesal

669



contra societatem, 

un mejor ejercicio del derecho de defensa

Estudios de Derecho Procesal

670



Derecho Procesal Penal…

Estudios de Derecho Procesal

La Ausencia del acusado en el proceso

671



La Ausencia del acusado en el proceso

Aun sin necesidad de analizar si el derecho a la autodefensa es o no renunciable, 
es lo cierto que en las actuaciones no consta una renuncia expresa del condenado a un juicio en su 
presencia, pues del mero dato de la presencia en el juicio penal de un Letrado para la defensa de sus 
intereses no cabe colegir una renuncia expresa al derecho a comparecer personalmente en juicio

La Ausencia del acusado en el proceso…

672



La Ausencia del acusado en el proceso…

Revista de Derecho Procesal

673



 por la asistencia jurídica no puede entenderse como renuncia o 
impedimento para ejercer la defensa por sí mismo. Ambas son compatibles, de modo que la defensa 
técnica no es, en definitiva, sino un complemento de la autodefensa”. 

Conformidad, reconocimiento de…

La Ausencia del acusado en el proceso

La Ausencia del acusado en el 
proceso

674



La Ausencia del acusado en el proceso

Presunción de inocencia del 
imputado…

675



ex lege 

in fine

ut supra

compliance

Revista de Derecho Procesal
Dibattimento senza imputato e tutela del diritto di difesa

Teoría general del 
proceso…

cada posibilidad impone a la parte la carga de aprovechar la 
posibilidad al objeto de prevenir su pérdida

Compendio di procedura penale

676



un mejor ejercicio del derecho de defensa

aunque por vía de principio la persona jurídica debe ser 
traída al proceso penal en una cualidad más asimilable a la de imputado que a la de 
tercero responsable civil, en todo aquello definitorio del estatus de imputado que exige 
o presupone la individualidad física habrá que abandonarse el paralelismo y 
encontrar los referentes en los terceros responsables civiles

Contribución al estudio de los deberes procesales, 

La rebeldía en el proceso civil, 

y ello sin dejar de ser una carga 
desde el punto de vista procesal

Presunción de inocencia del imputado…

677



ius postulandi

ut supra, 

Dibattimento senza imputato…

678



 Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales

679



La Ausencia del acusado en el 
proceso

La Ausencia del acusado en el proceso

de no haberse hecho el nombramiento oficial (…) nada impide que, con posterioridad, tanto 
durante la instrucción de la causa o después en la fase de enjuiciamiento, incluso en el mismo juicio oral, 
se materialice esta comparecencia con su representante

La Ausencia del acusado en el proceso

680



La Ausencia del acusado en el proceso

681



en ningún caso

Proceso penal y persona…

ius puniendi

682



debe entenderse el término 
domicilio social en sentido amplio y reconocer la posibilidad de dirigir la citación a 
cualquier otro domicilio que conste en registros públicos o aquel en que desarrolle su 
actividad, con aplicación de lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil para el 

Proceso penal y persona…
Il procedimento per gli illeciti…

683



domicilio del demandado (arts. 50.3 o 156 LECiv)

a posteriori

Comentarios a la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil, 
la reproducción del emplazamiento o citación en debida forma favorece a la 

economía procesal pues, en otro caso, la validez de los actos procesales que se vayan realizando está 

684



actus trium 
personarum

amenazada por un eventual incidente de nulidad que el demandado podrá interponer cuando conozca de 
la existencia del proceso

La Ausencia del acusado en el proceso
Proceso penal y libertad

Proceso penal y libertad
La Ausencia del acusado en el proceso

La Ausencia del acusado en el proceso

685



ad processum, 

ut supra, 

686



ex lege 

La Ausencia del acusado en el proceso

el imputado, en cuanto sujeto de un eficacísimo medio de prueba del que no puede 
prescindirse, impone, en ocasiones, la exigencia de su necesaria presencia la 
ausencia justificada no permite la celebración del juicio en ausencia

Proceso penal y persona…

687



 “no impedirá en 
ningún caso la celebración de la vista

lege ferenda, 

688



a posteriori, 

cuando el procesado sea una 
persona jurídica, se estará a lo dispuesto en el artículo 786 bis de esta Ley

689



in fine 

La Ausencia del acusado en el 
proceso

690



691



ad hoc, 

692



la persona jurídica imputada 
únicamente será llamada mediante requisitoria cuando no haya sido posible su citación 
para el acto de primera comparecencia por falta de un domicilio social conocido

transcurrido el plazo fijado sin haber comparecido la persona 
jurídica, se la declarará rebelde, continuando los trámites procesales hasta su 
conclusión

La ausencia del imputado en 
el

La Ausencia del acusado en el proceso

693



únicamente

La Ausencia del acusado en el proceso

La Ausencia del acusado en el proceso
La Ausencia del acusado en el proceso

694



ausencia de domicilio social 
conocido
únicamente

La responsabilidad penal ante delitos cometidos por…
La persona jurídica en el proceso…

La responsabilidad penal ante delitos cometidos por…

La persona jurídica en el proceso…

695



en la requisitoria de la persona jurídica se harán constar los datos 
identificativos de la entidad, el delito que se le imputa y su obligación de comparecer en el plazo que se 
haya fijado, con Abogado y Procurador, ante el Juez que conoce de la causa

696



obligación

cualquier 
información concerniente a personas físicas identificadas o identificables

La Ausencia del acusado en el proceso

697



la requisitoria de la persona jurídica se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y, en su caso, en el «Boletín Oficial del 
RM» o en cualquier otro periódico o diario oficial relacionado con la naturaleza, el 
objeto social o las actividades del ente imputado

698



no se compadece con las garantías del proceso penal 
que pueda bastar la notificación edictal para que pueda continuar el proceso contra 
una persona jurídica con la que, por distintas razones, fuera imposible practicar las 
notificaciones

, continuando los 
trámites procesales hasta su conclusión

699



in absentia 

La Ausencia del acusado en el proceso

Transcurrido el plazo fijado sin haber comparecido la 
persona jurídica, se la declarará rebelde, continuando los trámites de la causa con el abogado y el 
procurador designados de oficio y entendiéndose con estos todos los trámites procesales hasta su 
conclusión in fine 
no se suspenderá la causa por la rebeldía del encausado que no sea una persona física

cuando el encausado no sea una persona física podrá 
realizarse el enjuiciamiento en rebeldía en todo caso

La Ausencia del acusado en el proceso
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Proceso penal y libertad
La Ausencia del acusado en el proceso

La Ausencia del 
acusado en el proceso

aunque por vía de principio la persona jurídica debe ser traída al proceso penal en una cualidad más 
asimilable a la de imputado que a la de tercero responsable civil, en todo aquello definitorio del estatus 
de imputado que exige o presupone la individualidad física habrá que abandonarse el paralelismo y 
encontrar los referentes en los terceros responsables civiles
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sine qua non

sine die 

,

sine die 

a posteriori, 

lo más adecuado, ya que está en franco peligro de causar indefensión resulta 
que si no es que si la persona jurídica no puede ser hallada se proceda a la suspensión del proceso, como 
sucede con las personas físicas

La Ausencia del acusado en el proceso
Se non e' possibile eseguire le notificazioni nei modi 

previsti dai commi precedenti, l'autorita' giudiziaria dispone nuove ricerche. Qualora le ricerche non 
diano esito positivo, il giudice, su richiesta del pubblico ministero, sospende il procedimento

ut supra 
ut supra 
ut supra 
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lege ferenda

sine die

Otrosí,

Nulidad procesal y comunicaciones 
judiciales fallidas. La urgencia de un replanteamiento, 

703



Nulidad procesal y comunicaciones judiciales…

Estudios de Derecho 
Procesal, 

704



voluntariamente
renuncia sea inequívoca

La persona jurídica en el proceso…

705



Enti e responsabilitá da reato. Accertamento, sanzioni e misure 
cautelari, 

Revista Xurídica Galega, 

el demandado declarado en rebeldía que, por cualquier causa que no le sea 
imputable, se hubiere personado en los autos después del momento establecido para proponer la prueba 
en la primera instancia podrá pedir en la segunda que se practique toda la que convenga a su derecho

Rescisión de sentencia firme a instancias del rebelde. Casos en que 
procede, Los demandados que hayan permanecido constantemente en rebeldía podrán 
pretender, del tribunal que la hubiere dictado, la rescisión de la sentencia firme en los casos siguientes: 
1. º De fuerza mayor ininterrumpida, que impidió al rebelde comparecer en todo momento, aunque haya 
tenido conocimiento del pleito por haber sido citado o emplazado en forma. 2.º De desconocimiento de la 
demanda y del pleito, cuando la citación o emplazamiento se hubieren practicado por cédula, a tenor del 

706



derecho/deber

actum trium 
personarum,

artículo 161, pero ésta no hubiese llegado a poder del demandado rebelde por causa que no le sea 
imputable. 3.º De desconocimiento de la demanda y del pleito, cuando el demandado rebelde haya sido 
citado o emplazado por edictos y haya estado ausente del lugar en que se haya seguido el proceso y de 
cualquier otro lugar del Estado o de la Comunidad Autónoma, en cuyos Boletines Oficiales se hubiesen 
publicado aquéllos”

Es razonable pensar que el derecho 
de defensa del ente jurídico se preserve sino comparece en el procedimiento que se incoa en su contra 
por decisión propia o incluso por estrategia defensiva, al igual que si su ausencia es involuntaria por 
desconocer su efectiva existencia

Fundamentos del Derecho Procesal
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entendiéndose las actuaciones con el abogado y 
el procurador

bis

la opción de declarar la persona jurídica en rebeldía, prosiguiendo el proceso 
contra la misma hasta su conclusión sin designarle postulación, no es contraria a la obtención de un 
proceso equitativo siempre que se regulen medios procesales específicos que permitan, posteriormente, 
rescindir la sentencia con el fin de acreditar que el ente jurídico pretendía participar en el proceso pero 
su ausencia es consecuencia de una citación de imputado defectuosa que le ha originado indefensión 
material

Proceso penal y persona…
Proceso y Derecho Procesal (Introducción) 

La pars conditio nel processo penale, 
Proceso penal y persona…
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cualquier otra sanción que pretenda anudarse a la incomparecencia ha 
de ser proporcionada a la conducta que se sanciona y por consiguiente, no puede 
alterar las garantías básicas del proceso justo

lege ferenda 

Proceso penal y persona…
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a

El llamado recurso de anulación en el procedimiento abreviado. Anulación 
de sentencias condenatorias dictadas en ausencia del acusado, 

La rebeldía en el proceso civil…
la rebeldía es aquella situación procesal del demandado que se inicia con su 

incomparecencia, trascurrido el término del emplazamiento y termina con su eventual personación

cualquiera que sea el estado del proceso en que el 
demandado rebelde comparezca, se entenderá con él la sustanciación, sin que ésta pueda retroceder en 
ningún caso

710



posteriori

in absentia

antes de que 
hubiere recaído resolución que ponga fin al proceso

según los cuales, o ésta se halla vedada en atención a la importancia de los 
intereses en juego, o su imposición sólo es posible tras una efectiva citación para juicio que ha de ir 
seguida de una posibilidad de purga posterior que permita combatir tanto el fondo de la resolución como 
la eventual indefensión producida por la involuntaria ausencia del acusado”

la persona juzgada en ausencia, en tanto 
que no haya sido citada regularmente, debe disponer de un recurso para hacer valer la nulidad de la 
sentencia la persona juzgada en ausencia, pero regularmente citada, tiene derecho a 
ser juzgada de nuevo

El llamado recurso de anulación en el…

La nueva regulación de la nulidad procesal…
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ex novo 

a posteriori
iuris tantum 

712



lege ferenda

El incidente de nulidad de 
actuaciones, 

los actos procesales serán nulos de pleno derecho Cuando se 
prescinda de normas esenciales del procedimiento, siempre que, por esa causa, haya podido producirse 
indefensión”

La nueva regulación de la nulidad procesal…

El llamado recurso de anulación en el…
el principio de contradicción o audiencia bilateral ha de ser rectamente entendido como 

posibilidad real y efectiva de oponerse a las pretensiones del acusador, sin que sea preciso que el 
acusado haga obligatoriamente uso de esa posibilidad, pues estamos ante un derecho renunciable

La nueva 
regulación de la nulidad procesal…

713



a posteriori

a posteriori

un medio de impugnación jurisdiccional excepcional

Derecho Procesal Penal…

La Ausencia del acusado en el proceso

714



in audita

iudicium rescidens

hubiere sido condenado en ausencia conforme a lo 
dispuesto en el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 786

Derecho Procesal Penal…
El recurso de anulación penal, 

El
llamado recurso de anulación en 

El recurso de anulación…

El recurso de anulación…
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aplicando
analógicamente las normas que regulan el recurso de anulación en el procedimiento 
abreviado

in absentia

in absentia

in
absentia 

716



demostrar que la 
decisión que ordenó la celebración de los debates del juicio oral pese a la ausencia del 
acusado no se ajustaba al ordenamiento jurídico, por lo que hubiera procedido la 
suspensión del acto

ut supra,

El recurso de anulación…

El recurso de anulación…

La nueva regulación de la nulidad procesal…

El llamado recurso de anulación en el…

El llamado recurso de anulación en el…

717



nomen iuris, El incidente de 
nulidad de actuaciones en el proceso civil, 

El incidente de nulidad de actuaciones en el proceso civil, 

Confesiones. Declaraciones de imputados…

718



ex lege

El incidente de nulidad de actuaciones en el proceso civil, 

719



una declaración de voluntad unilateral y 
compleja que, tendente a truncar el proceso, consagra, dentro de ciertos límites, la 
disposición por el acusado de su derecho de defensa, del propio proceso renunciando a 
los actos del juicio oral, y del contenido jurídico-material de la sentencia, al evitar que, 
eventualmente, pudiera ser agravada la calificación provisional tras los debates

la conformidad deberá 
prestarla su representante especialmente designado, siempre que cuente con poder 
especial”. 

“podrá realizarse con independencia 
de la posición que adopten los demás acusados”

La conformidad del acusado, 
El consenso en el proceso…

El allanamiento en el proceso…

Temas del ordenamiento procesal, 

El consenso en el proceso…

720



,

la 
conformidad es una conducta propiamente humana que descansa en la aceptación de la culpa por la 
realización de unos hechos personales. Por eso es lógico que se produzca alguna distorsión al pretender 
aplicar esta figura a las personas jurídicas

Responsabilidad penal de las personas jurídicas: aspectos 
sustantivos y procesales

La conformidad del acusado…

721



de iure 

Derecho 
procesal penal… es la conformidad un modo de poner fin al proceso que 
supone la aceptación por el acusado de los hechos, de la calificación jurídica y de la responsabilidad 
penal y civil exigida

El allanamiento en el proceso…

Derecho Procesal Penal…
un acto unilateral de postulación y de disposición de la pretensión, efectuado 

por la defensa y realizado en el ejercicio del principio “puro” de oportunidad, por el que, mediante el 
allanamiento a la más elevada petición de pena, que nunca puede exceder los seis años de privación de 
libertad, se ocasiona la finalización del procedimiento a través de una sentencia con todos los efectos de 
la cosa juzgada”.

El allanamiento en el proceso…
El consenso en el proceso…

El consenso en el proceso…
Derecho Procesal Penal…

722



de facto 

El allanamiento en el proceso…
La confesión del procesado no dispensará al Juez de 

instrucción de practicar todas las diligencias necesarias a fin de adquirir el convencimiento de la verdad 
de la confesión y de la existencia del delito

Revista General de Legislación y Jurisprudencia
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con la aquiescencia del acusado presente

La conformidad del acusado…
El allanamiento en el proceso…

Conformidad, reconocimiento de…
La Ausencia del acusado en el proceso

Proceso penal y persona…

724



no podrán realizarse mediante procurador los actos que, conforme a la ley, 
deban efectuarse personalmente por los litigantes

la conformidad de la persona jurídica deberá 
prestarla su representante especialmente designado.  

El consenso en el proceso…

la conformidad de la persona 
jurídica acusada podrá prestarse por el procurador que tenga otorgado poder especial al efecto. 
Comprobada por el tribunal esta circunstancia, la conformidad se entenderá presta da sin que sea 
preciso ningún acto de ratificación

725



ad hoc

in fine 

El allanamiento en el proceso… El
consenso en el proceso…

Proceso penal y persona…

726



el tribunal (…) debe 
partir de la premisa de que el representante de la empresa traslada fielmente al 
proceso las decisiones de ésta, sin necesidad de verificar para cada acto procesal el 
modo en que se ha tomado la decisión que le subyace, (…) en el caso concreto de la 
conformidad del acusado, el trámite de verificación de que ha sido prestada libremente 
ha de tener un alcance diverso al ordinario

ultra
vires

Proceso penal y persona…

Proceso penal y persona…

727



Il procedimento per gli illeciti

728



El allanamiento en el proceso…

Proceso penal y persona…

729



lege ferenda, 

Relazione

lege ferenda,

Responsabilidad de las personas…

Responsabilidad de las 
personas…

Il procedimento per gli illeciti

Se l'ente o una sua unita' organizzativa viene stabilmente utilizza llo scopo unico o prevalente 
di consentire o agevolare la commissione di reati in relazione ai quali e' prevista la sua responsabilita' e' 
sempre disposta l'interdizione definitiva dall'esercizio dell'attivita' (...)”

Responsabilidad de las personas…

730



in fine 

rigor litisconsorcial

Il procedimento per gli illeciti

731



cuando el acusado sea 
una persona jurídica (…) la conformidad (…) podrá realizarse con independencia de la 
posición que adopten los demás acusados

,

Diario La Ley
Proceso penal y persona…

732



lege ferenda, expresa habilitación legal que 
permitiese, ante una pluralidad de acusados (…), truncar el proceso mediante la 
correspondiente sentencia sólo para quienes manifestasen su conformidad con la 
acusación más grave, continuando para los demás

Proceso penal y persona…

La conformidad del acusado…

733



su contenido no vinculará en el juicio que se celebre en relación con éstos

la conformidad es admisible aunque sean varios los 
encausados y no todos se conformaren”. Su contenido no vinculará 
en el juicio que se celebre en relación con los no conformes

La conformidad del acusado…

Il procedimento per gli illeciti…

734



en el derecho procesal penal 
no se conoce supuesto alguno de litisconsorcio pasivo necesario

iter

ex lege, 

La conformidad del acusado…

Il procedimento per gli illeciti
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Conformidad, reconocimiento de…

La cosa juzgada penal
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ut supra, 

ne bis ídem 

error en la 
sentencia firme 

La conformidad del acusado…
El allanamiento en el proceso…

737



lege ferenda, 

La conformidad del acusado…
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ultra vires

Proceso penal y persona…
El

consenso en el proceso…

739



El consenso en el proceso…

740



incumplimiento de los deberes de supervisión, vigilancia y control

stakeholders

la relativa indeterminación de la expresión control 
interno otorga a los jueces y tribunales penales un margen de arbitrio en el caso concreto que, 
materialmente, supondrá una selección de asuntos sobre los que aplicar las sanciones a las personas 
jurídicas. Tal selección, inevitable, hubiera sido preferible que se sometiera a criterios legalmente 
reglados”.

.
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en
EE.UU la negociación (plea bergaining) que desemboca en una declaración de 
culpabilidad (guilty plea) es la regla prácticamente absoluta en los procesos penales 
frente a personas jurídicas. Al carácter ya de por sí generalizado de la justicia penal 
negociada en este país se viene a añadir en este punto el temor a la denominada muerte 
por acusación (death by indictment) de las personas jurídicas, expresión con la que se 
ponen de manifiesto las dificultades de supervivencia en el mercado a que se enfrentan 
las empresas que sufren el daño en su reputación de verse perseguidas formalmente en 
un proceso penal

confidencialmente y pronto

Revista
Penal

Proceso penal y persona…

Diario 
La Ley, 

Diario La Ley

El proceso penal de las personas…
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ius puniendi
2358 ESTIRADO DE CABO, C., “Cuestiones relevantes de derecho sustantivo y procesal respecto de la 
incorporación de la mediación a la jurisdicción penal de adultos en las fases de instrucción y de 

743



lege ferenda, 

enjuiciamiento”, , núm. 136, (Ejemplar dedicado a La mediación civil y 
penal. Un año de experiencia), Madrid, 2007, pp. 207-216, p. 212; 

, La mediación: 
nuevas realidades, nuevos retos: análisis en los ámbitos civil y mercantil, penal y de menores, violencia 
de género, hipotecario y sanitario .

Anuario da Facultade de 
Dereito da Universidade da Coruña. Revista jurídica interdisciplinar internacional, 

744



guilty plea

instrumento conocimiento.

instrumento de persuasión, 

, La prueba, 
Artículos y Conferencias,  
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thema probando 
thema 

decidendi

compliance programs, 

“a las partes les incumbe determinar el tema probandi, 
mediante la afirmación de los hechos constitutivos, de un lado, o impeditivos, extintivos 
o excluyentes, de otro, de la pretensión penal”

Manual de Derecho Procesal Penal…
La prueba penal, 

el objeto de la actividad probatoria es siempre alguno 
de los hechos afirmados o alegados por cualquiera de los litigantes o, lo que es lo mismo, cualquier 
juicio o proposición fáctica aducida por una de las partes como fundamento de su pretensión

Derecho Procesal Penal…

746



La prueba penal…

Il procedimento per gli illeciti

thema probandum

747



Proceso penal y persona…

thema 
probandi thema decidendi, 

Proceso penal y persona…
la comisión por una persona física de alguno 

de los delitos a los que cabe anudar responsabilidad  penal de las personas jurídicas

748



contra reo
de los delitos 

cometidos por

iuris 
tantum

Derecho Penal. Parte General

Responsabilità degli enti per illeciti amministrativi dipendenti da reato

Aspectos sustantivos y 
procesales derivados de la  responsabilidad penal…

El dolo y su prueba en…

749



según qué características personales reúna el sujeto de la imputación se 
estimará o no conveniente que le sean atribuidos conocimientos de determinadas 
realidades

sine qua non

El dolo y su prueba en… existe 
dolo cuando, a partir del sentido social de un hecho y de las circunstancias que lo acompañan, puede 
afirmarse de modo inequívoco que un sujeto ha llevado a cabo un comportamiento objetivamente típico 
atribuyéndole la concreta capacidad de realizar un tipo penal

El dolo y su prueba en…

Introduzione ai princìpi del 
diritto penale

Proceso penal y persona…

stricto sensu 

la concurrencia, en las personas que materialmente 
hayan realizado los hechos o en las que los hubiesen hecho posibles por no haber ejercido el debido 
control, de circunstancias que afecten a la culpabilidad del acusado o agraven su responsabilidad
no excluirá ni modificará la responsabilidad penal de las personas jurídicas
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thema probandi y decidendi, 

incidenter tantum, 

Proceso penal y persona…
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con la 
intención de beneficiar

ex ante 

ex ante, 

Columbia Law Review

752



ex ante

Responsabilità degli enti per 
gli illeciti amministrativi dipendenti da reato

Unternehmenskrimilität Betriebskrimilität

Derecho penal económico, 

753



lege ferenda 

el puesto que en la estructura de la persona 
jurídica ocupa la persona física u órgano que incumplió el deber de control

754



bis
por sus representantes legales o por aquellos que actuando 

individualmente o como integrantes de un órgano de la persona jurídica, están 
autorizados para tomar decisiones en nombre de la persona jurídica u ostentan 
facultades de organización y control dentro de la misma

755



una vez aceptado, 
deberá ser presentado a inscripción en el RM haciendo constar la identidad de los 
nombrados y, en relación a los administradores que tengan atribuida la representación 
de la sociedad, si pueden actuar por sí solos o necesitan hacerlo conjuntamente

Vid Diritto 
commerciale. Le società

756



como si

en nombre o por cuenta de plasmando la 
voluntad de

Diritto commerciale. Le società

La 
culpabilidad penal de la empresa

757



de facto

Reforma del 
Código Penal. Perspectiva económica tras la entrada en vigor de la Ley Orgánica 5/2010 de 22 de junio. 
Situación jurídico-penal del empresario, 

758



en el 
ejercicio de actividades sociales y por cuenta en su beneficio 
directo o indirecto

han podido realizar los hechos por haberse 
incumplido gravemente los deberes de supervisión, vigilancia y control de su actividad, 
atendidas las concretas circunstancias del caso bis 

Responsabilidade penal das sociedades e dos seus administradores e 
representantes, 

759



Organisationverschulden

Diario La Ley, 

iuris et de iure 

In ogni caso, e' esclusa l'inosservanza degli obblighi di direzione o 
vigilanza se l'ente, prima della commissione del reato, ha adottato ed efficacemente attuato un modello di 
organizzazione, gestione e controllo idoneo a prevenire reati della specie di quello verificatosi

adoptado y ejecutado eficazmente un modelo de 
organización y gestión que resulte adecuado para prevenir delitos de la naturaleza del que fue cometido 
o para reducir de forma significativa el riesgo de su comisión, 

760



761



entidad
quedará exenta de responsabilidad si, antes de la comisión del delito, ha adoptado y 
ejecutado eficazmente un modelo de organización y gestión que resulte adecuado para 
prevenir delitos de la naturaleza del que fue cometido o para reducir de forma 
significativa el riesgo de su comisión 

ad hoc 

762



in fine 

una manifestación significativa de la opción por el modelo de trasferencia y el rechazo del 
modelo de responsabilidad por el hecho propio

763



ex
ante

El proceso penal de las personas…
Il procedimento per gli illeciti

764



in fine 

Sólo podrán considerarse circunstancias atenuantes de la 
responsabilidad penal de las personas jurídicas

765



notitia criminis,

La declaración de los coimputados…
sólo serán reputadas como confesión aquellas manifestaciones de signo incriminatorio en las que se 

reconoce la propia participación en el hecho delictivo y que, consiguientemente, perjudican directamente 
al que declara y no a terceros implicado

El interrogatorio del acusado…
El coimputado…

766



La prueba penal…

767



sui generis

si tal confesión ha tenido lugar ante las autoridades administrativas, 
como un deber positivo de información, podría vulnerarse la presunción de inocencia 

El interrogatorio del acusado…
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al utilizar en el proceso penal posterior, manifestaciones prestadas ante las autoridades 
administrativas

ex
lege

antes de conocer que 
procedimiento judicial se dirige contra ella”

Responsabilidad de las 
personas… La responsabilidad penal ante delitos cometidos 
por…

Responsabilidad de las 
personas… aunque estas autoridades tengan el deber genérico de denunciar 
los hechos susceptibles de tipificación penal de acuerdo con los artículos 133 y 137 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo Común, 7 del Real Decreto 
1398/1993, por el que se regula el procedimiento administrativo sancionador, 5 del Estatuto Orgánico del 
Ministerio y 408 del Código Penal. La comunicación a tales autoridades tan sólo podría atenuar en los 
supuestos de petición expresa de suspensión del procedimiento administrativo abierto dirigida a dar inicio a 
un procedimiento penal La
responsabilidad penal ante delitos cometidos por…
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sui generis 

el procedimiento 
judicial

Responsabilidad de las 
personas…

Responsabilidad de las 
personas…

legem

770



se entenderá dirigido el procedimiento contra una persona 
determinada desde el momento en que, al incoar la causa o con posterioridad, 
se dicte resolución judicial motivada en la que se le atribuya su presunta 
participación en un hecho que pueda ser constitutivo de delito

se la haya 
notificado de cualquier forma fehaciente en Derecho por el órgano judicial 
correspondiente el inicio del procedimiento penal. No bastando con un 
conocimiento extrajudicial 

contra la propia persona 
jurídica

Proceso y Constitución Las garantías del justo proceso

La responsabilidad penal ante delitos cometidos por…

771



prueba nueva y 
decisiva

La responsabilidad penal de las 
personas jurídicas

cuando en su domicilio social la persona jurídica reciba 
una citación en la que se le comunique su convocatoria para la realización de la primera 
comparecencia

Diario La Ley
la exigencia del riguroso requisito cronológico convierte en habitualmente inoperantes las 

confesiones que llevan a cabo los imputados cuando son requeridos para prestar declaración. (…) 
Ciertamente, la confesión tardía no siempre operará como atenuante analógica, (…) Sin embargo, es 
extensible a todos aquellos casos en los que la confesión, aun extemporánea, facilite el desenlace de una 
investigación ya iniciada, pues aquí los efectos atenuatorios de la responsabilidad criminal estarán 
aconsejados. Por todo ello, hemos de convenir que la nota que debe exigirse en la confesión para su 
estimación como atenuante analógica es la de su utilidad para facilitar la investigación

772



ad hoc, 

de

Responsabilidad de las 
personas…

La responsabilidad penal ante delitos cometidos por…

773



facto

no interesa que alguien se arrepienta de lo hecho, menos aún que tal 
arrepentimiento fuera más o menos espontáneo, sino que haya una conducta 
objetivamente favorecedora de la investigación o prueba de lo ocurrido

Responsabilidad de las 
personas…

La culpabilidad 
penal de la…
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responsabilidades 
dimanantes de los hechos

notitia criminis, 

ad hoc, 

La responsabilidad penal de las personas…

Responsabilidad de las personas…

Responsabilidad de las personas…
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haber procedido a reparar

La responsabilidad penal ante delitos cometidos por…
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compliance .

Criminalidad de empresa y compliance. Prevención y reacciones corporativas, 

Responsabilidad de la empresa y compliance: 
programas de prevención, detección y reacción penal

Compliance: cómo gestionar los riesgos normativos en la empresa, 

si se han adoptado las medidas de control 
exigibles, conforme a criterios razonables examinados desde una perspectiva ex ante, no cabe atribuir 
responsabilidad penal a la persona jurídica

ex ante 

compliance
culpability 

score
U.S.S.G 
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compliance

bis
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contra societatem,

Aspectos sustantivos y procesales derivados de la  responsabilidad 
penal…

779



si se ha establecido con 
anterioridad al juicio oral un sistema de medidas eficaces de prevención y detección de 
delitos, es evidente que tales consecuencias jurídicas no serán necesarias para prevenir 
la continuidad de la actividad delictiva o de sus efectos

siempre que el Tribunal haga uso del libre arbitrio que para la 
imposición de la pena le otorga el Código Penal, deberá consignar si ha tomado en consideración los 
elementos de juicio que el precepto aplicable de aquél obligue a tener en cuenta
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a tenor del artículo 31 bis del CP, por no ser meros instrumentos para 
delinquir o pantallas para ocultar tras ellas actividades delictivas, 

781



Los medios probatorios son instrumentos mediante los cuales se trata de conseguir la 
finalidad de justificar la verdad de las afirmaciones básicas realizadas por las 
partes

compliance programs, 

el Derecho penal sólo puede ser un instrumento efectivo si cuando se define 
su contenido se piensa en cómo este va a poder ser llevado a la práctica del proceso 
penal

La prueba penal…
La prueba penal…

si con el Derecho penal se pretende generar algún tipo de efecto en la 
sociedad, los elementos que configuran las normas penales, así como los conceptos que la dogmática 
crea en su labor de interpretación, deben poder ser aplicados en el ámbito del proceso penal

La prueba penal…
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a priori, 

el programa de cumplimiento tiene que 
estar documentado, por lo que deberá aportarse como prueba documental

Responsabilidad de la empresa y compliance. Programas de prevención, detección y reacción penal, 

compliance
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compliance programs

Criminalidad de empresa y compliance. 
Prevención y reacciones corporativas, 

los canales de 
denuncias y las investigaciones internas constituye los elementos esenciales de un programa de 
cumplimiento para que la empresa pueda aprovechar los estímulos que ofrece la legislación estatal
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compliance 

iter

Enti e responsabilitá da reato
Il

procedimento per gli illeciti

Il procedimento per gli illeciti
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in fine

el interventor tendrá derecho a 
acceder a todas las instalaciones y locales de la empresa o persona jurídica y a recibir 
cuanta información estime necesaria para el ejercicio de sus funciones

Corporate Compliance Officer 
(CCO)

Derecho procesal penal

Estudios de Derecho Judicial

786



Por prueba testifical ha de entenderse la declaración de conocimiento efectuada por 
personas físicas  que, sin participar en él, conocen de la comisión del hecho punible, 
bien directamente (testigos directos) o por referencias (testigos indirectos)

La prueba de 
interrogatorio de testigos en el proceso civil, la condición de 
testigo se basa en la capacidad de percepción sensorial, que es eminentemente humana

Derecho Procesal Penal…

Manual de Derecho Procesal Penal…
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ningún testigo podrá ser obligado a declarar acerca de una pregunta 
cuya contestación pueda perjudicar material o moralmente y de una manera directa e 
importante, ya a la persona, ya a la fortuna de alguno de los parientes a que se refiere 
el artículo 416
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consortium 

El coimputado…

El coimputado…

El coimputado…
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la persona 
que ha sido juzgada por unos hechos, y con posterioridad acude al juicio de otro 
coimputado para declarar sobre esos mismos hechos, declara en el Plenario como 
testigo y por tanto su testimonio debe ser valorado en términos racionales para 
determinar su credibilidad”

Prueba prohibida y prueba preconstituida
La mínima actividad probatoria…

790



ex novo 

cuando el acusado sea una persona jurídica, ésta podrá 
estar representada para un mejor ejercicio del derecho de defensa por una persona que especialmente 
designe, debiendo ocupar en la Sala el lugar reservado a los acusados. Dicha persona podrá declarar en 
nombre de la persona jurídica si se hubiera propuesto y admitido esa prueba, sin perjuicio del derecho a 
guardar silencio, a no declarar contra sí mismo y a no confesarse culpable, así como ejercer el derecho a 
la última palabra al finalizar el acto del juicio

El imputado en el 
El coimputado…

El coimputado…
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si se 
hubiera propuesto y admitido esa prueba

Aspectos sustantivos y procesales derivados de la  responsabilidad 
penal…

Fundamentos de Derecho procesal…

El imputado en el proceso

Tratado de Derecho Procesal Penal

792



podrán y deberán declarar cuantas personas sean llamadas por alguna de las partes para 
ser interrogadas sobre hechos pertinentes y que puedan tener o haber tenido alguna vinculación con la 
persona jurídica acusada, más fuerte –representante legal- o más atenuada –algún otro cargo; 
empleados-. La declaración de estas personas tendrá una naturaleza mixta: ni son propiamente 
acusados, ni son terceros testigos

793



thema probandi, 

bis

podrá declarar sin 
perjuicio del derecho a guardar silencio, a no declarar contra sí mismo y a no 
confesarse culpable, así como ejercer el derecho a la última palabra al finalizar el acto 
del juicio bis 

ficta confessio

ficta confessio

Tratado de Derecho Procesal Penal

794



bis in fine 

si la parte citada para el interrogatorio no compareciere al juicio, el tribunal 
podrá considerar reconocidos los hechos en que dicha parte hubiese intervenido 
personalmente y cuya fijación como ciertos le sea enteramente perjudicial

ex officio 

Aspectos prácticos de la prueba civil, 
La paradoja procesal del Siglo XXI. Los poderes del 

juez penal (libertad) frente a los poderes del juez civil (dinero), 

Constitución y poder judicial…
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de practicar todas las diligencias necesarias a fin de adquirir el 
convencimiento de la verdad de la confesión y de la existencia del delito

esa “hominización” de la persona jurídica a efectos de interrogatorio es en 
cierta medida exigencia de un proceso civil que está informado por principios distintos 
del penal y en el que hay menos holgura –por el principio de preclusión- para 
indagaciones inquisitivas tendentes a identificar a cuantos individuos puedan tener 
información relevante sobre los hechos

La responsabilidad penal…

796



respuestas escritas a cargo de personas jurídicas y entidades públicas

bajo apercibimiento de multa de 
150 a 600 euros y de proceder, contra quien resultare personalmente responsable de la 
omisión, por desobediencia a la autoridad

in dubio pro reo

La 
responsabilidad penal…

Manual de Derecho Procesal Penal…
en el proceso penal, debido, de un lado, a la vigencia del principio de investigación y a la 

obligación, que tiene el Tribunal, de esclarecimiento de los hechos, de otro, a la sumisión del MF al 
principio de legalidad, que ha de vincularle, tanto a pedir la condena del culpable, como a la absolución 
del inocente y, sobre todo, como consecuencia de la aplicación directa e inmediata de la presunción de 
inocencia, puede afirmarse que no existe carga de la prueba en sentido formal

El sujeto pasivo del proceso penal como objeto de prueba
Fundamentos de 

Derecho procesal…
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ex ante, 

non liquet 

Presunción de inocencia del imputado…

Model Penal Code
No person may be convicted of an offense unless each element of such offense is proved 

beyond a reasonable doubt.  In the absence of such proof, the innocence of the defendant is assumed

Proceso penal y persona…

798



el primer nivel de imputación objetiva consistirá en observar la organización de la 
persona jurídica y establecer si la misma ha generado un riesgo por encima del permitido. A 
continuación, y como segundo nivel de imputación objetiva, deberá acreditarse que ese riesgo no 
permitido es el que se ha realizado en el resultado lesivo concreto

Manual de Derecho Procesal Penal…

affirmative defenses, 

Model Penal Code, 
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in dubio pro reo

la prueba de los elementos negativos del delito, base fáctica de las circunstancias 
eximentes y atenuantes de la responsabilidad criminal, incumbe a quien las alega y su 
concurrencia no está comprendida en el ámbito de aplicación del derecho fundamental 
a la presunción de inocencia ni en el principio in dubio pro reo

in dubio pro reo,

in dubio pro reo .

ex ante 

El sujeto pasivo del proceso penal como objeto de prueba

la presunción de inocencia no extiende su tutela con la misma 
amplitud a las circunstancias eximentes de la responsabilidad criminal, por lo que, en principio, según 
afirmación tópica de la jurisprudencia, estas circunstancias han de estar tan acreditadas como el hecho 
delictivo. Todo ello sin perjuicio de que cuando la defensa consigue introducir una base razonable 
acerca de la concurrencia de una circunstancia eximente, pueda ésta ser acogida

Memento Práctico. Procesal
Presunción de inocencia del imputado…

Comentarios a la Ley …
estando el derecho a imponer la pena condicionado por el uso del proceso, la exclusión de la pena 

podría lograrse, o directamente mediante una norma que obligue a absolver (…), o indirectamente 
mediante una norma que impida proceder

El sujeto pasivo del proceso penal como objeto de prueba
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in dubio pro reo

Estudios de Derecho procesal, 

a) una prueba 
de cargo suficiente, referida a todos los elementos esenciales del delito; b) una prueba 
constitucionalmente obtenida, es decir que no sea lesiva de otros derechos fundamentales, requisito que 
permite analizar aquellas impugnaciones que cuestionan la validez de las pruebas obtenidas directa o 
indirectamente mediante vulneraciones constitucionales y la cuestión de la conexión de antijuridicidad 
entre ellas; c) una prueba legalmente practicada, lo que implica analizar si se ha respetado el derecho al 
proceso con todas las garantías en la práctica de la prueba y d) una prueba racionalmente valorada, lo 
que implica que de la prueba practicada debe inferirse racionalmente la comisión del hecho y la 
participación del acusado, sin que pueda calificarse de ilógico, irrazonable o insuficiente el iter 
discursivo que conduce desde la prueba al hecho probado”

United 
States v. Hilton Hotels Corporation

for acts of its agents in the scope of their employment, even 
though contrary to general corporate policy and express instructions to the agent
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bis

 compliance

Justicia: revista de derecho procesal
Presunción de inocencia del imputado…

irremovibles e indestructibles los hechos probados

la valoración de la prueba, no está desprovista de reglas, aunque éstas no sean 
suministradas ya por el legislador, sino por los criterios de la experiencia, de la lógica, de la razón, de la 
vida misma, de las ciencias y técnicas especializadas, como el saber el perito o la psicología 
experimental aplicada al proceso”

Derecho Procesal Penal…
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effective compliance programs
modelli di organizzazione

compliance 

compliance,

compliance programs

Responsabilidad de la empresa y compliance. Programas de prevención, 
detección y reacción penal,

803



Principles of Federal Prosecution of Business Organizations

U.S.S.G.

haber establecido, 
antes del comienzo del juicio oral, medidas eficaces para prevenir y descubrir los 
delitos que en el futuro pudieran cometerse con los medios o bajo la cobertura de la 
persona jurídica

una notable indeterminación sobre cuál es 
el sistema de control adecuado para que la entidad resulte exonerada de 

804



responsabilidad
compliance

non liquet, 

compliance, compliance 

compliance programs

delimitar adecuadamente el contenido del «debido 
control»

un modelo estereotipado de 
cumplimiento que no atiende a las peculiaridades organizativas de cada concreta 
organización es, por definición, ineficaz

805



U.S.S.G.

U.S.S.G. 

En el caso de las personas jurídicas cuyos ingresos anuales no excedan 
de cien mil unidades de fomento, el dueño, el socio o el accionista controlador podrán asumir 
personalmente las tareas del encargado de prevención

U.S.S.G
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 U.S.S.G. 

compliance
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compliance programas 
U.S.S.G.

U.S.S.G

ex
ante, 
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U.S.S.G

809



U.S.S.G.
U.S.S.G. 

 a) individuare le attivita' nel 
cui ambito possono essere commessi reati; b) prevedere specifici protocolli diretti a programmare la 
formazione e l'attuazione delle decisioni dell'ente in relazione ai reati da prevenire; c) individuare 
modalita' di gestione delle risorse finanziarie idonee ad impedire la commissione dei reati; d) prevedere 
obblighi di informazione nei confronti dell'organismo deputato a vigilare sul funzionamento e 
l'osservanza dei modelli; e) introdurre un sistema disciplinare idoneo a sanzionare il mancato rispetto 
delle misure indicate nel modelo L'efficace attuazione 
del modello richiede una verifica periodica e l'eventuale modifica dello stesso quando sono scoperte 
significative violazioni delle prescrizioni ovvero quando intervengono mutamenti nell'organizzazione o 
nell'attivita'

1.- Identificarán las actividades en cuyo ámbito puedan ser 
cometidos los delitos que deben ser prevenidos. 2.- Establecerán los protocolos o procedimientos que 
concreten el proceso de formación de la  voluntad de la persona jurídica, de adopción de  decisiones y de 
ejecución de las mismas con relación a aquéllos. 3.- Dispondrán de modelos de gestión de los recursos 
financieros adecuados para impedir la comisión de los delitos que deben ser prevenidos. 4.- Impondrán 
la obligación de informar de posibles riesgos e incumplimientos al organismo encargado de vigilar el 
funcionamiento y observancia del modelo de prevención. 5.- Establecerán un sistema disciplinario que 
sancione adecuadamente el incumplimiento de las medidas que establezca el modelo. 6.- Realizarán una 
verificación periódica del modelo y de su eventual modificación cuando se pongan de manifiesto 
infracciones relevantes de sus disposiciones, o cuando se produzcan cambios en la organización, en la 
estructura de control o en la actividad desarrollada que los hagan necesarios
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ex lege 

compliance officer,

la persona jurídica 
quedará exenta de responsabilidad si, antes de la comisión del delito, ha adoptado y 
ejecutado eficazmente un modelo de organización y gestión que resulte adecuado para 
prevenir delitos de la naturaleza del que fue cometido o para reducir de forma 
significativa el riesgo de su comisión

ut supra.

l'ente e' 
responsabile se la commissione del reato e' stata resa possibile dall'inosservanza degli obblighi di 
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compliance programs
U.S.S.G.

direzione o vigilanza In ogni caso, e' esclusa 
l'inosservanza degli obblighi di direzione o vigilanza se l'ente, prima della commissione del reato, ha 
adottato ed efficacemente attuato un modello di organizzazione, gestione e controllo idoneo a prevenire 
reati della specie di quello verificatosi

in fine se 
considerará que los deberes de dirección y supervisión se han cumplido cuando, con anterioridad a la 
comisión del delito, la persona jurídica hubiere adoptado e implementado modelos de organización, 
administración y supervisión para prevenir delitos como el cometido

U.S.S.C. Guidelines Manual, 2013, 
 “Sentencing of Organizations”, part. B “Remedying Harm from Criminal Conduct, and 

Effective Compliance and Ethics Program”, §8B2.1., “Effective Compliance and Ethics Program”,

culpability score
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El proceso penal de las personas…
más rápido, sencillo y 

efectivo (…) ajustándose a las necesidades de la lucha contra la criminalidad empresarial –fenómeno 
que se ha demostrado dinámico– que un Código sobresaturado de cambios legislativos

813



compliance

eficaces

eficazmente
adecuado

effective compliance programs

windows-dressing make up programs,

el término eficaz debe interpretarse como eficacia ex ante –en lo relativo a la tipicidad 
objetiva- y como vigencia -en lo relativo a la culpabilidad-

compliance

U.S.S.G the failure to prevent or detect 
the instant offense does not necessarily mean that the program is not generally effective in preventing and 
detecting criminal conduct

814



ex ante

ex ante, 

ex ante 

si al perito toca resolver un problema científico, o una 
duda técnica, al juez corresponde resolver el problema del proceso, que es siempre un 
problema humano y de proyección social

compliance ex ante 

Presunción de inocencia del imputado…

Regolamento recante disposizioni regolamentari relative al procedimento di 
accertamento dell'illecito amministrativo delle persone giuridiche, delle società e delle associazioni 
anche prive di personalità giuridica, ai sensi dell'articolo 85 del decreto legislativo 8 giugno 2001, n. 
231
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es necesario estar precavido para 
no caer en los “excesos del cientifismo” de la prueba

compliance, 
Chief audit Compliance 

Officer compliance

podrán obtener la 
certificación de la adopción e implementación de su modelo de prevención de delitos

podrán
ser expedidos por empresas de auditoría externa, sociedades clasificadoras de riesgo u 
otras entidades registradas ante la Superintendencia de Valores y Seguros que puedan 

Presunción de inocencia del imputado…

816



cumplir esta labor, de conformidad a la normativa que, para estos efectos, establezca el 
mencionado organismo fiscalizador

ut supra, 

Sistemas de gestión de riesgos para la 
prevención de delitos en las organizaciones. 

un modelo que incluye requisitos auditables para prevenir la comisión de actos  
constitutivos de delitos que puedan cometerse bajo la cobertura de la persona jurídica y 
que lleven aparejada responsabilidad penal para la misma, así como reparar y 
disminuir los efectos de los delitos cometidos y con ello ayudar a reducir la 
responsabilidad penal de las empresas y organizaciones y de sus  administradores y 
responsables legales, a  través del uso de la mejora continua. Este sistema incluye  la 
comprobación por parte de un equipo experto de auditores del cumplimiento de los 
requisitos, de la implantación y mantenimiento efectivo del sistema” .

no pueden ser por sí mismas una constatación de 
que se ha adoptado un modelo de prevención idóneo y eficaz”

ex ante 
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ex ante, 
ex post ,

ut supra, 

compliance

compliance 

La persona jurídica en el proceso…
Diario La Ley

Aspectos sustantivos y procesales derivados de la  
responsabilidad penal…

818



haber 
establecido, antes del comienzo del juicio oral, medidas eficaces para prevenir y 
descubrir los delitos que en el futuro pudieran cometerse con los medios o bajo la 
cobertura de la persona jurídica

bis
podido realizar los hechos por no haberse ejercido sobre ellos el debido control 

atendidas las concretas circunstancias del caso

in
fine

incumplimiento grave los deberes de supervisión, vigilancia y control

top manager 
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alter ego,

por cuenta

bis

ejercido el 
debido control

(mejor: de responsabilidad por un 
estado de cosas propio)

La culpabilidad penal de la…
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posdelictiva

bis in fine 
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compliance

adoptado y 
ejecutado eficazmente un modelo de organización y gestión adecuado para 
prevenir delitos de la naturaleza del que fue cometido o para reducir de forma 
significativa el riesgo de su comisión” 

822



probatio diabólica

Si el delito fuere cometido por las personas indicadas en la letra a) del 
apartado anterior 

, la persona jurídica podrá quedar exenta de 
responsabilidad si se cumplen las siguientes condiciones: a) el órgano de administración ha adoptado y 
ejecutado con eficacia, antes de la comisión del delito, modelos de organización y gestión que incluyen 
las medidas de vigilancia y control idóneas para prevenir delitos de la misma naturaleza; b) la 
supervisión del funcionamiento y del cumplimiento del modelo de prevención implantado ha sido 
confiado a un órgano de la persona jurídica con poderes autónomos de iniciativa y de control; c) los 
autores individuales hayan cometido el delito eludiendo fraudulentamente los modelos de organización y 
de prevención, y; d) no se ha producido una omisión o un ejercicio insuficiente de sus funciones de 
vigilancia y control por parte del órgano al que se refiere la letra b).

El proceso penal de las personas…
La reforma lleva a cabo una mejora técnica en la 

regulación de la responsabilidad penal de las personas jurídicas, introducida en nuestro ordenamiento 
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ex ante

top 
management

rogue employee 

jurídico por la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, con la finalidad de delimitar adecuadamente el 
contenido del «debido control», cuyo quebrantamiento permite fundamentar su responsabilidad penal

Con ello se pone fin a las dudas interpretativas que había planteado la anterior 
regulación, que desde algunos sectores había sido interpretada como un régimen de responsabilidad 
vicarial, y se asumen ciertas recomendaciones que en ese sentido habían sido realizadas por algunas 
organizaciones internacionales
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contra societatem

contra societatem 
periculum in mora 

el hecho de que el Juez pueda valorar el programa como prueba 
supone un gran incentivo para que la persona jurídica se esfuerce en desarrollar un 
programa capaz de detectar y prevenir las actividades delictivas que puedan, en su 
seno, producirse

El proceso penal de las personas…

825



lo importante será acreditar, y ésta es sin duda una cuestión de 
prueba, que las personas físicas a las que se refiere la norma cometieron el delito en 
las circunstancias a las que la misma se refiere”, i bien es cierto 
que las compliance guide pueden orientar su forma de actuar en el seno de la 
corporación, tal extremo resulta circunstancial, por cuanto en el proceso penal se 
tratará, como siempre, de efectuar un juicio sobre la conducta de los individuos a 
partir de parámetros de imputación penal referidos a conductas humanas, con 
independencia de que las mismas obedezcan a un eventual sistema de autorregulación 
o a la personal forma de hacer del individuo”
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compliance

atendidas las concretas circunstancias 
del caso

el hecho de que en una persona jurídica tenga plena vigencia un programa de 
cumplimiento eficaz en el momento de cometerse el hecho delictivo simboliza una disposición jurídica 
determinada, una cultura de cumplimiento de la legalidad
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compliance

 a 
priori

El proceso penal de las personas…
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compliance, 

compliance,

se trata de valorar tanto la configuración del modelo de 
prevención de delitos (análisis formal del programa de cumplimiento) como su correcta implementación 
(análisis material)

Proceso penal y persona…

la persona jurídica que detecta la comisión de un hecho 

830



compliance

compliance officer
a priori

compliance

delictivo en su interior, lo reporta a las autoridades y coopera mediante la aportación de pruebas que 
esclarecen las responsabilidades es una persona jurídica cumplidora de la legalidad

Proceso penal y persona…
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compliance

Chief Compliance Officer

controller

ex ante 
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immedesimazione organica

iuris tantum, 

Il procedimento per gli illeciti

Estudios de Derecho 
Procesal…

833



,

,

la persona jurídica podrá quedar exenta de 
responsabilidad si prueba que

si prueba que

en los casos en 
los que las anteriores circunstancias solamente puedan ser objeto de acreditación parcial, esta 
circunstancia será valorada a los efectos de atenuación de la pena
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affirmative defenses

in dubio pro reo, 

top manager  “el ente jurídico debe 
responder sin que quepa oponer a ello la eximente de actuación diligente, porque la actuación de 
supervisión o control se define por estos directivos y a ellos les corresponde llevar a efecto tal 
organización de control ¿Quién si no?

Diritto penale e 
processo,
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in
dubio pro reo, 

deberes de supervisión, vigilancia y control

Il
procedimento per gli illeciti

Proceso penal y persona…

Federal Rules of Evidence

836



Evidence of a person’s habit or an organization’s routine practice may be 
admitted to prove that on a particular occasion the person or organization acted in accordance with the 
habit or routine practice. The court may admit this evidence regardless of whether it is corroborated or 
whether there was an eyewitness

In ogni caso, e' esclusa 
l'inosservanza degli obblighi di direzione o vigilanza se l'ente, prima della commissione del reato, ha 
adottato ed efficacemente attuato un modello di organizzazione, gestione e controllo idoneo a prevenire 
reati della specie di quello verificatosi

la persona jurídica quedará exenta de responsabilidad si, antes de la comisión del 
delito, ha adoptado y ejecutado eficazmente un modelo de organización y gestión que resulte adecuado 
para prevenir delitos de la naturaleza del que fue cometido o para reducir de forma significativa el 
riesgo de su comisión” 

Proceso penal y persona…

Responsabilidad de las personas…

Diario La Ley, 
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en todo caso 

iuris tantum

838



ex ante 
in dubio 

pro reo

in dubio pro reo¸
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bis

bis

iter

840



dies a quo 

“en la sentencia se 
resolverán todas las cuestiones que hayan sido objeto del juicio, condenando o 
absolviendo a los procesados

iter

cuando se concede al Juez un ámbito de libertad hay que entender que la libertad jurídica no 
se concede para hacer lo que se quiera sino lo que procede en cada caso

841



la mera revocación o anulación de las resoluciones 
judiciales no presupone por sí sola el derecho a indemnización

842



prudentia iuris 

Derecho Procesal Penal…

843



844



845



ex
ante

bis

es la pena común y 
general para todos los supuestos de responsabilidad, reservándose la imposición 
adicional de otras medidas más severas sólo para los supuestos cualificados que se 
ajusten a las reglas fijadas en el artículo 66 bis

La responsabilidad penal de las…

Responsabilidad penal de las personas jurídicas. Aspectos 
sustantivos y procesales

846



Diario La Ley, 

847



lege ferenda, 

El patrimonio criminal comiso y la 
pérdida de la ganancia

Responsabilidad de las personas…

848



in fine cuando como consecuencia de los 
mismos hechos se impusiere a ambas la pena de 
multa, los jueces o tribunales modularán las respectivas cuantías, de modo que la suma 
resultante no sea desproporcionada en relación con la gravedad de aquéllos

estamos ante sujetos de Derecho distintos, no se entiende la 
conveniencia de modulación alguna, ni se aprecia quebranto ninguno de la 
proporcionalidad como no lo hay en el régimen de la coautoría

 bis in idem, 

Introducción a la responsabilidad penal…

849



a) Su necesidad para prevenir la continuidad de la actividad delictiva o de sus efectos. 
b) Sus consecuencias económicas y sociales, y especialmente los efectos para los 
trabajadores. c) El puesto que en la estructura de la persona jurídica ocupa la persona 
física u órgano que incumplió el deber de control .

lege ferenda, 

Sanciones a personas jurídicas

850



stakeholders,

conditio sine qua non 

851



alter ego, 

bis

ut supra 

high managerial test 

La responsabilidad penal de las empresas…

rogue employee, 

respondeat superior, 

Commercial & Business Litigation

los autores individuales han cometido el 
delito eludiendo fraudulentamente los modelos de organización y de prevención

rogue employee

852



incumplimiento de los 
deberes de supervisión, vigilancia y control que no tenga carácter grave, estas penas 
tendrán en todo caso una duración máxima de dos años

grave

no tenga 
carácter grave .

pro reo 

853



ultima ratio, 

La responsabilidad penal de empresas…

854



ut
supra

ut supra, 

podrá imponerlas

se impondrá a la persona jurídica responsable la pérdida de la 

855



plus

bis

in fine

posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas y del derecho a gozar de los beneficios o 
incentivos fiscales o de la Seguridad Social durante el período de tres a seis año” .

856



concretar el sector o ámbito concreto de la actividad que deba 
suspenderse, que lógicamente habrá de ser el que esté más directamente vinculado con 
la actividad delictiva atribuida a la corporación

parece excesivamente 
rígido entender como única sanción posible la clausura de todos sus locales y 
establecimientos”.  “el mismo argumento empleado para la suspensión 
permite también en este caso una intelección del precepto que permita optar por la 
clausura de algunos o todos los locales y establecimientos de la persona jurídica, según 
su vinculación con los hechos penalmente relevantes

las actividades en cuyo ejercicio 

Las penas privativas de derechos y otras alternativas a la privación de 
libertad

Reati 
e responsabilità degli enti: guida al d. lgs. 8 giugno 2001, n. 231

Responsabilidad penal de las personas 
jurídicas: aspectos sustantivos y procesales

857



se haya cometido, favorecido o encubierto el delito

la intervención podrá afectar a la totalidad de la organización o 
limitarse a alguna de sus instalaciones, secciones o unidades de negocio” 

.

858



l Juez o Tribunal, en la sentencia o, posteriormente, 
mediante auto, determinará exactamente el contenido de la intervención y determinará 
quién se hará cargo de la intervención y en qué plazos deberá realizar informes de 
seguimiento para el órgano judicial

Il procedimento per gli illeciti

in executivis

La responsabilità amministrativa degli 
enti

859



las reglas anteriores se 
aplicarán también respecto de las privaciones de derechos acordadas cautelarmente

de facto

ne bis in idem

Proceso penal y persona…

860



que la regulación de la responsabilidad penal de las personas jurídicas, 
operada por la Ley Orgánica 5/2010, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, 
de 23 de noviembre, del Código Penal, incide de manera directa en la organización del 
Sistema de Registros Administrativos contemplada en el Real Decreto, que precisaría 
así de la reforma necesaria para contemplar la posibilidad de incorporación a dichos 
registros de la información relativa a las personas jurídicas

Il procedimento per gli illeciti
Las consecuencias accesorias del artículo 129...

861



la regulación por primera vez de la responsabilidad penal de las personas jurídicas 
operada por la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, incide de manera directa en 
la organización del sistema de registros que, para el mejor cumplimiento de la 
funciones ante señaladas, debe adaptar su funcionamiento al mandato derivado de 
estas normas, desarrollando las funcionalidades necesarias para incorporar a las 
correspondientes bases de datos la nueva información exigida

en relación con las personas jurídicas se hará constar la razón o denominación social, 
nacionalidad, domicilio social y domicilio fiscal, actividad principal, tipo de sociedad, 
número o código de identificación fiscal y datos registrales, en el supuesto de entes sin 
personalidad jurídica se hará constar denominación, número o código de identificación 
fiscal o cualquier otro dato que sirva para su identificación
cuando en una misma causa resulten condenadas personas físicas y personas jurídicas 

o entes sin personalidad se hará contar esta circunstancia en el Sistema de registros de 
apoyo a la Administración de Justicia

nformación contenida en la inscripción de medidas cautelares, 
requisitorias, autos de rebeldía o sentencias no firmes,  en cuanto a las obligaciones del 
encargado del Registro de informar

862



due diligence

863



Las consecuencias accesorias del artículo 129...

Relazione Ministeriale

Il procedimento per gli illeciti

864



ex lege

la disolución o la prohibición definitiva de actividades, 
 se cancelarán las anotaciones transcurridos cincuenta años computados 

desde el día siguiente a la firmeza de la sentencia 

865



866



ne bis in idem 

bis in idem, 

La cosa juzgada penal

La conexión en el proceso penal

867



es jurisprudencia consolidada la que entiende que la única eficacia que la cosa 
juzgada material produce en el proceso penal es la preclusiva o negativa lo que 
supone que el proceso penal no admite la vinculación positiva a los términos de otro 
proceso anterior, salvo lo previsto legalmente en materia de cuestiones prejudiciales 
devolutivas (art. 5 LECrim)

res iudicata inter partes

Proceso penal y persona…

Derecho Procesal…

El imputado en el 
La cosa juzgada penal

El imputado en el 
Derecho Procesal Penal

Proceso penal y persona…
La cosa 

juzgada penal

868



Comentarios a la Ley …

La cosa juzgada penal
la sentencia penal no es prueba sino de sí misma y naturalmente no prueba los hechos en que se 

basa la resolución judicial al efecto

La cosa juzgada penal

869



Presunción de inocencia del imputado…
La cosa juzgada penal

870



La cosa juzgada penal

la eficacia, más o 
menos legal, probatoria de una sentencia penal sobre otra penal”

Derecho Procesal Penal…

Derecho Procesal Penal…

Derecho Procesal…
Il procedimento per gli illeciti

La cosa juzgada penal

871



aunque en la doctrina es opinión consolidada que la cosa juzgada penal 
no despliega ningún efecto vinculante por la necesidad de salvaguardar las exigencias 
del principio de audiencia, puede sostenerse que a veces se darán efectos positivos de 
la cosa juzgada, al menos a favor del reo. Así sucedería con la sentencia absolutoria 
que declara que el hecho no es delictivo o no ha existido ganada por coimputados 
presentes

La verdad en el proceso penal. Una contribución a la epistemología jurídica, 

Il procedimento per gli 
illeciti

Revista de derecho procesal,
Cuestiones sobre el 

proceso penal
La conexión en el proceso penal

872



la extinción de la acción penal no lleva consigo la de la civil, 
a no ser que la extinción proceda de haberse declarado por sentencia firme que no 
existió el hecho de que la civil hubiese podido nacer

si una resolución firme declara 
que el hecho no ha existido y tal declaración vincula al juez civil, no vemos razón suficiente como para 
que no vincule también al juez penal, como debería vincularle la declaración de que el hecho no es 
delictivo, pese a haber existido

873



ne bis in idem. 

ne bis in idem

La conexión en el proceso penal

El proceso de revisión penal, 

Derecho Procesal… la
cosa juzgada es consecuencia, efecto y causa a la vez del principio de non bis in ídem, el cual ha de 
entenderse implícitamente incluido en el art. 25.1 CE y en virtud del cual se impide castigar por un 
mismo delito por el que ya ha sido condenada una persona

Derecho Procesal Penal…

Derecho Procesal…

El imputado en el 

874



ne bis in idem
in fine 

cosa diferente es que pueda existir 
confusión entre los patrimonios de personas jurídicas y físicas, lo que sucederá en 
aquellos casos en que la primera no es más que un instrumento que esconda la realidad 
patrimonial de la persona que sea socio mayoritario o incluso único. En estos casos la 
modulación no salvará con suficiencia el más que probable quebranto del non bis in 
idem

ne bis in idem ,

Introducción a la responsabilidad penal…

875



podrá modular modulará

non bis in idem, 

ne bis in idem, 

no sólo frente a la ulterior sanción –administrativa o penal, 
sino frente a la nueva persecución punitiva por los mismos hechos una vez que ha 
recaído resolución firme en el primer procedimiento sancionador con independencia 
del resultado –absolución o sanción- del mismo

ne bis in ídem, 
quantum

Responsabilidad de las personas…

876



el núcleo esencial de la garantía material del non bis in idem reside en 
impedir el exceso punitivo en cuanto sanción no prevista legalmente. De tal modo que 
no cabe apreciar una reiteración punitiva constitucionalmente proscrita cuando, aun 
partiéndose de la existencia de la imposición de una doble sanción en supuestos de 
identidad de sujeto, hecho y fundamento, en la ulterior resolución sancionadora se 
procede a descontar y evitar todos los efectos negativos anudados a la previa 
resolución sancionadora

quantum
ne bis in 

idem

bis in ídem

Derecho Procesal Penal…

877



ne bis in ídem

878



879



grupos constituidos conforme a la ley del Estado parte

pro actione

880



881



consortium

Proceso penal y persona…

882



consortium 

cuando sea recurrente uno de los procesados, la nueva sentencia aprovechará a los 
demás en lo que les fuere favorable, siempre que se encuentren en la misma situación 
que el recurrente y les sean aplicables los motivos alegados por los que se declare la 
casación de la sentencia. Nunca les perjudicará en lo que les fuere adverso

respecto de los elementos fácticos y jurídicos comunes – es decir, respecto de 
los hechos de referencia y sus consecuencias jurídicas- se genera una suerte de 
consorcio para la impugnación, que permite impugnaciones independientes y 
divergentes, pero con beneficios extensibles a todos

Derecho Procesal Penal…
Proceso penal y persona…

883



habrá lugar al recurso de 
revisión contra las sentencias firmes  (…) cuando después de la sentencia sobrevenga el 
conocimiento de nuevos hechos o de nuevos elementos de prueba, de tal naturaleza que 
evidencien la inocencia del condenado

habrá lugar al recurso de revisión contra las sentencias firmes  (…) 
cuando estén sufriendo condena dos o más personas, en virtud de sentencias contradictorias, por un 
mismo delito que no haya podido ser cometido más que por una sola”.

884



885



consortium

cuando una sentencia sea firme, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 141 de esta Ley, lo declarará así el Juez o Tribunal que la hubiera dictado. Hecha esta 
declaración, se procederá a ejecutar la sentencia

886



lege ferenda, 

in itinere 
dictum

Il procedimento per gli illeciti
la transformación, fusión, absorción o escisión de una persona jurídica 

no extingue su responsabilidad penal, que se trasladará a la entidad o entidades en que se transforme, 
quede fusionada o absorbida y se extenderá a la entidad o entidades que resulten de la escisión

nel caso di trasformazione, di 
fusione o di scissione dell'ente originariamente responsabile, il procedimento prosegue nei confronti 
degli enti risultanti da tali vicende modificative o beneficiari della scissione, che partecipano al processo, 
nello stato in cui lo stesso si trova 

887



los casos de 
transmisión de la titularidad de la empresa no extinguen la personalidad jurídica: el 
sujeto infractor sigue existiendo, por más que sus accionistas y administradores sean 
distintos

La 
responsabilidad penal…

888



en función de la proporción 

La cosa juzgada penal

La responsabilidad penal de las personas jurídicas en el proyecto de reforma de 2009. Una 
reflexión colectiva, 

889



La cosa juzgada penal

periculum in mora 

890



due 
dilligence

de lege ferenda, 

La responsabilidad penal… due dilligence

891



la disolución encubierta o meramente aparente de la 
persona jurídica 

se considerará en todo 
caso que existe disolución encubierta o meramente aparente de la persona jurídica 
cuando se continúe su actividad económica y se mantenga la identidad sustancial de 
clientes, proveedores y empleados, o de la parte más relevante de todos ellos

iuris et de iure

El Cronista del Estado social y democrático de Derecho, 

La cosa juzgada 
penal

892



numerus 
apertus,

sensu contrario, 

El proceso de disolución de 
partidos…

la sucesión la 
similitud sustancial de ambos partidos políticos, de sus estructura, organización y funcionamiento, de las 
personas que las componen, rigen, representan o administran, de la procedencia de los medios de 
financiación o materiales, o de cualesquiera otras circunstancias relevantes que, como su disposición a 
apoyar la violencia o el terrorismo, permitan considerar dicha continuidad o sucesión”

numerus apertus. 

La 
responsabilidad penal…

893



Il processo penale de 
societate, Il procedimento per gli 
illeciti

894



Las consecuencias jurídicas del delito, 

895



lege ferenda 

lege ferenda, 

post 
factum

la ejecución de las penas impuestas a las 
personas jurídicas (…) se realizará con aplicación de lo previsto en el Código Penal y 

896



en las normas sobre ejecución forzosa de la Ley de Enjuiciamiento Civil, si bien la 
ejecución se efectuará de oficio

in fine

897



Estudios de Derecho Concursal, 

898



La responsabilidad penal de empresas…

Sanciones a personas jurídicas

899



lege ferenda 

el patrimonio neto 
resultante se destinará por el Tesoro a actividades de interés social o humanitario

Las consecuencias accesorias del artículo 129...

Sanciones a personas jurídicas

900



numerus clausus

901



902



Diccionario de la lengua española, 

Sanciones a personas jurídicas

903



La persona jurídica en el derecho…

ex delicto, 

904



905



la liquidación del contrato, debiendo restituirse las partes 
recíprocamente las cosas que hubiesen recibido en virtud del mismo y si esto no fuese 
posible se devolverá su valor. La parte que resulte culpable deberá indemnizar a la 
contraria de los daños y perjuicios que haya sufrido

906



La administración judicial, 

La administración judicial…

La administración judicial…
La administración judicial…

907



ex

La persona jurídica en el derecho…

908



La administración judicial…

Il procedimento per gli illeciti
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910



911



912



Revista de Derecho de la Unión Europea

Anuario da Facultade de Dereito da Universidade da Coruña, 

913



914



915



lege ferenda, 

comisión de delitos en beneficio o en provecho de alguna persona 
jurídica con sede en el territorio

916



locus commisi delicti

sui generis. 

917



compliance officer 

918



919



ne bis 
in ídem. 

death by 
indictment

too big to jail de facto, 

920



921



922



fair play
las

personas jurídicas y las personas físicas, siendo realidades disímiles, gozan de un 
estatuto jurídico procesal que no tiene por qué ser idéntico, si bien ambas deberán 
poder defenderse de forma efectiva en un proceso basado en los principios de 
contradicción e igualdad de armas que, ajustándose a sus características específicas, 
responda a las exigencias del proceso equitativo o con todas las garantías. 

923



924



925



926



contra societatem, 

contra societatem 

fumus boni iuris, 
periculum

in mora, 

rebus sic stantibus, 

contra societatem 

927



928



929



lege ferenda, 

930



931



in dubio pro reo, 

de lege ferenda, 

932



lege ferenda, 

933



934



935



de lege ferenda

commissione di un delitto a beneficio o a vantaggio di una 
persona giuridica con sede sul territorio

“Tribunal 
del Jurado ndt

936



locus commissi delicti

sui generis

piercing the corporate veil ndt

937



compliance officer Director de Cumplimento Normativo

938
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ne bis in idem

death by indictment
too big to jail de facto

940



941



formalización de la investigación”
encausado”)

Ley de 
Enjuiciamiento Criminal ndt

encausado

encausado

encausado

942



fair 
play la
persona giuridica e la persona fisica, essendo realtà diverse, godono di uno statuto 
giuridico processuale che non deve essere identico, sebbene entrambe dovranno potersi 
difendere in maniera effettiva in un processo basato sui principi del contraddittorio e 
della parità delle armi, adattato alle loro caratteristiche specifiche, che risponda alle 
esigenze del processo equo e dotato di tutte le garanzie

943



944



945



contra societatem

contra societatem

fumus boni iuris
periculum in 

mora

rebus sic stantibus

contra societatem
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de lege ferenda 

949



950



in dubio pro reo

de lege ferenda

951



de lege ferenda

Ley de Enjuiciamento Civil ndt
non facere
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1.4. Leyes extranjeras

U.S. Constitution

Wetboek van Strafrecht

Codice penale italiano 

Federal Rules of Criminal Procedure 

Gerichtserfassungsgesetz

Model Penal Code 

Federal Rules of Evidence 
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Arms Export Control Act 

Export Administration Act

Canadian Charter of Rights and Freedoms

Strafprozeßordnung

Codice di Procedura Penale

Evidence Act. 

Disciplina della responsabilita' 
amministrativa delle persone giuridiche, delle societa' e delle associazioni anche prive 
di personalita' giuridica, a norma dell'articolo 11 della legge 29 settembre 2000, n. 
300

Testo unico delle disposizioni 
legislative e regolamentari in materia di casellario giudiziale, di anagrafe delle 
sanzioni amministrative dipendenti da reato e dei relativi carichi pendenti. (Testo a)

Sarbanes-Oxley Act. Pub. L. No. 107-204, 116 Stat. 745

Bundesgesetz
über die Verantwortlichkeit von Verbänden für mit gerichtlicher Strafe bedrohte 
Handlungen Verbandsverantwortlichkeitsgesetz

Francia: Code de Procédure Pénale

Corporate Homicide Act
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Association for European integration and Human 
Rights and Ekimdzhiev

 Caso

AM & S Limited Rec.

Segers

Orkem

aso Akzo Nobel Chemicals y Akcros 
Chemicals/Comisión y otros, rec. C-550 P/2007 
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ATSJ de Madrid (Sala de lo Civil y Penal) de 11 de febrero de 2010
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Paul v. Virginia,

Triplex Safety Glass Co. Ltd v. Lance Gaye Safety Glass

 United States v. Hilton Hotels Corporation

 Bellis v. U.S
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. Amway Corp.

. Hale v. Henkel

. Blackmer v. United States

. United States v. Armco Steel Corporation

. Katz v. United States,

. Upjohn Corporation. v. United States 

. Braswell v. United States

. Wheat v. United States

Irwin Toy Ltd. V. Quebec (A.G.)

Wholesale Travel Group Inc.

Environment Protection Authority v. Caltex Refining Co. Pty. Ltd.,

United States v. Nippon Paper Industries Co

Arthur Andersen LLP v. United States
Cass. Pen. Sez

SEC v. Willbros Group, Inc.,
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